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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia promovida 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada 
y el Gobernador de la provincia de M álaga,de los cuales 
resulta: 

, Que en virtud de procedimientos ejecutivos incoados 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Ala
meda de Málaga por D. Federico Espino y Julián contra 
D. Andrés Navarro y García sobre pago de cierta cantidad 
se embargaron judicialmente bienes al deudor ejecutado, 
entre los cuales se encontraban 30 fanegas de trigo, nom- 
brándose^epositario de los referidos bienes: 7~

Que después de practicado el embargo judicial, el Al
calde de Alhaurín de la Torre se presentó en el sitio en 
donde aquél se había llevado á efecto, ó sea en el cortijo 
del Romeral, y después de manifestar que los cereales es
taban embargados con anterioridad por la Administración 
para el pago del impuesto de consumos que decía adeudar 
el propietario de la finca, dispuso que las mencionadas 30 
fanegas de trigo se trasladaran al depósito municipal, 
vendiéndolas después al referido Alcalde:

Que el depositario judicial por medio de la oportuna 
comparecencia hizo presente al Juzgado lo ocurrido, y 
en su vista se procedí# á instruir las oportunas diligen
cias criminales contra el expresado Alcalde D. Antonio 
Gómez Ramírez:

Que éste acudió al Gobernador de la provincia para 
que requiriera de inhibición al Juzgado, como así tuvo lu
gar, fundándose la Autoridad, gubernativa en que con 
arreglo al art. 9.® de la ley sobre Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública de 2b de Junio de 1870 
aplicable á la Hacienda municipal según el art. 132 de la» 
de 2 Octubre de 1877, los Ayuntamientos tienen juris
dicción propia administrativa para hacer efectivos todos 
sus créditos hasta apurar todos los medios legales para el 
cobro; en que era indudable la competencia del Ayunta
miento de Alhaurín de la Torre para proceder al em
bargo áe los bienes.de un deudor a los fondos municipales, 
como notoria la incompetencia del Juzgado para preten
der que su embargo posterior prevaleciera sobre el pri
mero hecho por el Municipio:

Que el Juez hizo presente al Gobernador que el cono
cimiento de la causa correspondía á la Sala de lo criminal 
de la Audiencia, á la que podía dirigirse, como así lo hizo, 
requiriéfidola de inhibición y trascribiendo literalmente el 
oficio dirigido al Juzgado con las mismas razones y citas 
legales:
■ , Que la Sala sustanció el incidente y dictó auto decla
rándose competente, alegando que no tenía por objeto el 
sumario impedir ni coartar las atribuciones del Alcalde 
en materia de procedimientos administrativos, sino averi
guar, para su debido castigo, si al disponer dicha Autori
dad de unos bienes que estaban constituidos legalmente en 
depósito por el Juzgado, lo había hecho en virtud de pro- 
ce<fiimantos de apremio, y  si, aunque así fuese, había fal
tado prescripciones de la ley sobre la materia, ásí 
como corregir el hecho de haberse apoderado de esos mis
mos bienes aúnque tuviese preferencia para el cobro; por 
lo que, y por no haber tampoco cuestión previa adminis

trativa que resolver, era indudable que el conocimiento de 
la causa correspondía á la Autoridad judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el núm. 1.°, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta esté reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado á conse

cuencia de haber sustraído el Alcalde de Alhaurín de la 
Torre de poder del depositario nombrado por el Juez de 
primera instancia 30 fanegas de trigo que estaban embar
gadas para responder de los procedimientos ejecutivós que 
en aquel Juzgado se seguían contra Andrés Navarro 
García:

2.® Que aun en el supuesto de que anteriormente es
tuvieran embargadas por el expresado Alcalde las 30.fa
negas de trigo de que se ha hecho mérito, tratándose de 
averiguar si el abuso cometido por áquélla * Autoridad 
constituye ó no delito, es indudable que la corrección y 
castigo de tales hechos no está reservado por ley alguna 
á los funcionarios de la Administración:

3.° Que no existe tampoco en el presente caso cues
tión alguna previa que resolver por la Administración y 
de la cual pueda? depender el fallo que en su día dicten los 
Tribunales de justicia:

4° Que no hallándose comprendido el easo de que se 
trata en ninguno de los dos en que por excepción pue
den los Gobernadores suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales, no ha debido promoverse el 
conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir que no ha debido suscitar esta com
petencia.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros.
Práxedes Mateo Sagaata*

MINISTERIO DE ESTADO.

E xposición .

SEÑOR: El día 15 de Marzo último se firmó en Bru
selas por el Sr. D. Rafael Merry del Val, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de V. M. en aquella 
capital, y el Sr. Frére-Orban, Ministro de Negocios Ex
tranjeros de S. M. el Rey de los belgas, un arreglo, postal 
con objeto de aumentar los límites de peso y de dimensio
nes de los paquetes de muestras que se cambien por el po
rreo entre España y Bélgica. , .

Las Administraciones de Correos de los dos países han 
convenido en que el citado arreglo empiece á regir desde 
el día 1.° de Mayo próximo, y habiendo isido publicado y 
autorizado én debida forma por el Gobierno belga, con ob
jeto-de que exí España pueda tener "él'debido cumplimiento, 
el Ministro que át&cribe, de acuerdo con el Coúsbjjo de Mi

nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M* 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Abril de 1883.

SEÑOR:
A»L. R. P. de V. M.f 

El Marqués de la  Vega de Armljo.

REAL DECRETO.
Por cuanto el día 15 de Marzo último se firmó en Bru

selas por mi Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de S. M. el Rey de los belgas y por el Mi
nistro de Negocios Extranjeros de Bélgica un arreglo 
para aumentar los límites de peso y de dimensiones de los 
paquetes de muestras que por medio del correo se cam
bien entre España y Bélgica, cuyo texto literal, traducida 
del francés al castellano, es el siguiente:

«El Gobierno de S. M. el R ey  de España y el Gobierno 
de S. M. el Rey de los belgas, deseando facilitar las rela
ciones postales entre loa dos países, y haciendo uso del de
recho que les concede el art. 15 del Convenio de la unión 
postal universal firmado en París en 1.° de Junio de 1878, 
han convenido en lo siguiente:

Los límites de peso y de dimensiones de los paquetes 
de muestras de mercancías cambiados por el correo entre 
España (comprendidas Jas islas Baleares, las Canarias y 
los establecimientos españoles de la costa septentrional de 
Africa) de una parte, y Bélgica de la otra, pueden au
mentarse por la Administración de Correos del país de ori
gen, de los fijados por el art. 5.° del mencionado Convenio, 
con la expresa condición de que éstos límites no excedan 
para el peso de 350 gramos, y para las dimensiones de 30 
centímetros de largo, 20 centímetros de ancho y 10 cen
tímetros de alto.

El presente arreglo se pondrá en vigor desde el día en 
que convengan las Administraciones de Correos de los dos 
países, y podrá cesar en cualquier tiempo, siempre que 
con 12 meses de anticipación se anuncie este propósito 
por cualquiera de las dos Administraciones á la otra.

En fe de lo que los infrascritos Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de S. M. Católica y Mi
nistro de Negocios Extranjeros de S. M. el Rey de los bel
gas, debidamente autorizados ai efecto, han firmado el 
presente arreglo y han puesto en él los, sellos* de sust 
armas.

Hecho por duplicado en Bruselas el 13 de Marzo 
de 1883, =(L . S.)=R. Merry del Va].=(L/&>== Frére- 
Orban.» ’

Por tanto, tomando en consideración'las razones que 
me ha expuesto mi Ministro de Estado, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en resolver que el preinserto arreglo se cumpla 
y observe puntualmente en todas sus partes, á contar 
desde 1.° de Mayo próximo.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos* 
ochenta y tres.

ALFONSO.
£1 Ministro de Estado,

Antonio Aguilar y  Correa*

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

 REALES DECRETOS.
De acuerda con mi Ministro, de la  Guerra,
Vengo en nombrar, Comandante general , Subinspector 

de Artillería del distrito de las Provincias Vascongada e l
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Brigadier de dicho Cuerpo D. Nicolás Arespacochaga 
y Vial.

Dado en Palacio á nueve de Ahril de mil ochocientos 
ochenta y tres. ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
Arsex&ío Hartínez de Campos*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Valencia para que sin las formalidades de remate pú
blico adquiera los materiales necesarios durante un año 
con destino á las obras militares de aquella demarcación, 
bajo las mismas condiciones y precios que rigieron en las 
subastas intentadas sin éxito.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra*

Argento Martínez «le Carneo»*'

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Sub
intendente militar más antiguo D. Agapito Sauz y García 
dé Apodaca, y á propuesta del Ministro de la Guerra, 

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de di
visión, con destino al distrito militar de Extremadura, en 
la vacante producida por pase al Ejército de las Islas Fi
lipinas de D. Pedro García Bedia. *

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
11 Ministro de la Guerra,

A««esiio Martínez de Campos*

De conformidad con mi Ministro de la Guerra,J ^
Vengo en nombrar Director de la Academia de Alum

nos de Artillería al Brigadier, Comandante general, Sub
inspector de dicho cuerpo en el distrito de Vascongadas, 
D. Luis Bustamaate y Campaner, en vacante por ascenso 
del de igual clase que la servía D. Francisco Espinosa y 
Zuleta. * ( .

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

Alfon so .
El Ministro de la Guerra,

Airéenlo Martínez de Campos.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Nicolás Taboa- 
da y Fernández Trabanco pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército por estar compren
dido en el art. 5 /  de mi decreto de 7 de Mayo de 1879; 
cesando en el destino que desempeña actualmente en el 
Ejército de las Islas Filipinas, y quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha ejercido. §

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsex&lo Martínez de Campó».

Con arreglo á loque determinan las excepciones 6.a 
y 10 del art. 6.® del Reai decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen de la Sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Administra
ción militar para que sin las formalidades de remate pú
blico adquiera en el extranjero dos hornos de campaña de 
Peyer, sistema austríaco, uno de ellos de arrastre y otro 
de montaña, con sus dotaciones de carruaje,, bastes y 
tienda amasadería; un horno Rossi, sistema italiano, con 
su tienda; un carro-horno de Kaag, sistema bávaro, y un 
barracón-almacén de los adoptados en el Ejército franées.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Awenio Martínez de Campo»*

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
En atención á las especiales circunstancias que con

curren en D. José María Escribano,
Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 

Administración civil.
Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 

ochSnta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento  ̂
tíermán Camazow

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia de Medicina acerca de la obra de D. Felipe 
Hausser, titulada Estudios médico-topográficos de Sevilla, 
y cumpliendo además esta producción con las prescrip
ciones del Real decreto de L® de Marzo de i 875 y Real or
den de* 23 de Febrero de 4876; S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se adquieran por este Ministerio 
100 ejemplares con destino á las Bibliotecas públicas ¡y 
demás establecimientos de instrucción, y cargo al capítu
lo 16, art. l .e, del presupuesto correspondiente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Marzo 
de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita en la Real orden anterior.
R e a l  A c a d e m ia  d e  M e d ic in a .—Excmo. Sr.: Esta Real Aca

demia en sesión de 27 del actual ha aprobado el siguiente 
dictamen de la Sección de Higiene pública sobre la instancia 
de D. Felipe Hausser solicitando se adquieran ejemplares de 
la obra titulada Estudios médico-topográficos de Sevilla, que 
V. E. se sirvió remitir á informe con fecha 12 de Junio último:

«Esta Sección ha recibido de la Secretaría un tomo de los 
Estudios médicos de Sevilla, que comprende la primera parte, ó 
sean los estudios médico-topbgráficos de la obra que publica el 
Doctor Ph. Hausser en Sevilla.

Forma este tómp, primero de los dos que comprenderá la 
obra, un volumen en 8." mayor, de 442 páginas y XIII de pró
logo, escrito por D. Antonio Machado. Acompaña á esté tomo 
un plano demográfico sanitario de Sevilla y sus alrededores, 
do» planos del Hospital central, uno de la planta baja y otro 
de la principal, varios cuadros estadísticos grandes que com
prenden: el núm. 4, el movimiento de la población en un dece- 

>nio; el núm. 2, nacimientos según 3a clase de alumbramiento 
y meses en que se efectuaron; otro relativo á la estadística de 
la mortalidad por enfermedades durante los años 1870, 72, 73, 
74, 75 y 76; otros seis cuadros estadísticos gráficos, demostra
tivos de la mortalidad por meses y años, en relación con el es
tado meteorológico respectivo de los mismos años, y otro de la 
mortalidad de un quinquenio, en relación con el estado meteo
rológico durante el mismo.

El trabajo del Dr. Hausser está dividido en dos partes, que 
constituirán dos tomos, teniendo la Sección á la vista el I, úni- 
*co publicado, el cual está dividido en los capítulos siguientes:

4.® Cótísid:eraciones generales sobre la Antigua Sevilla.
2.° Clima de Andalucía.
3.* Del clima atmosférico de Sevilla.
4.* Clima telúrico.

- 5.* Saneamiento del suelo.
6.* Movimiento de Ja población.
7.® De la mortalidad de Sevilla en general.
8 / Mortalidad en los hospitales.
9.a Conclusiones prácticas referentes á la mortalidad ge

neral.
ÍO. Historia de las epidemias que han reinado en Sevilla.
44. Estudios y datos sobre la vacunación y sus resultados 

prácticos en Sevilla.
42. De las riadas en Sevilla y su influencia^ en la salud pú

blica con reflexiones prácticas basadas sobre estadísticas com
parativas.

Terminando el tomo con un extrato de la topografía médir 
ca de Sevilla, publicada por el Dr. Monardes en el siglo XV.

En la segunda parte se propone estudiar el autor los 43 
puntos siguientes:

4.* De las aguas en sus relaciones con la salubridad pú
blica.

2.® Alimentación de Sevilla.
3.® De la prostitución en sus relaciones con las enfermeda

des venéreas de Sevilla.
4.® Del paludismo en Sevilla.
5.® De la Beneficencia en España.
6.® Beneficencia en Sevilla.
7.® Hospicio provincial.
8.® Colegio de sordo-mudos.
9.® Beneficencia municipal.
40. Establecimientos de sanidad privada.
44. Instrucción pública.
42. De la criminalidad.
43. De la cárcel de Sevilla.
Lo clásico de la doctrina desarrollada en la obra del Doctor 

Hausser, la brillante ilustración que revela, las atinadas deduc
ciones que del estudio de la topografía de Sevilla hace á la ur
banización en general y el cúmulo de conocimientos que re
vela la parte publicada dando á comprender el valor de la se
gunda parte ó tomo II que completará la obra, constituyen un 
conjunto que puede considerarse como un buen modelo, digna 
de ser consultada para la redacción de obras de este género, 
cuya utilidad es palpable y que sería de desear se multiplicasen, 
dándose á conocer las condiciones sanitarias topográficas, de
mográfica»^ médicas de las principales poblaciones démues
tra patria.

La Sfeéción desearía sin embargo que al hacer Otra edición 
de esta obra se extendiera más el autor en el estudio Üél suelo 
y condiciones geológicas de Sevilla y de su influencia en la  sa- 
lubridadlocal.

Opina,pues, la Sección que debe concederse por el Ministerio 
de Fomento el auxilio que el autor desea, adquiriéndose ejem
plares con destino á las Bibliotecas populares, donde tan útiles 
pueden ser obras de la índole de la del Dr. Hausser.»

V. E. en vista de todo se servirá resolver lo que crea con- 
veniente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid M de Enero 
de 4883.«Excmo. Sr.=*El Vicepresidente, Francisco' Méndez 
Alvaro.«=-Excmo. Sr. Director general de instrucción pública

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA»

Consejo de administración
n a  LA CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA 

DE ULTRAMAR.

Tercer trimestre del año económico de \ 882 á 4 $83.

Estado demostrativo de las cantidades que por todos conceptos 
han ingresado en esta Caja, de conformidad con lo preceptuado
por la ley de 27 de Julio de 1877, y la aplicación que hasta la 
fechase ha dado en auxilios provisionales, subvenciones, etc., por 
consecuencia déla última guerra en la isla de Cuba.

Ptas. Cónts.
CARGO. "---------------

Por suscrición voluntaria hasta la fecha... . . . .  99.479*20
Abonado por el Tesoro y Cajas de Ultrámar á 

cuenta del crédito abierto, con arreglo á Ja ley 
de 27 de Julio de 4877 ya citados, con aplica
ción á los inútiles y huérfanos que produjo la
guerra última de la isla de Cuba . ................   772.557*65

Idem por Real decreto de 22 de Febrero de 1878 
para los gastos de instalación del Consejo y
sus oficinas..   ...................... . . ............................... 42.000

Idem id. para los de personal y material.. . . . 2 4 . 0 0 0

Suma. . . . . . . . . . . . . .  907.786*85

' DATA. '■
En socorros entregados en con

cepto de auxilio provisional á 
inútiles, huérfanos y desam
parados.......................................   247.908*77 *

En subvenciones hechas á huér
fanos ...............................   94.494*43

Gastos de instalación.......................  4.672 > 907.736*85/
Idem de personal y m aterial... 73.934*80
En cuenta corriente........................ 323.771*20
En cartera y Caja...........................  492.955*65 I

I g u a l .

-Madrid 3i de Marzo de Í883.«=EI -
tonio Puig.*~V.® B.°=-E1 Presidente, Novaliches.

ULTRAMAR.
Relación délos auxilios provisionales acordados por este Consejo 

en favor de los inútiles, huérfanos y desamparados que á con
tinuación se expresan, especificando el concepto ira que ha 
éido y la cantidad que se les entrega; todo con arreglo d los 
cuadros aprobados por Real órden de 28 de Julio de 4876.

Ptasí
ílíí^ólitd AJVárez Gutiérrez, residente en esta 

Corte, como soldado del cuerpo y cuartel de 
inválidos, inutilizado en la isla de Puerto
Rico, en función del servicio..............   250

Vicente López Izquierdo, vecino de esta Corte, 
como padre del soldado de infantería José,
muerto en la campaña de Cuba # . .........  425,

Mariano López de Guereim, vecino de Vitoria,
como padre de Cayetano, soldado de infante- -
ría, muerto en la campaña de Cuba..............   *425

Andrés Buixarén y Arbós, vecino de.San An
drés de Palomar, Barcelona, como soldado de 
infantería, inutilizado en la campaña de Cuba. 250

Antonio Vidal y Miralles, vecino de Barcelona, . , 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba.. ....................    2&0

Fausto Llasera Francé, vecino de Al guare, Lé
rida, como padre de José, soldado de infante
ría, muerto en la campaña de Cuba.. . . ........ 425

Ramón Gromaz Gutiérrez, vecino de Gestoso de 
la Bastida, Lugo, como soldado de Artillería,
inutilizado en la campaña de Cuba...............  260

Rosa López Hernández, vecina de Biduedo de 
San Andrés de Logares, Lugo, como madre 
de Benito Rico, soldado de infantería, muerto
en la campaña de Cuba.. . . . . . . . . . . __ . . . . .  425

Isabel Vázquez Castro, vecina de San Salvador 
de Damil, Lugo, como madre de Ramón Fe- 
rreiro, soldado de infantería, muerto en la
campaña de Cuba  ......../ . . . . . . . . .  í . . .  425

Sebastián Gómez Podadera, vecino dé Málaga, 
como soldado de infantería, inutilizado en la 
campaña de Cuba. . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 250.

Miguel Moreno Pino, vecino de Málaga, eomo 
, padre de Mig uel, soldado de infantería, muer

to en la campaña de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . .  >425
María Santervás de Abajo, vecina d© Vallado- 

lid, como madre de Aquilino Mártín, soldado 
de infantería, muerto en la campaña de Cuba. 425>

Mariano Gómez Cembranos, vecino desCastro- ^  ,>
ponce, Valladolid, como padre de Cirilo, sol- 
soldado de infantería, muerto en la catopáfíá
de.Cuba...........................    4«i>; -?

Agustín Yáñez Castaño, vecipo de Trasmonte, r ,
Zamora, como padre de Maííás  ̂cabo' segundo 
dé caballería, muerto en la campáñá de Cuba. , litó"" 

María del Carmen, Mánuel y José Alvarez Cam- -
pillo y Sánchez, residente» en Fonsagrada, ,
Lugo, como huérfanos de Eulogio, soldado de >, v;,
la brigada sanitaria, muerto en la campaña ? - «
de Cuba............................................................  * 976¿¿y

Dolores García Herrera, viuda de Antonio Vkr- 5 j  
gas Quesadá, vecina de Granada, confo'insdéé ; 
de Antonio, soldado de infantería,* muerto/eu , . tíjü k  
la campaña de Cuba / . . . . .  Kíryu v v ... ^
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Ptag, Cénts. <

"Catalina Corc&ro Urb&neja, tecina de Coín, Má
laga, com ¿¿madre dé Francisco Lara, soldado 
de infantesa, muerto en la campaña de Cuba. 4.25

Luis Coma? Car bonell, vecino de Barbará, Bar
celona, edao soldado de infantería, inutilizado
en la campaña de Cuba................................... . 250

Cándido /Barrio Solperer, vecino de Madrid, 
coma áoidado do caballería, inutilizado en la
campiña, de Cuba. . . . .  v  ; .....................„ 250 ~

Ventura Suero González, vecino de esta Corte* 
comí soldado efectivo del cuerpo-y cuartel de 
Inválidos, inutilizado en la campaña de Cuba. 250

Juan Gómez Cortés, vecino de Granada, como 
soldado de infantería, inutilizado en la cam
paña de C u b a ..... . . . . . ...... • . . . . . » .......................... 850

Ignacio García 'Rodríguez, vecino de Urbies,
‘ Oviedo, como padre de José, soldado de infan

tería de Marina, muerto en la campaña de
C u b a ....   . . . .................................        125

José Amarillo Naranjo, vecinode Sevilla, como 
padre de Manuel, soldado de infantería, muer-'

]Tto en la campaña de C u b a .................................... 125
Juan Sanjui jo Balboa, vecino de Santiago Vile- _

la, Lugo, como padre de Juan, soldado de Ar
tillería, muerto en la campaña de Cuba.. . . . .  125

Juan Mosquera Díaz, vecino de Narón, Cor uña, 
coxno padre d© Francisco, soldado de,infante
ría, muerto en la campaña de Cuba.. . . . . . . .  125

María Llórente Guerrero, vecina do Granada, 
como madre de Antonio Barrios, soldado de 
infantería, muerto en la campaña de Cuba... 125

Igñacia Víla Arias, vecina de Lugo, como ma
dre de Agustín Vi-la-Vila, soldado de infan
tería, m utrí o m  la campaña de Cuba ... 125

Clara López Sánchez, vecina de Granada, como 
madre de Francisco Manzano, soldado de in
fantería, muerto en la campaña de Cuba.. . . .  125

Doña Luisa Escudero y López, vecina de Alcalá 
de Henares, como hermana desamparada del 
Gapitán de caballería D.̂  Francisco Alcolea,
muerto en la campaña de Cuba............................... 250

Bautista Pedrcla y Pedrola, vecino de Barcelo
na, como sargento de Artillería, inutilizado en
la campaña ce Cuba. ......................................    250

Manuel Conchado Pita, vecino de Olemos, Co- 
ruña,r como padre de Vicente, soldado de A r
tillería, muerto en la campaña de Cuba  125

Josefa Díaz y López, yeéina de Oviedo, como 
madre de Félix Díaz Díaz, soldado de infan
tería, muerto--en la. campaña de C uba.. . . . . .  125

Ramona Menéndez Huerta, vecina de Santiago 
del Monte, Oviedo, como madre de Nicolás 
Begqga, soldado de infantería, muerto en la
campaña de Cuba....................................................   125

Modesta Valles y Vicedo, vecina de Canals, Va
lencia, como viuda de D. Vicenté Salguero,
Alférez graduado de sargento primero de in 
fantería, muerto en la campaña de C uba.. . .  125

Suma........................ .  217.908*77

RESUMEN
. .  . -  *

* según la siguiente clasificación.
Inútiles. .............................................  389
Huérfanos. .............................    104
Desamparados. . . ...........................   619

1 T o ta l socorridos*. 1.112

Madrid 31 de Marzo de 1883.=»= El Brigadier, Secretario in
terino, Anton^^ B .^Presidente, Novaliches.

Relación de los huérfanos á quienes con arreglo á la ley de 27 de 
Julio de 1877 se les ha concedido subvenciones para atender á 
su educación, las cuales empezarán á disfrutar desde los meses 
que en la misma se marcan. V

4 NOMBRES. e d a d .

MES DE MARZO DE 1883.m
María Alvarez Sánchez.........................................   3*
José Alvarez Sánchez       . .    2.*
Manuel Alvarez Sánchez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.*
D. Pedro deP iñaT rujillo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.*
Doña Dolores de Piña T rujillo .    ...................  2.*
Dona Luisa Valero Barulto  .................  2 /

RESUMEN. ,
Subvenciones concedidas hasta fin de Di- . . *

. ciembre de Í882 , . . ,  „ . .........................................82
Idem id. hasta.fin de Marzo de 1883..........   6

f T OT AL 8 8

Madrid 31 de Marzo de 1883.*=̂ E1 Brigadier, Secretario in
terino, Antonio Puig.=V.° B.°=Presidente, Novaliches.

D irección general de Sanidad militar.
PROGRAMA.

AL QUE  HAN DE AJUSTARSE LOS EJERCICIOS DE OPOSICIÓN PÚBLICA 
PARA INGRESAR EN. EL CUERPO DE SANIDAD MILITAR BN  PLAZAS DE 

FARMACÉUTICOS SEGUNDOS (1 ).

Preguntas para  el segundo ejercicio de oposición á plazas de 
farm acéuticos segundos del cuerpo de Sanidad militar.

H IS T  ORIA NATURAL FARMACÉUTICA Y FÍSICA.

1, Objeto de la mineralogía.—Teorías sobre la constitución 
de los cuerpos in orgánicos.—Especie, individuo, variedad mi
neralógica. -V ariedades cristalinas y amorfas.—Masas minera
les puras y mezclarfas.—Masas adelógeñas, fanerógpnas y hete- 
rógenas.—Caracteres mineralógiqos.-rSus órdenes.

&r paracteres geomeHricoii^(^jigtal.--D4^alésjiatur§tas.-r-

jes cristalinos.—Colocación de les cristales. — Variedad de 
rmas cristalinas; formas simples y compuestas: formas sim
as más comunes.—Formas dominantes y subordinadas.
3. Nomenclatura de las forma,s cristalinas.—Truncadura.— 
iselamiento y apuntamiento.—Esfoliación y crucero.—Núcleo 
mtrah—Isomorfismo, dimorfismo y polimorfismo.
4. Caracteres mineralógicos dependientes de la cohesión.— 

istado de los minerales. — Dureza. — Escala de dureza de 
[ohs.—Modo de determinar la dureza.—Escala de Werner.— 
-aracteres deducidos de la raya.—Tenacidad.—Ductilidad.— 
[aleabilidad.—Flexibilidad.—Elasticidad. — Ejes de elastici- 
ad.—Líneas nodales.
5. Caracteres mineralógicos hidrognósticos ó por vía hú- 

leda.—Preparación mecánita.—Acción del agua, de les ácidos 
■ de los álcalis.—Ensayos pirog nósticos ó por vía seca.—Estu
fo de la llama.—Instrumentos y reactivos necesarios para es
os ensayos.

6. Ensayo pirognóstico de los minerales en tubo cerrado por 
m extremo; en tubo abierto por ambos extremos; en el car
rón; ídem por los fundentes; ídem de coloración de la llama.— 
lolores que se producen por los elementos electro-positivos y 
legativos de los minerales.

7. Ensayos por el bórax.—Acción de este fundente sobre los 
Dinerales—Colores de lós vidrios y perlas en caliente y en 
río y en la llama de oxidación y de reducción.—Ensayos con 
>1 nitrato de cobalto.—Idem por la sal de fósforo.—Modo de 
>brar de este reactivo.—Idem por el carbonato sódico.

8. Yacimiento de los minerales. — Principales elementos 
sonstitutivos de la costra del globo.—Rocas.—Terrenos.—Ro
sas estratificadas y no estratificadas.—Diques.—Filones.—Ve
ías.—Formaciones. & *45^381

9. Clasificación mineralógica de Delafosse.—Generalidades 
ielsubreino mineral.—Combustibles no metálicos.—Caracteres 
le esta gran clase.—Ordenes en que se divide.—Caracteres, 
yacimiento y origen de la nafta, petróleo, asfalto y sucino.— 
Aplicaciones y usos.

10. Subreino mineral.—Combustibles metálicos.—Mercu
rio.—Plomo.—Plata.—Caracteres.—Yacimiento.—Aplicaciones 
y usos de estos minerales.

11. Subreino mineral.—Minerales no combustibles.—Pie
dras.—Ordenes en que se divide esta clase.—Caracteres de los 
mismos.—Orden silicatos aluminosos,—Caracteres generales 
de este orden.—Arcillas plásticas, esméeticas^ y mixtas.—Tie
rras selladas.—Bol armónico.—Usos y aplicaciones.

12. Caracteres del tipo Osteozoos.—Clases que comprende.— 
Generalidades de la clase mamíferos.—Subclases en que se di
vide.—Ordenes que comprende la subclase monodelfos.—Des
cripción de los órdenes roedores, solípedos, rumiantes, paqui
dermos y cetáceos.—Partes y productos que suministran á la 
farmacia.

13. Generalidades de la clase de los peces.—Clasificación de 
los peces según Cuvier.—Caracteres de los órdenes málacopte- 
rigios subbfanquiales, esturiones y selacios.—Descripción es
pecial del abadejo, esturión, raya y lija.—Partes y productos 
que suministran á la farmacia.

14. Generalidades del tipo entomozoos.—Subtipo en que 
se divide.—Clases que abraza el subtipo articulados.—Carac
teres generales de la clase insectos.—Ordenes que esta clase 
comprende.—Caracteres de los coleópteros.—Descripción zooló 
gica de las cantáridas.—Géneros epispásticos que comprendí 
la familia meloidos, además del cantharis; si sus especiei 
abundan en el suelo patrio y si pueden sustituir con ventaja i 
la cantárida.—Principios á que deben sus virtudes medicinales 
y materiales que suministran á la farmacia.

15. Generalidades del subtipo gusanos.—Caracteres de li 
clase anélidos.—Descripción especial de la sanguijuela gris 
verde y argentina ó de Berbería, como únicas especies medici* 
nales.

16. Generalidades del tipo malacozoos.—Caracteres de h 
clase cefalidios.—Ordenes que comprende.—Generalidades de 
orden pulmonados y de la familia helícidos.—Especies medici
nales y principios á que deben sus efectos terapéuticos.—Gene 
ralidades del tipo fitozoos.—Caracteres.—Caracteres del ordej 
de los zoantos y de los alciones.—Descripción especial del cora 
rojo.

17. Aves.—Caracteres y órdenes en que sé divide.—Des
cripción zoológica de los órdenes pájaros y gallinas.—Caracte 
res de la clase reptiles.—Descripción de los órdenes quelonios 
saurios y ofidios.

* 18. Tubos de seguridad.—Formas más usadas.—Teoría di 
su modo de funcionar.—Aparato de W oulf—Su descripción.- 
Teoría de la función.—Medios que se emplean para evitar h 
absorción y la explosión.—Aparatos intermitentes.—Ley físicj 
que les sirve de fundamento.—Descripción del aparato di 
Kipp.—Modo de fun cionar.

19. Fenómenos de capilaridad.—Leyes de la elevación y de 
presión en los tubos capilares.—Causas de la curvatura qu 
afectan las superficies líquidas en contacto de los sólidos.- 
Infiuencia de la curvatura del líquido en los fenómenos capila 
res.—Éndósmósis y éxósmosis.— Endosmómetro.—Causas d 
la endósmosis.—Condición esencial de la absorción de los gasei 
por los cuerpos.

20. De la luz.—Cuerpos luminosos, iluminados, diáfanos 
traslúcidos y opacos.—Raya, haz y manojo luminosos.—Pro
pagación de la luz en un medio homogéneo.—Leyes de la in 
tensidad de la luz.—Reflexión dé la luz.—Angulos de inciden
cia y de reflexión y leyes á que obedecen.

21. Refracción de la luz.—Angulo de refracción.—Cuerpo; 
de diferente refrangibilidad.—Puntos de inmersión y de emer
gencia.—Leyes de refracción simple.—Refracción de la luz a 
través de medios terminados por superficies paralelas.—Pris
mas ópticos.—Trasmisión de los rayos en los prismas.

22. Lentes y sus diferentes especies.—División de las lente 
esféricas.—Focos principal, conjugados, y recíprocos de uní 
lente convergente: focos virtuales de las lentes convergentes.- 
Abertura y. campo de una lente.—Leyes de la reflexiónfy refrac 
ción de la luz en las lentes.

23. Constitución de la luz.—Dispersión.—Espectro solar.-  
Recomposición  ̂de la luz blanca.—Teoría de N ewton sobre L 
composición de luz y sobre el color délos cuerpos.—Colore 
complementarios.—Rayas del espectro.—Propiedades calorífe
ras, luminosas y químicas délas diferentes partes del espec 
tro.—Cólores de los objetos. vistos al través de los prismas.- 
Acromatismo.

24. Polarización por reflexión.—Anguio y plano de polari
zación.—Ley .de Brewster.—Polarización por pimple refrac
ción.—ídem por doble refracción.—Polaríscopos, polaríme 
faws ó analizadores más usados.—Polarización rotatoria^—Po 
der rotatorio de los líquidos.—Déscripción del poiarímetro di 
Mr. Soleil. ? , ñ

25* Importancia ¡de los.ósganos elementales en el estudio d< 
las especies vegetales.—Células, fibras y vasos.—Sil descrip
ción.— Modificaciones.—Tejidos á que dan origen.

26. ¡ Organografía.—Cuales spn los .órgaims/de. nutrición.r- 
Sistepaa ax |l descéndpntp ó i;aíz.—DiferenQiaa con, éleje aácen̂  
dente ó tadló^^pmbreSique reciben lós vegetales por 16 dur* 
ción de las raíces.—Raíces adventicias.—Estructura deja ra^

27. Sistema axil ascendente ó teUo.—Estructpra de" &s ta

líos de las dicotíleas y monocotíleas y modo de desarrollarse el 
de una y otra clase.—Modicaciones ó trasformaeiones del tallo 
en rizoma, bulbo, pedúnculo, escapo, receptáculo, placenta, 
tubérculo y tuberosidad,—Descripción d® cada uno ele estos 
órganos.—Fasciación.

28. Sistema apendicular.—Definición de las hojas.—Partes 
que se distinguen en eilas y nombres que reciben según falta 
una ú otra.—Nombres que recibe la hoja según que su limbo 
se presente con los bordes enteros ó divididos.—Idem según las 
variedades de nerviación.—Modificaciones ó trasformaeiones 
de las hojas en estipulas, brácteas, verticilos florales, peri- 
carpo, cubiertas del huevecillo y de la semilla.—Descripción 
de cada uno de estos órganos.—Filodio.—Lígula.

29. Inflorescencia.—Enumeración y definición de las inflo
rescencias más principales.— Filotaxia.— Cuándo se ilama á 
las hojas opuestas, alternas y verticiladas.—Qué se entienda 
por ciclo y cómo se representa.

30. Organos de reproducción,—Cuáles son estos en las fa
nerógamas y criptógamas.—Flor; su definición. —Partes de que 
consta y descripción de cada una de ellas.—Nombres del cáliz 
y de la corola, según que estén formados de una sola pieza ó 
de varias.—Nombres de la corola según que sea regular ó irre
gular y descripción de cada una.

31. Organos sexuales.—Nombres de la flor según que falte 
el andróceo ó el ginéceo ó tenga los dos á la vez.—En qué sen
tido deben tomarse las frases monoica, dioica y polígama.— 
Partes que hay que distinguir en los estambres.—Idem en los 
carpelos.—Que es el huevecillo.

32. Fruto.— Partes de que consta. — Definición del fruto 
sencillo, compuesto, múltiplo y agregado.— Nombres de I03

) frutos pertenecientes á cada una da estas cuatro clases y des
cripción de las especies principales.—Definición d® la semilla.— 
Partes que hay que distinguir y descripción de cada una de 
ellas.

33. Funciones de nutrición que desempeñan los diferentes 
órganos de las plantas.—Ideas acerca de la fprmación de los 
tejidos vegetales y de los principios inmediatos que en ellos 
se encuentran.

{ 34. Funciones de reproducción en los vegetales; órganos
/ que las desempeñan; actos que comprenden y fenómenos que 

se verifican ©n cada uno.
85. Tipo 1.®—Plantas celulares ó criptógamas.—Caracte

res.—Consideraciones acerca de sus órganos de la nutrición 
y de la reproducción, y sobre las funciones que ambos desem
peñan en general.—Clases en que se divide.—Ciase Algas.— 
Organización, habitación, estación y propiedades del grupo.—
De los Fucus vexiculosus y crispus.—Descripción y composición.

36. Clase Hongos.—Caracteres.—Consideraciones generáles 
acerca de sus órganos de nutrición y reproducción y las fun
ciones que ambos desempeñan.—Ordenes en que se divide la 
clase Hongos.—Caracteres del orden Tecásporos,—Liquen is
lándico.—Descripción.—Cómo se presenta en el comercio.— 
Composición.—Virtudes y usos.

37. Caracteres del orden Tricósporos.—Del cornezuelo de 
centeno.—Reflexiones sobre su naturaleza orgánica.—Descrip
ción.—Virtudes y usos— Caracteres del orden Basidiósporos.— 
Del Agárico blanco.—Sinonimia.—Descripción.—Cómo se pre
senta en el comercio.—Del Agárico de encina.—Descripción.— 
Cómo se presenta en el comercio.

38. Tipo 2.°—Plantas vasculares ó Fanerógamas.—Carac
teres.—División é importancia.—Clase monocoiileas ó endó
genas. — Generalidades. — Familia Gramíneas. — Descripción 
completa de los órganos de nutrición y en especial de los de 
reproducción.—Géneros en que está dividida.—Caracteres del 
género Sacharum.—Idem de la caña de azúcar.

39. Clase dicotíleas ó exógenas.—Notas botánicas.—Subcla
ses en que se divide, y cómo se distinguen entre sí.—Subclase 
Colorifloras.—Generalidades.—Familia solanáceas.-^-Caracteres 
botánicos.—Alcaloides que contienen.—Tribus en que está di-

I vidida.—Generalidades de los géneros Atropa, Sólanum, Nios- 
ciamus y Nicotiana.—Descripción dé la Belladona.

40. Subclase Taiamifloras.—Caracteres.—Familia crucife
ras.—Consideraciones generales acerca del pórte de sus espe
cies, habitación y propiédades.—Déscripción de los géneros Ro- 
ripa, Rapfanus, Cochlearia, Lepidium, Nasturtiumy Brassica.— 
Idem de la especie que da la Mostaza negra.
QUÍMICA INORGÁNICA, ¡ORGÁNICA Y OPERACIONES FARMÁCÉUTICÁS.

d. Generalidades de los metaloides.—Clasificaciones que se 
han dado de estos cuerpos y caracteres que permiten formar de 
ellos algunos grupos bastante naturales.

Azufre.—Su procedencia.—Estados alotrópicos diferentes en 
que puede ofrecérsenos. — Azufre precipitado. — Su prepara
ción.—Teoría de esta operación.—Diferencia de caracteres entre 
el procedente de un polisulfuro y un polisulfujro hiposulAtado, 
y causas de esta diferencia —Opiniones acerca de la acción de- • 
sinfectante de los vapores procedentes de la combustión del 
azufre.

2. Cloro.—Su preparación en estado gaseoso.—Aparato para 
recogerle en campanas ó establecer corrientes de este gas seco 
ó húmedo.—Mezclas diversas para producir cloro y proporcio
nes más convenientes.—Teoría de la producción del cloro en 
cada uno de los casos.—Disolución acuosa de cloro.—Aparatos 
para preparar este líquido.—Usos del cloro en sus diferentes 
estados.—Opiniones acerca de la eficacia del cloro como desin
fectante.

3. Iodo.—Su estado en la naturaleza.—Métodos que se si
guen para su obtención en grande.—Método que se emplea en 
los laboratorios para reducir el iodo del ioduro potásico im
puro que resulta en algunas preparaciones.

4. Hierro reducido de sus óxidos por el hidrógeno.-^Símbo-
lo.—Peso atómico.—Aparatos que se usan para su obtención.— 
Práctica de la operación,—Condiciones y caracteres del pro
ducto.—Consideraciones sobre la composióión y preparación 
del hierro dializado (óxido férrico dializado).—Caracteres de  
este producto y forma.

5. Purificación del carbón animal ordinario, y medios para 
conocer cuándo se halla privado de sustancias extrañas.—Pro
piedades del carbón en sus diferentes estados.—Facultad ab^ 
sorbente y deoolorante de los diversos carbones que se prepa
ran en los laboratorios.—Aplicaciones importantes de dichas < 
propiedades y teoría de esta acción físico-química.—Ineonvé- ~? 
nientes del uso del carbón en ciertas operaciones.—Propiedad 
que tiene el carbón de fijar varios compuestos salinos, y partí- ; 
ao que puede sacarse de ella.—Regeneración del carbón que ha 
servido en ciertas operaciones.—Carbón medicinah—Su prepa
ración y usos.

6. Acido cítrico.—Composición y estado natural.—Fórmu
la.—Propiedades.—Métodos de obtención.—Práctica de la ope
ración.—Fenómenos.—Condiciones y caracteres.

7. Valeriapato dé qpinina.—Fórmula.—Composición.—Mé
todo de obtención.—Práctica de esta operación.—Precauciones 
que han de observarse para que no, haya pérdidas y se obtenga 
un buen producto.*

8." ;Fstrignina.—Fórmp}a*—Equivalente.—Propiedades.—Su 
'• obtención.—práctiq^df|§i^^W»»TT-Pormenores déla miaoaaa 
„ y caracteres dél prqd^do. \

9. Acido fosfórico hidratado,--Su fórmula y composiéiónu^
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Métodos diversos de obtención.—Precauciones con que se ha
de operar en algunos de ellos.—Teoría.—Fenómenos, condicio
nes y caracteres del producto.—Grado de concentración del 
ácido fosfórico medicinal.

10. Acido cianhídrico.—Fórmula.—-Pesó molecular.—Equi
valente y  propiedades.— Métodos de obtención del ácido cianhí
drico medicinal.— Procedimiento de Gea-Peslna.—Ecuación.— 
Práctica de la operación.—Fenómenos.—Condiciones y carac
teres del producto.— Procedimiento de obtención del ácido 
cianhídrico extemporáneo.—Grado de concentración.—Deter
minación cuantitativa'de la riqueza del ácido cianhídrico me
dicinal.—Reacción en que se funda.—Práctica de la operación.

11. Oxido potásico.—Fórmula.—Composición y propieda
des.— Preparación de este producto químicamente puro y en el 
estado que se requiere para varios usos de Medicina y Farma
cia.—Métodos de obtención.—Práctica de la operación.—Fenó
menos.—Condiciones en qué se debe operar; utensilio de que 
se debe nacer uso.—Purificación.—Medios exactos para reco
nocer si el álcali está perfectamente descarbonatado y otros 
pormenores.—Teoría de las operaciones; forma que se suele 
dar al producto y reposición.

11. Morfina. — Fórmula. — Equivalente. — Su obtención,— 
Principales procedimientos de obtención.—Práctica de la ope
ración.—Fenómenos.—Condiciones y caracteres dei producto 
en cada uno de los procedimientos indicados.

13. Oxido férrico hidratado*.—Su preparación, según que se 
destine como antídoto del ácido arsenioso, ó bien para los usos 
de la Farmacia*—Condiciones en que se debe operar.—Detalles 
y  pormenores de las operaciones y teorías de ellas.—Azafrán 
de Marte aperitivo.—Su diferencia del óxido férrico anhidro y 
del óxido férrico hidratado.—Su preparación y usos.—Oxido 
férrico *nhiaro.—Sinonimia.—Diversos modos de preparación 
y  usos.

14. Sulfato de quinina.—Fórmula.—Propiedades.—Obten
ción por el procedimiento de la Farmacopea española.—Prác
tica da ba operación.—Fenómenos.—Condiciones.—Caracteres 
del producto.—Obtención por el procedimiento de la Farmaco
pea francesa.—Detalles de esta operación.

15. Cloruro mercurioso dividido por el vapor.—Su fórmula 
y  composición.—Obtención por el método de Kunkel.—Su fun
damento.—Práctica de la operación.—Observaciones respecto á 
los dos cuerpos que reaccionan.—Fenómenos.— Condiciones 
que han de tenerse en cuenta para el buen éxito de la opera
ción.—Caracteres del producto.

16. Hidrato de doral.—Su fórmula.—Acción del cloro sobre 
el alcohol vínico.—Obtención por el método de Dumas.—Prác
tica de la operación.—Fenómenos.—Condiciones.—Caracteres 
y  crítica.

17. Cafeína ó teína.—Su procedencia.— Fórmula.—Equiva
lente.—Propiedades.—Obtención.—Práctica de la operación.— 
Fenómenos.—Caracteres del producto.

18. Clorato potásico.—Fórmula y composición.—Método de 
obtención de la Farmacopea española.—Práctica de la opera 
ción.—Fenómenos.—Condiciones y caracteres del producto.

19. Ác*<do valeriánico.— Composición. — Estado natural.— 
Métodos de obtención.—Práctica de la operación.—Condiciones 
que han de concurrir y caracteres del producto.

80. Fosfato cálcico llamado neutro.—Fórmula.—Composi
ción y estado natural.-r-Su preparación y caracteres.—Obten
ción del fosfato cálcico precipitado tribásico ó simplemente lla
mado fosfato cálcico básico.— Su fórmula y composición.— 
Práctica de la operación.—Fenómenos y condiciones.—Carac
teres del producto. *

81. Ácido benzoico.—Sus fórmulas.—Obtención por subli
mación.—Idem por precipitación.—Práctica de la operación.— 
Fenómenos.—Condiciones y naturaleza química del ácido que 
producen esto,; dos métodos.

88. Bicarbonato potásico.—Fórmula y composición.—Pre
paración.—Práctica de la operación.—Fenómenos.—Condicio
nes y caracteres del producto.

83. Cloroformó.—Sus fórmulas empíricas y racionales.— 
Examen de las diversas reacciones que le producen.—Método 
de preparación, purificación y rectificación del mismo.—Sus 
caracteres físicos y químicos.—Su acción sobre la economía 
animal.—Interesantes aplicaciones á que da lugar.

84. Sesquicarbonato amónico.— Su fórmula y composi
ción.—Razones para considerar á este cuerpo como una sal do
ble.—Aparatos que se emplean para obtenerle en grandes y 
pequeñas cantidades.—Práctica de la operación.—Teoría de la 
misma.—Caracteres del producto y su reposición.

85. Alcoholados ó tinturas.—Definición de esta clase de me
dicamentos.—Métodos de preparación que se conocen.—Espe
cies de alcohol, según su concentración más comunmente em-

fleados,—-Proporciones y estados dé la materia medicinal.— 
teposición,—Alcoholaturos.—Su diferencia de los alcohola

dos.—Grado del alcohol empleado en su preparación.—Alcoho- 
latos ó alcoholes destilados.—Modo de obtenerlos y detalles 
sobre el estado-de las materias medicinales.—Grados de con
centración del alcohol.

/ 88. Análisis inmediata.—Operaciones que comprende.—Di
visión de las mismas.—Porménores acerca del modo de practi
car la incineración, pulverización, pulpación y extracción de 
zumos.—importancia de estas operaciones en la preparación de 
medicamentos.

87. Eter sulfúrico.— Fórmula.—Equivalente.—Sinonimia.— 
Composición. — Método de obtención. — Reacciones según la 
temperaturaáque se opera.—Teoría de su producción.—Práctica 
dé la operación.—Fenómenos.—Condiciones y caracteres del

Íuíddúctó.--Procedimiento de purificación dé’l éter.—Práctica de 
a operación y detalles de Ja misma.
88. Jarabes.—Su definición y división.—Métodos generales 

de preparación del jarabe simple y pormenores opbratorios de 
cada uno.—Medios de clarificación y decoloración.

Jarabes medicinales.—Procedimientos generales para pre
pararlos y detalles prácticos correspondientes á cada procedi
miento,—Grado de concentración de los jarabes y modo de 
apreciarla.—Alteraciones de que son susceptibles los jarabes.— 
Medios de evitarlas.

*£9. Silicato de potasa básico.—Su sinonimia y fórmuli.-r-. 
Su preparación y teoría.—Usos de éste líquido en Mediciné y 
Farmacia. Vidrio soluble.—Lo qué es esté producto y cómo se 
prepara, qué usos se hacen de él.

30. Cápsulas gelatinosas ó medicámóntbsas.—Náturaleza de 
■siu envoi torio. Operaciones qué edmprendé la preparación dé 
«dichas capsulas. Porménores ‘ acerca de la práctica de hacer 
Jaé cáps ulas, modo de llenarlas y  dé taparlas.—Aparatos nece
sarios.*—Naturaleza física de los medicamentos que han de 
encerrar.— Qué son las obleas medicinales.-—Modo dé encerrar 
los medica mentós.—Naturaleza física de los núédicámenfós qué 
han de coníener.

31. Acido tánico,—Sinonimia.— Fórniulá.---Obtención por 
e l procedimiento de Peiouze.—ídem por éí dé Léconnet.—Prác
tica de las operaciones.—Fenómenoé.^0ónáiciÓáés.—Oáracte- 
res despropíete.—Clasificación y teoría generál dé sus meta
morfosis.—Diversas especies de tanino y sus dUércd^fés r^peóto 
def de agalla, como tipo.—Su clasificación por la .i^ S n  aúé 
^Jd£den Sobre las salea de hierro y otrosí m tm ié U i, '

3& Acido fénico ó carWüop,— óWlúciáp

de la brea de hulla.—Detalles de la operación.—Procedimien
to de-purificación.—Propiedades y usos.

33. Acido salicíiico.—Su fórmula y espado natural.—Prepa
ración.— Aparato.—Práctica de la operación.— Fenómenos de la 
misma.—Caracteres y usos.

34. Tabletas.-—Definición de esta clase de medicamentos.— 
Fundamento de las diferencias que existen entre tabletas y 
pastillas.—Reglas que deben observarse respecto á la calidad 
del azúcar, tenuidad de las sustancias, etc., para obtenerlas.— 
Pastillas-Composición de las pastillas.—Circunstancias que 
han de tenerse en cuenta cuando se preparan las de ácidos, 
como el cítrico, oxálico, etc—Manera de colorear las pastillas y 
materiales que se emplean.

35. Extractos medicinales.—Definición de esta clase de me
dicamentos é importancia.—Composición.—Reglas que deben 
seguirse para la preparación de estos medicamentos, referentes 
unas á las sustancias de que van á extraerse y otras á la na
turaleza de los vehículos ó disolventes.— Disolventes más co
munmente empleados para la preparación de extractos y di
versos medios de aplicarlos.—Descripción de cada uno de estos 
medios.—Procedimientos de separación del vehículo según su 
naturaleza.—Qué grado de concentración debe darse á los ex
tractos.—Manera de obtener los extractos al vacío.—Su acti
vidad comparada con los obtenidos al aire libre.—Condiciones 
que debe tener un extracto bien preparado.

Glicero-extractos.—Cómo se obtienen.—Qué ventajas tienen 
sobre los acuosos.—Extractos fluidos.— Ventajas é inconve
nientes.

36. Gránulos ó grajeas.—Definición de esta clase de medi
camentos.—División de los gránulos ó grajeas en gránulos de 
núcleo central y sin núcleo.—Cuáles son los preferibles para el 
uso médico.—Procedimiento para obtener los gránulos sin nú
cleo.—Idem con núcleo.—Modo de trasformar las píldoras en 
grajeas.—Aparatos y detalles prácticos de estas operaciones.

37. Codeina.—Fórmula.—Equivalente.—Propiedades.—Ob
tención por el método de Gregory.—Práctica de la operación.— 
Fenómenos.—Condiciones y caracteres del producto.

38. Acido tartárico.—Su fórmula empírica y racional.—Es
tado natural—Su obtención.—Purificación.—Caracteres y usos 
médicos y farmacéuticos.—Acción del fuego sobre el mismo y 
teoría de los compuestos resultantes.

39. Destilación.—Aparatos que se usan para ejecutar dicha 
operación.-r-Deseripción de los mismos.-—Naturaleza de las mez
clas que se destilan con objeto de separar los principios inme
diatos.—Destilación con fracción de productos.— Idem con in
termedio.—Diversos medios de aplicar la temperatura en las 
destilaciones— Manera de operar en cada caso.—Fundamento 
de operar á distintas temperaturas.

40. Sinapismos en hojas de papel.—Manipulaciones previas 
á que hay que someter la mostaza.—Composición química de 
la mostaza.—Naturaleza del líquido adhesivo de que se im
pregna el papel para cargarlo del polvo de mostaza.—Teoría de 
la fermentación sinápica.—Modo de preparar dichas hojas.— 
Precauciones para su conservación y manera de aplicarlas.

(Se continuará.) Jg¡¡

MINISTERIO DE HAC IE N D A .

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el plazo señalado por la legislación vigente 

del ramo desde el fallecimiento del último poseedor de los títu
los de Duque de Santoña, con Grandeza de España, y de Marqués 
de Manzanedo, sin que el inmediato sucesor ni otro alguno 
haya obtenido las competentes Reales cédulas de sucesión en 
los mismo?, ni satisfecho por consiguiente el impuesto especial 
establecido; en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decre
to de 88 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero 
de 1847, se anuncia por primera vez la vacante de las mencio
nadas dignidades para que los que se consideren con derecho á 
ellas acudan al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del tér
mino de ssis meses en demanda del referido documento, satis
faciendo en su día los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 6 de Abril de 1883.=E1 Director general, Manuel D. 
Valdés.

Dirección general de la Deuda pública.

SECCION 1.a

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han sido declarados caducados por  
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas 
que se dirán, con expresión del acreedor primitivo, personas que 
han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im 
porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en 
cumplimiento déla ley de 19 de Julio de 1869, instruccion de 8 
de Diciembre siguiente y Real decreto de 18 de Abril d e1881.

negociado 3.º
Créditos del ramo de obras pías declarados caducados por ha

llarse comprendidos en el art. 7.® de la ley de 81 de Julio 
de 1876 á causa de no haber justificado la personalidad de los 
acreedores ni la legitimidad de dichos créditos (1).

Número 3.917-77 del expediente.—Acreedor primitivo Óo- 
munidsd de Religiosas de la Encarnación de la ciudad de 
Córdoba; apoderado D. José María Arroyo: se ignora el ramo. 
Se desestima la instancia conforme á lo prevenido en el art. 7,® 
de la ley de 81 de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de 
7 de Diciembre de 1888,

Núm. 3.947-77 del id.—Acreedor primitivo Ayuntamien
to de Tornavacas y su anejo Santiago de Aravalle por el 
Pósito y Fuente de Propios; no tiene apoderado: procede, el 
crédito del ramo de préstamos en Consolidación. Ha caducado 
conforme a lo prevenido en el Real decreto de 16 de Febrero 
de 1836 y art’. 7.° de la ley de 81 de Julio de 1876. Acuerdo de 
la Dirección ¡de 18 de Diciembre de 1888.

Núm. 3.910-77 del id.—Acreedor primitivo Sr Cura pá
rroco de FuehdeJalón por la capellanía de Manuel Cuarte
ro; apoderado D. Juan José de Yeste: se ignora el ramo. 
Se desestima la instancia conforme á lo prevenido en el árt. 7.® 
de la ley de 81 de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de 
igual fecha. % ^  ?, .

Núm. 4.046-77 del íd^Acreedor primitivo Sr. Cura ecó
nomo dé (iuádfamiro por :1a capellanía del Dr.* Pedro Sán
chez y cofradía de San Sebastián; apoderado D. Manuel* 
Lluch: se ignora el ramo. Ha caducado conforme á lo preve
nido é ñ  él &ét. 7.® de lá ley de 81 de Julio de 1876. Acuerdo dé 
la Di^cdíód dé i^tíál fecha.

Núm. 3.760-77’ dól id.—Acreedor primitivo Cufca i>¿~ 
rrocó  ̂dé Padilla dé Ábajó, por M  Obra piá de Júí|iÍ IQáPár 
llerb^ deMás crád|tó£; oitadá

t m .  3 W ^  a?»r. ' ^  -  ■ / - ^

parroquial; apoderado D. José B. Gómez: procede el crédito del 
ramo de obras pías. Ha caducado coxiforme á lo prevenido en 
el art. 5.® de la ley de 19 de Julio de 1869 y orden del Gobierno 
Provisional de 88 de Enero del mismo año. Acuerdo de la Di
rección de 15 de Diciembre de 1888.

Núm. 3,830-77 del id.—Acreedor primitivo Sr. Cura pá
rroco de Iznajar por las fundaciones instituidas m. su iglesia; 
apoderado D. José Nacarino Brabo: proceden ios créditos 
del ramo de obras pías. Se desestima la instancia por haber 
sido ya caducados parte de los créditos que se reclaman y los 
restantes, conforme á la ley de 81 de Julio de 1876. Acuerdo de 
la Dirección de 15 de Diciembre de 1882.

Núm. 1.644 del id.—̂ -Acreedor primitivo D» Jacinto Ruiz; 
reclamante D. Antonio Fontanal y D. Jacinto Rufino Pérez, 
en representación de D. Felipe Higuera: procede del ramo 
de préstamos y empréstitos. Ha caducado por no haber sido 
reclamado en tiempo hábil. Acuerdo de la Dirección de 15 de 
Diciembre de 1888. ®

n e g o c ia d o  4.º

Expediente núm. 87.300 de la Deuda del personaL—Don, 
Antonio Bastida, Párroco de San Román de Moatojo (Mondo- 
ñedo): crédito 19.447 rs; reclamante D. Mariano Gómez. Por 
acuerdo de la Dirección general fecha 18 de Diciembre del co«* 
rriente año se declara la caducidad del expresado crédito en 
virtud de lo dispuesto en el art. 13 de ia ley de 19 de Julio 
de 1869.

Idem núm. 94.889 de id. id.—D. José del Campo, Párroco de 
Villanueva y Vanuncias (León): crédito 10.110 rs, 81 cénts.; re
clamante D. Tomás Ibáñez. Caducado en igual fecha en virtud 
de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm, 98.868̂  de id. id.—D, Mariano Navarro, Cura de 
Calomarde (Albarracín): crédito 33.718 rs.; reclamante D. Ma
riano Gómez. Caducado en igual fecha en virtud de lo dispues
to en la misma ley.

Idem núm. 58,081 de id. id.—D. Vicente Baldrés, Beneficia
do de la suprimida Colegiata de Játiva (Valencia): crédito 5.587 
reales 78 cénts.; reclamantes D. Enrique María Sánchez y Don 
Antonio Dendariena. Caducado en igual fecha en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden inserta en circular de 18 de Mayo 
de 1868.

NEGOCIADO 7.º
Expediente núm. 6.353 de 1878.—Acreedor primitivo obra 

pía de escuela fundada en el lugar de Carreas (Burgos) por Don 
Mateo Ruiz de Temiño; reclamante D. Francisco Moreno Ca
das, en concepto deapoderado del Ayuntamiento de dicho lugar: 
Lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, nú
mero 83.808, de rs. vn. 4.854. Caducados capital é intereses de
vengados y no satisfechos por acuerdo de la Dirección general 
le 8 de Diciembre de 1888, con arreglo al art. 7.° de la ley de 81 
le Julio de 1876.

Idem núm. 6.609 de 1873. — Acreedor primitivo memo
rias fundadas en la villa de Arganda del Rey por el limo, se- 
lor D. José Sancho Granado, Obispo que fué de Salamanca; 
reclamante D. Eduardo Aldeanueva, como apoderado de dicho 
Ayuntamiento; lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negó-, 
fiable, núm. 18.105, de rs. vn. 5.875 con 81 mrs.; otra id^idlfnú- 
eneró 18.106, de rs. vn. 4.685 con 13 mrs.; otra id. id., núm; 18 500, 
le rs. vn. 13.094 con 16 mrs., y la núm. 18.507, de rs. vn. 4.980. 
Caducados capitales é intereses devengados y no satisfechos 
por acuerdo de la-Dirección general de 8 de Diciembre de 1888* 
xm arreglo al art. 7.® de la ley de 81 de Julio de 1876.

Idem núm. 3.483 de 1867.— Acreedor primitivo D. Juan 
Montiíla y Doña María del Rosario Ruiz; reclamante D. Nieeto 
González de Prado, como apoderado de D. José Madqeño y Don 
Aquilino Delgado: lámina del 5 por 100 de Deuda corriente ne
gociable, núm. 40.494, de rs. vn. 7.800; otra id. id., núm. 40.496, 
le 13.083 rs. con 80 mrs., y otra, 40.497, de 13.083 rs. con 80 ma- 
•avedís. Caducados capitales é intereses devengados y no sa- 
isfechos por acuerdo de la Dirección general de 8 de Diciembre 
le 1888, con arreglo al art. 7.® de la ley de 81 de Julio de 1876*

Ideiá núm. 917 de 1864. — Acreedor primitivo D. Fran- 
fisco Armente; reclamante Doña Sabina Lozano y Armenta: 
áminas de Deuda corriente al & por 100 no negociables, núme
ros 5.403, 5.404, 5.405 y 16.918: la primera de 3.960 rs. vn.; la 
segunda de 1.043 rs. con 10 mrs.; la tercera de 3.300 rs., y la 
marta de 14.749 rs. con 80 mrs., expedidas respectivamente á 
?avor de la capellanía fundada en la villa de Santaella por Don 
3ártolomé Gómez de la Cruz; id. id. por el mismo en la parro
quial Omnium Sanctorum de Córdoba; id. id. en la parroquial 
le San Nicolás de Córdoba por D. Juan.de Góngora, y la últi- 
na en la parroquial de San Juan de los Caballeras de la ciu- 
iad de Córdoba por Doña Beatriz de Valenzuela. Caducados 
japitales ó intereses por acuerdo de la Dirección general de 6 
le Diciembre de 1888, con arreglo al art. 7.® de la ley de 81 de 
íulio de 1876.

Idem núm. 3.418 de 1867. — Acreedor primitivo Cofra- 
lía de San Miguel de la villa de Gormaz; reclamante Don 
[uan Crísóstomo García, como apoderado del Abad, Alcalde» 
Mayordomo y Contador de dicha cofradía: lámina de Deuda 
iorriente del 5 por 100 no negociable, núm. 34.700, de reales ve
lón 33.066, expedida á favor de indicada cofradía. Caducados 
;apitales ó intereses por acuerdo de la Dirección general de 6 
le Diciembre de 1888, con arreglo al art. 7.® de la ley de 81 de 
íulio de 1876.

Idem núm. 3.415 de 1867. — Acreedor primitivo D. Ga- 
)ino Orantes; reclamante D. José Pozo Mazzctii: lámina de 
Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 38*756, 
le rs. vn. 18.885 con 81 mrs., expedida á favor de la memoria 
le misas de María Vmteño en Alburquerque. Caducado capital 
¡ intereses devengados y no satisfechos por acuerdo de la Di- 
■ección general de 6 de Diciembre de 1888, con arreglo al ar
ícalo 7.® de la ley de 81 de Julio dé 1876.

Idem núm. 6.394 de 1878. — Acreedor primitivo vínculo 
úndado en la ciudad de Barcelona por Doña Antonia Codolosa; 
aclamante D. Cipriano Ibáñez Díaz, com© apoderado de Doña 
Úaría Ana Codolosa y Riera: lámina de Deuda corriente al 
)or 100 no negociable, núm. 15.384, de rs. vn. 88.687 y 13 mrs. 
Daducsdo capital é intereses devengados y no, satisfechos Ijor „ 
icuerdo dé la Dirección general de 6 dé Diciembre de 18$#* con; 
irreglo al art. 7.® de lá ley dé 81 de Júlio de 1876.

Idem núm. 5.087 de 1870.—Acreedor primitivo Fernan- 
lo Caro., y Lago; reclamante D. Vicente Homero: lámina de 
Deuda corriente al i> por 100 no negociable, núm. 81.007, 
le rs. vn. 18.338 con 8 mrs., expedida á favor del patronato y 
capilla de San José’ de la parroquial de la villa de Constantina. 
Daducado capital, é intereses, devengados y no .satisfechos por 
icÚérdó <íé lá DiréeciÓn genérál de 6 de Diciembre de 1888¿ eón 
aríeglo ál tfttl T.4 de la ley de 81 de Julio de 1876. v~ x*.

Idem nuñj. 8.,608 de 18§7.^Ácree4pr primitivo Benefició, 
eclesiástico ftíjadado en la párroquial dé la,villa de Ricía por 
lá cofradía del Rosario dé dicha villa ;, redamante.. 
nuel de Arána, como ápodeifado de Doña; Agustina Íbanez-T 
Lozano: lámina del 5 por 100 de Deuda corriente, númH&K&B^ 
de rs. vn. 54.767 con 8 mrs. Caducadosr capital é inte^iMá dfr 
rengados j  no satisfechos por actiéjrdó^dé lá Direc0id¥|paéill



Gaceta de Madrid.=Núm.  100. 10 Abril de 1883. 89

de 6 de Diciembre de 488£, con arreglo al art. 7.° de la ley de £1 
de Julio de 4 876.

Ideai núm. 8.917 de 1868.—Acreedor primitivo D. Antonio 
Gasset; reclamante D. Faustino García de Rojas, como apo
derado de L'l Fráiicisco y D. Benito Casamada y Casas: lámina 
de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. £7.936, 
de rs. vrj, &64S con 14* mes. Caducados capital é intereses de
vengados y no satisfechos por acuerdo de la Dirección general 
de 9 de Dio i en: bre de 488;̂ , con arreglo al art. 7;° de la ley de 21 
de Julio de 4876.

 ̂ Idem i,úm, 6.857 de 1873.— Acreedor primitivo los Pro
pios del Ay untamiento de Cretas, en la provincia dé Teruel; 
reclamante D. Francisco Moreno Cañas, á nombre de dicho 
Ayuntamiento; lámina de Deuda, corriente al 5 por 100 no 
negociabl e r-uin..£9.569, de rs. vn. 3.608, Caducados capital é 
intereses devengados y no satisfechos por acuerdo de la Di
rección general"de 12 de Diciembre de 488£, con arreglo al ar
tículo 7.® de F ley de £4 de Julio de 1876.

Idem v(xm~ 3,470 de 1870.—Acreedor primitivo patronato 
real de-lego c?.,'fundado en Carchelejo por D. Pedro de-Molina 
y Cobos; = ■ n.ante D. Juan José de Yéste, como apodera
do del Cu ra párroco de los Angeles, bn la villa de Carchelejo: 
lámina de Deuda corriente al 5 por 100, no negociable, nú
mero 18.667, de rs. vn. 3.794 con £4 mrs. Caducados capitales 
é intereses devengados y no satisfechos por-acuertlo de la Di
rección general de i£ de Diciembre de 188£. con arreglo al ar
tículo 7.° de la ley de £1 de Julio .dé" 1876.

Madrid 1-5 de Diciembre de 488£.=E1 Subdirector primero, 
Ignacio Martin Esperanza.=V.® B.*«=E1 Director general, 
Creagh.

SECCIÓN 1.º
Relación de los expedientes cuyo estado debe notificarse d los in 

teresados m r ignorarse su domicilio, á los efectos de la ley de
19 de duido de 4869;

Negociado 3.°
Número ££6/69 del expediente.—Ramo de obras pías. Inte

resado Comunidad de religiosas de Santo Domingo el Real de 
esta Corté, r  -Fumante. Sor Ramona Etayo, Provisora. Por 
Real orden 7 0 de Noviembre de 488£ se desestima el recur
so de alzaba rpuesto ante la Superioridad, y se confirma el 
acuerdo de ; v i acidad dictado por esta Dirección general en 5 
de Abril úUi rao,

Núm. KB* ád id.—Ramo de préstamos y empréstitos. Inte
resado D. Fr&neLseó Astiz. No tiene apoderado. Por Real orden 
de 13 dé Noviembre de 188£ se desestima el recurso de alzada 
interpuesto ante la Superioridad, y se confirma el acuerdo de 
caducidad dictado por la suprimida Junta de la Deuda pública 
en sesión de 10 de Diciembre de 4875.

Núm. 5 i£/66 del id.—Ramo de imposiciones en Consolida
ción. Intercedo Cabildo catedral de Guadix. Reclamante Don 
Blas Perá.a, Pe Real orden de 45 de Noviembre de 488£ se des
estima el recurso de alzada interpuesto ante la Superioridad, 
y  se conihvva el acuerdo de caducidad dictado por la suprimi
da Junta de Ih Deuda pública de 6 de Diciembre de 1870.

/ NEGOCIADO 4.°
^•Expedienté núm. 44.607 de la Deuda del personal.—D. José 
Serrarica* Cara de Sobremunt; Vich: crédito 7.337 rs.; recla
mante Doña Mariana Barbajosa, viuda de Gómez.—Por Real 
orden fecha 4 4,de Noviembre del corriente año se desestima el 
r e é t i^ Ldé*-iáíktda dntot^üés ;* dicha interesada, y en su
vMud:’ se confirma el acuerdo de caducidad que dictara la su
primida Juvta de la Deuda en sesión de 1.® de Abril de 4881.

Idem dócil IR068 de id, id.—D. Juan Francisco Feijó, Pá
rroco de Paornofiaos, Orense: crédito 47.478 rs.; reclamante 
D. Angel de'GoroStszagao—Por Real orden fecha 47 de igual 
me# se■•desestima el recurso-de alzada interpuesto por dicho 
apoderado3 y en su virtud se confirma el acuerdo de caducidad 
que dictara" la Dirección general en 43 de Febrero próximo 
pasado.
■ 8 4 0 4 9  de id. id.—D. Martín Esteban Areheve- 
ittoa, Beneficiado de Irurita, Pamplona: crédito 6.679 rs.; re-* 
chimante D, Frútiéisco F. de Rhogeolle.—Por Real orden fe
cha ££ de igual mes se desestima el recurso de alzada inter
puesto por dicho apoderado, y en su virtud se confirma el 
acuerdo de caducidad que dictara la suprimida Junta de la 
Deuda en sesión de £ de Eiíelo de 4880.

Idem nú va. 401.839 de id. id.—D. José Subirats; Cura párroco 
de Rerrumbisiy Cuenca: crédito 47.39£fs.; reclamante D. Sixto 
Castillo.—Por Real orden fecha 45 de igual mes se desesti
ma el recurso de alzada interpuesto por dicho apoderado, y 
en su virtud sé confirma el acuerdo de caducidad que dictara 
la Dirección general en £3 de Setiembre último.

Madrid 16 da Diciembre de 188£.=E1 Subdirector primero, 
Ignacio Martín Esperanza. =  V.® B .°«  El Director general, 
CreaghF ^

Fábrica Nacional del Sello.
El día £4 del actual-, á las doce de su mañana, tendrá lugar 

en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 3.0?5 resmas 
de papel b la neo de hilo con marcas de agua, con destino á la 
elaboración de cédulas personales del próximo año económico 
de 4883-84

LO que se anuae’a al público para el que quiera interesarse 
en la referida adquisición puede pasar á ver el pliego de con
diciones y muestras del papel, que estarán de manifiesto en esta 
Contaduría,todos leus días no feriados, desde las diez de la ma
ñana á las tres de la tarde.

Madrid 9 de Abril de 4883.=±E1 Administrador Jefe¿ Fran-
fiisnn Fp.hap fijÉ?..

MINISTERIO DE FOMENTO,

Dirección general de Obras públicas.
 Dirección general hace saber por medio del presente á 

ios aspirantes á ingreso .en el cuerpo auxiliar facultativo de 
Obras públ-k^ . quedas instancias presentadas en la misma sin 
los documentos prevenidos en la Real orden de 40 de Abril 
de 488$ quedará ii sin curéo Sí antes del día 45 del corriente 
meé me presentan los interesados para unirlos á ellas dichos 
documentos.

Madrid 6 de Abril de 4883.*El Director general, V. G* 
Sancho, '"y . c ’

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y  Puertos.

Debiendo celebrarse en los meses de Junio y  Setiembre del
Sreseĵ e/añorxsmenespárAel in̂ saeniesUíE8Cuele,id tenpr 

e lo dispuesto por orden de 30 de Abril de ,18174, aradmahier- 
Joftáesde el i.* tU> Mayo y i.* ^Agosto Jiasto t f i y á i w s -

pectivamente de cada mes los plazos para la admisión de soli
citudes en la Secretaría del. establecimiento todos los días no 
féstivos, de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los candidatos se trascriben á conti
nuación las instrucciones relativas á los exámenes de ingreso. 

Madrid £6 de Marzo de 4883.=*=E1 Director, Santiago Bausá.
Instrucciones para los exámenes de ingreso.

4.1 Para ingresar en la Escuela como alumno internóse 
necesita ser aprobado en los siguientes ejercicios :

1* Aritmética y Algebra.
£.* Geometría elemental, Trigonometría y Geometría ana

lítica.
3.® Cálculo y sus aplicaciones á la Análisis y 4 la Geo

metría.
4.® Mecánica racional.
5.® Geometría descriptiva.
6.® Física.
7.® Química.
8.® Dibujo lineal.
9.® Dibujo topográfico.
40.. Dibujo de paisaje, de adorno ó de figura.
44. Traducción de la lengua francesa.
4£. Traducción de la lengua inglesa.
Acreditar por medio de certificación ó diploma haber apro

bado académicamente las siguientes asignaturas:
Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.

£.a Los exámenes de ingreso se efectuarán en un plazo que 
no exceda de tres años, prorrogándose por uno más en el caso 
de enfermedad justificada.

3.a Los aspirantes podrán solicitar las pruebas de estos 
ejercicios aisladamente ó por grupos de dos ó más y en el or
den que más prefieran, salvo las restricciones siguientes:

El ejercicio de Aritmética y Algebra habrá de preceder a 
los marcados con los números £ al 7 inclusive.

El de. Geometría elemental, Trigonometría y Geometría 
analítica, habrá de preceder forzosamente 4 los marcados con 
los números 3 al 7 inclusive.

Para sufrir el examen de Física bastará haber probado las 
asignaturas correspondientes á los ejercicios 4„°, £.° y 8.®

Para probar la Química bastará haber sufrido con éxito sa
tisfactorio los ejercicios 4.®, £.°, 6.® y 8.® 
a v Para aspirar al examen de Geometría descriptiva será ne
cesario tener probados los ejercicios 4.®, £.® y 8.®

Los ejercicios 4.®, £.®, 3.° y 8.® deberán preceder ai examen 
de Mecánica racional.

Los ejercicios 9.® y 40 están sujetos á la restricción de ser 
precedidos por la prueba del 8.®

Én el ejercicio 40 los aspirantes podrán elegir entre los di
bujos dé paisaje, de adorno y de figura el que más prefieran, 
bastando que prueben su suficiencia en uno de ellos.

4.a Las diferentes asignaturas de que se han de examinar 
los aspirantes se exigirán con la extensión señalada en los pro 
gramas publicados con carácter provisional en la G a c e t a , d #  
M a d r id  de £9 de Noviembre de 4877 y 41 de Setiembre de 4878.

5.a Los exámenes de los ejercicios 4.°, £.® y 3.® consistirán 
en la resolución de los problemas propuestos por los examina
dores, y además en la exposición completa de las teorías de los 
límites y de cantidades complejas, cuyo desarrollo se exigirá 
con detalle en el ejercicio de cálculos.

Los aspirantes deberán enunciar con claridad los teoremas 
de que hagan usó; definir todas las cantidades ó funciones que 
vayan introduciendo en sus cálculos ó raciocinios, así como las 
locuciones técnicas que empleen; razonando la marcha que s i
gan, de tal manera que, sin,entrar en largas demostraciones, 
den á comprender que están bien poseídos de su espíritu y fun
damentos.

Los examinandos deberán saber las fórmulas á qué se refie
ren los problemas enumerados en los programas; y en el caso 
de no recordarlas, deberán indicar el método por el cual lle
garían'á encontrarlas.

6.a Los exámenes de los ejercicios 4.®, 5.®, 6.® y 7.® consisti
rán en la exposición de las teorías expresadas en los progra^ 
mas respectivos y en la resolución de- las cuestiones particu
lares que sobre las mismas propongan los examinadores.

7.a El conocimiento de los dibujos lineal y topográfico y de 
paisaje, adorno ó figura, se probará por medio de copias hechas 
á presencia de los examinadores de los modelos detallados en 
Iqs programas respectivos.

8.a Para ser aprobado en los ejercicios 41 y 4£ bastará la 
traducción correcta de los idiomas francés é inglés.

9.a Debiendo consistir los ejercicios 4.®, £.® y 3.® principal
mente en la resolución'de problemas, no es en rigor necesario 
el señalamiento de libros de texto para la enseñanza de aque
llas asignaturas, puesto .que cualesquiera que sean los libros 
que sirvan de base para la enseñanza las explicaciones podrán 
hacerse de igual manera. No obstante, en cumplimiento del ar
tículo 3.® del Real decreto de £5 de Mayo de 4877 se recomien
dan los tratados de Matemáticas de Rubini, que forman un 
curso completo, con unidad de criterio, y contienen, si no todas, 
casi todas las cuestiones propuestas en los programas, sin que 
por esto se entienda que sea indispensable ni necesaria la adop
ción de dichos libros.

40. Los programas relativos á los ejercicios 4®,5.®, 6.® y 7.® 
señalan las obras que sirven de guía principal para el estudio 
de las asignaturas correspondientes.

41. Los aspirantes que hayan sido aprobados antes de 4.® de 
Junio de 4878 en alguna de las asignaturas de Mecánica racio
nal, Geometría descriptiva, Fídea ó Química, quedarán dis
pensados de examinarse de les ejercicios 4.®, £.° y 3.®; á tenor 
de lo dispuesto en el art. 5.® del Real decreto de £5 de Mayo, 
de 4877 y en la Real órden de 45 de Noviembre del propio año.

4£. Los candidatos al ingreso que se hallen en el caso mar
cado en la instrucción anterior verificarán los exámenes dé las 
asignaturas que les faite probar, con estricta sujeción á los 
programas aprobados en 40 de Agosto de 4876; entendiéndose* 
sin embargo que los aspirantes podrán sustituir, si les convíer 
ne, el dibujo de paisaje por el de adornó ó figura.

43. Los aspirantes al ingreso, ya deban sufrir los exámenes 
con arreglo á uno ú otro sistema, elevarán su instancia al Dir 
rector de la Escuela antes del £6 de Mayo ó 4.é de Setiembre. 
En dicha instancia se marcarán las asignaturas “dé 4úe so lic i-1 
ten examen, ateniéadose respecto al orden los candidatos qué 
deban verificar los ejercicios, con arreglo al Real decreto de £5 
dé Mayo de 4877, á lo que establece la instrucción 3.a A las 
instancias deberán acompañar las cédulas personales de los in
teresados.

44¿ Los candidatos deberán presentar los certificados ó di^ 
plomas á que se refiere el párrafo segundo de la instrucción l . 1 
al solicitar examen de cualquiera de los g^ipos dq asignatura* 
cúya aprobación ha de, preceder al.ingresó en la Escuela.

45. ‘El Dfréotór 8c 1a Esouéla fijará opprfónárdéntb íos ¿mí 
en qne háyaa de verificarse los cnLá^éneádii ead^ntatériÉ^: 
los candidaáos que deban examinarsé entoada 4faci:eM& <MsM 
buoión se publicará cu la toballa de órdenes para qbnocinuezil

de les interesados'; y si por causas imprevistas fuese preciso 
modificarla, se anunciarán del mismo modo las alteraciones 
que en ella se introduzcan.

46. Los exámenes serán públicos y se verificarán ante los 
Tribunales compuestos de dos Profesores de la Escuela, nom
brados por el Director, y de un Ingeniero del cuerpo no afecto 
al servicio del establecimie.nto.

47. El candidato que no se presentare á sufrir el examen 
de una materia en el día y hora que se le hubiese señalado en 
la distribución no será examinado de ella hasta el seguiente 
período de exámenes, á no ser que el Tribunal le dispense la 
f.Rta. En cada examen el Tribunal respectivo, por mayoría de 
votos y en votación secreta, calificará á loo candidatos con las 
notas de Aprobado, Desaprobado; extendiéndose acta del resul
tado, firmada por todos los examinadores y publicándose copia 
autorizada en la tablilla de órdenes para conocimiento de los 
interesados.

48. Las asignaturas de Cálculo integral, Mecánica racio
nal, Física, Química, Dibujo topográfico y de adorno, podrán 
estudiarlas los candidatos en el año preparatorio establecido 
en la Escuela.

49. Podían ingresar en el año preparatorio: V  Los candi
datos que tengan derecho á verificar sus ejercicios por el anti
guo sistema siempre qué estén aprobados en Geometría des
criptiva y Dibujo lineal. £.° Los aspirantes que tengan que 
sufrir los ejercicios por el nuevo método, siempre que estén 
aprobados á lo menos en Matemáticas elementales, Cálculo di
ferencia!, Geometría descriptiva y Dibujo lineal; pudiendo ser 
admitidos aunque no hayan sido aprobados en Idiomas, siem
pre que cumplan con este requisito antes de ingresar en el pri
mer año de la carrera.

£0. Para facilitar lo que se preceptúa en la instrucción an
terior se dividirá la asignatura de Cálculos en dos ejercicios, 
debic-ndó preceder la aprobación en Cálculo diferencial al exa
men del inteerral.—Hav una rúbrica.

Comisión organizadora de la  Exposición de M inería, 
Artes m etalúrgicas, Cerámica,  C ristalería y  A guas  

m inerales.

Se saca á concurso la impresión de 4.000 ejemplares 
en castellano y £.000 en francés del Catálogo de la Expo
sición que ha de inaugurarse el 4.° de Mayo próximo.

Los señores tipógrafos que quieran interesarse en la 
ejecución de este trabajo podrán presentar uno ó varios 
modelos impresos de una página con distintos caracteres 
y clases diferentes de papel; expresando el precio por 
pliego de tirada, incluso el papel, así como el de la cubierta 
y encuadernación délos ejemplares.

Las proposiciones se admitirán hasta el 46 del actual 
en el Ministerio de Fomento, Negociado de Minas.

La subcomisión del catálogo de la comisión organiza
dora elegirá en el término de, 48 h ras la proposición más 
ventajosa bajo el punto de vista artístico y económico.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á co
nocimiento de los señores tipógrafos que deseen concurrir 
al citado concurso.

Madrid 9 de Febrero de 4883.= E 1  Presidente, Luis de 
la Escosura.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Delegación de H acienda de la  provincia 
de Guipúzcoa.

El día 40 de Mayo próximo, y á las doce horas do su ma
ñana, se celebrará en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia la subasta de las obras de constr acción de tres 
garitas, un garitón y reparación de otro, pertenecientes á lá 
Comandancia de carabineros de esta provincia, cuyo pliego de 
condiciones se inserta en el Boletín oficial de la misma y  s* 
halla de manifiesto en la Intervención de Hacienda.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
San Sebastián 5 de Abril de 4883.=E1 Delegado de Hacien

da, Jcsó A. Fernández García.

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Lugo.

Del expediente instruido contra D. José Antonio Somoza 
Secretario y Jefe política que fué de esta provincia y de la de 
León en los años de 4841 al 45Inclusive, resultan responsa
bles subsidiariamente de la cantidad de 954 pesetas satisfecha# 
de más al. Soirieza D. José Ramón Becerra, D. Alejandro García* 
D. José Ramón de Ferradas, D. Pedro Ayllón, D. Joaquín Re
cio Izquierdo, D. José Cereceda, D. Roberto Munaiz y D. Vicen
te María Jaudenes, como Ordenadores, y D. Felipe Pereira, Don 
Antonio de La O, D. José Ramón de Ferradas, D. Lázaro Yá- 
lsguel, D. Domingo de Puga, D. Francisco Gómez Aíberíñ, Don 
José Portocárrero, D. José Senes y D. Manuel María Saavedra, 
como Interventores, y ejecutores del pago de dicha cantidad; y  
como se ignoré el paradero de estos, se les cita, llama y empla
za para que dentro del término de 45 días, que empezarán á 
contarse desde su publicación en la G a c e t a , verifiquen el in
greso de la mencionada cantidad en la Tesorería de esta pro
vincia; y en caso de que hubiesen fallecido, sus herederos?;de 
lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Lugo 4 de Abril de 4883.==Fraúcisco de la Higuera.

Comisaría de Guerra de Huelva.
D. Manuel Pugnaire Ponsibet, Comisario de Guerra, Ins

pector de utensilios de esta plaza,
Hace saber que no habiendo producido resultado p®r falta 

de licite dores la subasta celebrada en esto plaza en ©1 día £6- 
del actual para cpnú*atar el suministro de alumbrad® y com
bustible, camas f  utensilios que corresponden á las tropas del 
Ejército destacadas y transeúntes en la plaza de Huelva desde
4.® de Abril de 4883 ál 31 de Marzo de 4884, y un mes más si 
conviniese á la Administración Knilitar, se convoca por el pre
sen te,en cumplimiento á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Inten
dente, del Ejér,cito del distrito em £9 del corriente, á una segun
da y formal licitación, que t^r.drá lugar eñ esta Comisaría de 
Guerra ‘de*tíii cargo, calle de TRascón, húm. 3£, principal, á las. 
doce dé to  mañana del día 4 5 del mes de Abril próximo, bajó 
las báSe#.y condiciones que/ ge consignan en el pliego que en. 
uhiónfiel de ppecios limito# se hallan de manifiesto en la refe- 
rida áépéndéñnfa. , . .  /

i ha* de feérlo^en * fcfcpeFdbi^
helio 44A sto?ráSpa&úra!^ y > redaetadaéon entero;
sigeoita^ldlUQiAwirá^
pañada dfi to oarta de f¿>ago del depósito de USO pesetas ola*
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timos, y presentada por sus autores ó apoderados legalmente 
autorizados y provistos de sus cédulas personales, media y ^ a  
antes de prineimar la subasta; en la inteligencia de quería falta 
de cualesquiera de estos requisitos hará nula la proposición. 

Huelva 30 de Marzo de 1883.=Manuel Pugnaire.

Modelo de proposición*

D. P. de T. (por sí ó en representación d e . . . . , ) ,  vecino
d e . . . . . ]  habitante en la calle d e    n ú m . . . . , ,  enterado
del pliego de comiieio- es y del de precios límites para contra
tar el suministro de aceite y carbón, mas y utensilios á las 
tropas del Eiérdio estantes y transeúntes en la plaza de Huelva 
durante el perío io desde i.* de Abril de 1883 hasta 31 de Marzo 
de 1884, y uo mes más si conviniese á los intereses del Estado, 
ofrece ejecutar el servicio, bajo las condiciones que se estampan, 
á los precios siguientes:

Pesetas®

Por cada cama cuando el suministro sea de una á
cincuenta . .................................................. .. (En letra).

De cincuenta y una á ciento....................................   »
Da ciento una á doscientas.................................    *
De doscientas u o a en adelante!    ......................    19
Por cada 1 itro de a c e i t e . ....................................  »
Por cada kilogramo de carbón.     ..............  ̂ *

Y para que sea válida esta proposición acompaña la carta 
de pago del depósito de 220 pesetas 87 céntimos y su cédula 
personal.

(Fecha y firma.)
%

. á « I  £ « « © « *  C e n H r n ? .  
día 9* :

Carlas detenidas por falta de dirección y franqueo en esU.día,
Núxp. 179 Antonio Lerdo.—Sin dirección.

180 Amalia Giraldón.—Idem.
181 Andrés Llórente.—Salamanca.
18$. Antonio Alonso-—«-Molina de Aragón.

: 183 Beniio Bernardo.—El Hoyo.
184 ABruna Alvaréz^-fYunclillos.

'1 8 ^  -Carmen de Hermosa*—Sin dirección.
186 Concepción Fernández.—Quel.
187 Do-ningo Peyró.—C&udéte.
188 Eduardo González.—Oliva de Jerez;
189 E- riqtfí* Martín.—Valladolid.
190 Francisco J en é.-—Lérida.
191 Florencio Pérez.—Arévalo.
192 * Féiix Gohzljez.—Barcelona.
193 Félix Guerra,—Falencia.
194 Gregorio de Andrés.—Turégano.
195 Gaspar Torres.—-Salamanca.
196 Juana Fernández*-—Comillas.
197 Joaquín Obelar.—Villa del Prado.
198 José M. G uil]én.-r-Barcelona.
199 Juan M. Gregorio,—Puerto Bójar.
200 Lutsa Pulido.—Barcelona.
201 Manuel.García de Yepizúa.-^Granada,
202 Manuel Suárez.—Velayos.
203 Pablo Cruz.—Fuencarral.
204 Peiro Pérez.—Pozaldez,
205 Pedro Román é Hijos,—Celanova.
206 José Puertas.—Vitoria.
.£07 Silvio Escolano.—Alicante.
208 Tehsforo Montero.—Valencia.
209 Tomasa Muñoz.—Zamora.
210 Z •< carias Campos.—Valdecarábanos.

Madrid 9 de Abril de, £§83.*»E1 Administrador, José Ma
sía  Soler,

Crajbiaetc? CSoiityai de  T e lég ra fo s .

¡Moción de los telegramas que no han, podido Mr entregados 
á  los destinatarios*

d ía  9.

Srtaoáóa ,ie d8i dertinatario. Domiciüo.

Lisboa.................  Mercedes M a tild e
. Penha. . . . . . . . . .  Flor.

La Roda. ?........ Vestuario.. . . . . . . .  Perales, 38.
t illo ...............o.. Eduardo Gómez... .  Juan Carral , 6 , se-

' * gundo.
V itoria... . . . . . . .  Amador Eguilarte. Almirante, 19, bajo.
Sevilla.. . . . . . . . .  Selma Cordero.. . . .  Alcalá, 39 triplicado.
Santiago. . . . . . .  Leoncio González. .  San Fernando, 3, prin -

cipal.
Santander. . . . . . .  Fermín Sanz Crespo Torres, 4.
Sevilla. . . . . . . . .  Francisco Méndez.. Sin señas.
p isante................ Francisco Pérez.... Colegio San Garlos.
Astorga.. . . . . . . .  Mateo Vara.¿. . . . . .  Sin señas.

. . . . .  f . Mariano Vega. . . . .  Huertas, 9,
1 Dolores Bosque.. . Escorial, 28, portería. 

Aíicaníé . . . . . . . .  Ricardo Antom e.. .  Libdrtadr 68.
Palm a.... ...........  Antonio...................  Abudo, 18, segundo.

Madrid i? de, Abril de 4883 el Jefe del Centro, R. Her- 
mbsilla. 2

A D M I N IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA .

Tr ib u n a l/d e  C u e n ta s d e l  R eino.

A . , ,  Jtyríiáríb>ge»jr$.—MtgQ<tiaioX'.
: jHor el prts^üe, y envirtnd.de acuerdo del limo. Sr.Mi-

*5^5?» 8eeei'5lí .sé'
pán,era.ves^l^M »wlA jN m .M «toÁ B»^ti|f

átíX Isidoro Bení’-ez, Oficial primero,,¿eos ^«ajeros.-ényo pa- 
ra§eíose ignora, á fin de «jue en el tértotít) de'átf diasj’que ipm-
t8§^ ,i/«m tar*e á  los Í 0
« w a  im  M a d r id , s e  p r e s e n t e n  e n  e s t a  S e c r e t a ^ ug ^ q r ^  ¿«mt 
% |> ^ f e |1aa|edm  de en eáargad a , A x e c o g e r  ^ c o n té flta r q a l(p M é g d , d e  

é k a m e p  ̂ d H & e u é n t a ^ ^

meses de Enero á Agosto de 1868; en la inteligencia que de n& 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1883.»=EÍ Secretario general, Ma
nuel Tomé.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro, Jefe de la Sección 8 / de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. José Rodríguez Vüiademoros, 
Administrador que fué, ó sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de. 40 días, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por 
medio de encargado, á recoger y contestar al pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro de la Deposita
ría de Humacao, correspondiente al mes de Diciembre de 1878; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio. 
que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 4883.=E1 Secretario general, Ma
nuel Tomé.

Ju z g a d o s  eclesiásticos,

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta Corte 
y su partido, se cita, llama y emplaza á D. Joaquín Olbes y Ata» 
llano, natural de Tudeía de Navarra, casado con Doña Catali
na Zuruaga y Olivares, cuyo fallecimiento ó paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 10 dí&s, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente, comparezca en este Tri
bunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, 
número 3, principal, á prestar ó negar á su legítimo hijo Don 
Joaquín Olbes y Zuruaga el consejo que necesita para contraer 
matrimonio con Doña María Cruz Luisa Serrano y Alonso; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 1883.=Oiriio Brea 'y Egea.
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Ju z g a d o s  m ilita re s ,
GRANADA.

D. Juan Ramírez Dampierre, ¿luditor general de Ejército 
en el distrito de la Capitanía general de Granada,

Por virtud <ki presente se cita y emplaza á los hijos y he
rederos forzosos del confinado fallecido en Alhucemas Pedro 
Ruiz Muñoz, natural de Letur, provincia de Albacete, hijo de 
Manuel y de Catalina, casado con Gregoria Valero, para que 
dentro del término de 20 días deduzcan las reclamaciones que 
les importe á los alcances y metálico dejado por el Ruiz, diri
giéndose á este. Juzgado, donde radica su testamentaría; trans
currido dicho término les parará perjuicio.

Dado en Granada á 29 de Marzo de 1883.=Juan Ramírez de 
Dampierre.^José Naudé.

■INCA.
D. Juan Sentís Porquera, Teniente graduado, Alférez, Fiscal 

del be .tallón reserva de Inca, núrn. 440.
Habiéndose ausentado desde la plaza de Palma, dondeTe 

hallaba en situación de reserva, el soldado de este batallón 
José Lam es Arnal, natural de Nacito, provincia de Huesca* á 
quien estoy sumariando por el delito de haber faltado á la re
vista anual prevenida por reglamento, llevada á cabo en la pri
mera quincena del mes de Octubre último;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales dei Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole las oficinas de este batallón, sitas en el cuartel de 
Santo Domingo de este cantón, donde deberá presentarse en el 
término de 40 días á dar sus descargos; y de no verificarlo en 
el término señalado se le seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Inca 31 de Marzo de 4883;»=*Juan Sent ís.
MADRID.

D. Rafael Salcedo y Marugán, Comandante, Fiscal del bata
llón depósito de Madrid, núm. 2.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
cqnira el sustituto para Ultramar del último reemplazo /Gil 
Moreno López por falta de presentación al embarque, é igno
rándose su paradero, por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido sustituto para que en el término de 30 
días comparezca en; ésta Fiscalía, calle de la Aduana, núm. 7, 
principal, de esta Corte, para responder á los cargos que en 
dicha sumaria le resulten; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa y se le juzgará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en lo s , ffitiqs de costumbre y  se insertará en la. G a c e t a  d e  

M a d b h }. j .
Dado en Madrid á 29 de Marzo de 4883.=*Rafael Salcedo.

D. José Gavaller del Val, Gomandante ds Infantería, y  Fiscal 
militar de Ja Capitanía general de este distrito.

En uso de l^s facultades que jas Ordenanzas geneyarés.del 
fejérgi^igg .gggqe¿fp ̂ p m p ,^ z ikfisqal $n la sumaria, instr^ídü 

dé vla>téaja de i reclutas « dn esta Corte ;desíánado£ al 
regimiento infantería de Zaragoza, ,njím. 42, Pedro' Sánchez 
Sierra,*'pdr el delitój de de^ercíójíi^por el présente^ sega ndo ediq- 
to cltp^ l^m ó  j  en^plazp,’ á j ^ r ^ i ^  soljadjp par^ .qup . ^  al; 
t ,enda$i  militar^Si de

Jé resultan ¿n dicha

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Madrid á 30 de Marzo de 4883.=«Jose Cavaller.

MONFORTE. .
D. Antonio Espiñeira Mirasida, Capitán graduado, Teniente 

del batallón reserva de Monforte, núm. 66.
Habiéndose ausentado de la jurisdicción de este batallón el 

soldado de la tercera compañía del mismo Ricardo Fernández 
Castro, natural de San Félix de Asma en el Ayuntamiento de 
Chantada, á quien estoy sikqariando por el delito de no ha
berse presentado á pasar la reV^ta del año últim o;

Usando de las facultades que ét>qceden las Reales Ordenan* 
zas en estos casos á los Oficiales del jB g ^ ito , por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto aKéxqresado soldado, 
señalándole la Comandancia militar de esta villa, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargosf y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y m  
sentenciará en rebeldía.

Monforte 24 de Marzo de 4883.**Antonio Espiñeira.

MURCIA.
D. Francisco López Pons, Teniente Fiscal del batallón depú 

sito de Murcia, núm. 57.
En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 

conceden como Juez fiscal de la sumaria que instruyo contra 
el recluta disponible de este batallón José Muñoz Muñoz, hijo 
de José y de Francisca, natural de Espinardo* quinto con el 
número 99 del reemplazo de 4879, por el delito de no haber
se presentado á la revista anual que previene el reglamento de 
reservasde 2 de Diciembre de 4878, por este tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido individuo para que en el término 
de 40 días compareza en la oficina del batallón, calle de San 
Nicolás, núm. 37, ó en esta Fiscalía, calle del Val de San A n- 
lolín, núm. 26. _

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y 
se fijará en les sitios públicos.

Dado en M urciaá26de Marzo de ISS.S^El Teniente,Fiscal, 
Franciso López Pons.

SAÑTOÑA,
D. Deogracias Peña Martín, Teniente, Fiscal del batallón 

depósito de Santoña, núm. 434.
Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza, San Vi

cente de Toranzo, Ayuntamiento de Corvera, Juzgado de pri
mera instancia de Villaearriedo, Santander, el reclutaúispénl- 
ble de este batallón Fernando'^Besfí Ferpández,' 
sumariando por el delito de haber fáltádo á pásár la revista 
anual en la primera quincena de Octubre último del 82, segpn 
está prevenido; ’ '

Usándo de las facultades que conceden los Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito y llamo, sin más emplazarle, por este tercer edicto al ex
presado recluta, señalándole el cuartel de San Miguel de esta 
plaza, ó en su defecto al señor primer Jefe del batallóá depósito 
de Madrid en la Corte, donde deberá presentarse déñtró jdél 
término de 40 días, á contar desde la publicación del presénte 
edicto, á responder á los cargos que en dicha causa le resul
tan; pues de no verificarlo en él término señalado se segtiirá la 
causa y será juzgado en rebeldía.

Santoña 25 de Marzo de 4883.*»Deogracias Peña*

[SARRIA.
D. Vicente Castro ISomoza, Teniente del batallón depósito 

de Sarria, núm. 68.
Hallándome sumariando al recluta disponible de dipho bá-» 

tallón José Díaz y Díaz, natural de Santa María d®̂  Sarria, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Lugo, por el delito de pre
sunto desertor, motivado á su ausencia desde la villa y Corté 
de Madrid al causar baja en aquella Caja en 4 de Mayo del año 
anterior, por pase á dicha situación al de depósito de Monforte; 
y por último, á este de Sarria, al que no verificó su presenta
ción personal en la revista otoñal;

Usando de las facultades quq conceden las Reales Ordenan- 
¡zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito,’llamo y emplazo por primer edicto al referida recluta, sê f 
halándole el local que ocupan las, oficinas del cuerpo en está? 
villa,.donde deberá presentarse déntfró dél término de 30 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des* 
cargos; y de no presentarse en el término señalado se ^ g p irá  
el sumario y se sentenciará en rebeldía.

Sarria 49 de Marzo de 4883.«*Vicénté Castro. ^

VALENCIA^—
D, Domingo R ipolly  Martínez, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, y Fiscal de la Capitanía general de 
este distritOretCi, etc.

En uso de las facultades qua las Ordenanzas generalesñel 
Ejército me conceden 'como Juez fiscal de lá causa ¡ que ¿se ins
truye contra el recluta de Ultramar Andrés, RublocjJiwnp*} 
procedente de la esja de quintes de’ Tarragona,^ acusad© dalde-< 
lito de deserción, y  cuyo individuóles Hatuí*ál de1 Alcánar; Ju'z 
gado de primera iristanciá de Tortosa, de 20 áños de qdad, déV 
oficio peluquero, con residencia ̂ :  esta ciudad de Val0c%^por 
el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al refeéid©^ 
recluta para que en el término de 30 días, contados "desde su 
pubhm eión^.c^p^c^a.toestaFiseal^ívsitáícalleíde 
na, núín. 24, principal, ó en el G^bierno militar de estap ro - 

| yi^cia, á responder á los cargos que en dicha sumaria-le resul-

i vmÁWt* , T f t r r n i l  '    M Í i n j l p n ' '  ^
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VALLADOLID.
D. Rafael Huerta y Urrutia, Comandante graduado, Capi

tán, primer Ayudante del regimiento cazadores de Talavera, 
15 dé caballería, y Juez fiscal del expresado. ^

Habiéndose ausentado de Villaverde de Medina, provincia 
de Valladolid, donde se hallaba con licencia ilimitada, el sol- 

* dado de este regimiento Luis Ginés Valencia del Rio, á quien 
-estoy sumariando por el delito de falta de presentación á la 
revista anual que marca la Real orden de 2 de Diciembre 
de 1878;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los O aciales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primar edicto al expresad© soldado, 
señalándole el cuartal de San Benito de esta plaza, dende de
berá presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á,dar sus descargos; y de no 
presentarse en el tiempo señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.]

Valladolid 19 de Marzo de 1883.-=Rafael Huerta y Urrutia.

D. José Abargües y Rey, Teniente Coronel graduado, Co
m a n d a n te , Fiscal del segundo5 batallón del regimiento Infante
ría de Isabel II, núm. 38.

No habiendo' pasado la revista anual el soldado de la  quinta 
c o m p añ ía  de dicho batallón y regimiento con licencia ilimitada 

' en Avila Gregorio Martín Lozano, á quien con el indicado mo
t i v o  estoy sumariando por el delito de deserción;

En cumplimiento de lo que el Excmo. Sr. Capitán general, 
ordena en decreto auditoriado que obra en la referida sumaria, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole el local que las oficinas del cuer
po ocupan en el cuartel de San Benito en esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde 
la publicación del presénte edicto, ¿ dar sus descargos; y en el 
caso de no presentarse en el plazo señalado le pararán los per
juicios á que haya lugar.

Valladolid £8 de Marzo de 1883.=José Abargues y Rey.

Juzgados de primera instancia.

ALBA DE TORMES.
En la causa que se sigue en el Juzgado de instrucción de 

Alba de Tormes entre otra contra Anselmo Trec Domínguez, 
sin vecindad ni residencia fija, por hurto á  medio de engaño 
de 99 pesetas á Gaspar Hernández, vecino del Mirón, el 14 de 
Junio último, se ha dictado el 8 de Febrero próximo pasado por 
el Sr. Juez auto en que declara concluso el sumario mandando 
se remita mediante á tramitarse por la ley moderna á  la 
Audiencia d© lo criminal de Salamanca, con emplazamiento de 
los procesados; y como no haya podido ser hecha al Anselmo 
IJrec por no hallarse en  el punto que designó para su domicilio 
y  se ignora su paradero, á medio de la presénte se le eníplaza 
para que en el término de 10 días, á contar desde,el siguiente 
a l  en  qué sea inserta en  la Gaceta  d e  Madrid  y  Boletín oficial, 
comparezca ante la Audiencia de lo criminal de Salamanca.

Alba de Tormes 3 de Marzo de i883.«==Pór el actuario, Ro
mán Sánchez.

ALBURQUERQUE.

D* Francisco Fernández Amaya, Juez de primera instancia 
de esté p'artido.

Por esté primer anuncio, y  en virtud de haber fallecido Don 
Fructuoso dé Arévalo Hernández, Registrador de la propiedad 
que fué de este partido, 'con el objeto de proceder á la devolu- 
eióñ idé la fianza que prestó para desempeñar dicho cargo, se 
hace saber á nodos los que tengan que deducir alguna acción 
contra el Registrador referid o lo verifiquen dentro del término 
legal.

Dado en Alburquerque á 1.* de Marzo de i883.«=*Francisco 
Fernández Amaya.«»Ante mí, Guillermo Soto.

ALCALÁ DE HENARES.
D, Benigno Fraga y Vázquez, Juez de instrucción de la ciu

dad dé Alcalá de Henares y su partido.
Por la  priéiénté requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuela 

Quero y Mesa, natural y vecinaide Granada, hija de Eugenio y 
Frqgicisca, de 21 años de edad, soltera, de oficio modista, cuyo 
domicilio y paradero de la misma se ignora, reclusa que fué de 
la casa-galera de esta población y de la que se fugó en la ma
ñana del 9 de Febrero último, para que en el término de nueve 
días, á  contar desde la inserción en el Boletín oficial y Ga c eta  
de Madrid , comparezca en este Juzgado para notificarla el auto 
declarándola procesada y prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra la misma se sigue por la Escribanía del ac
tuario por dieh* fuga; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Alcalá de Henares á 3 dé Marzo de 1883.«=Benigno ‘ 
Frága.==El Escribano actuario, Pascual Moreno.

ALGEGIRAS.

j). José García y Centeno, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Bór la presente hago saber que en la noche del día £7 de 
Diciembre de 188$ ó madrugada del 88 de dicho día han sido 
hur|ados del cortijo nombrado. Matapuereos, término de esta 
c m ^ ,  ¿ós potros d é la  propiedad de D. José Benítez y Sán- 
ch e^ u np  de tres ó cuatro años, pelo castaño, con un lucero 
thicb frénte, cerril, con la marca, y otro de la misma edad* 
pelo ne^y^cero,^con un cabo b’anco en el mismo hierro qué 
el anteriortpej^a domado, cuyo hierro forma una ése y un pa
l m e a  ía .p a ^ to e |iq r ,,  \ ^  ^

Interesando á todas las Autoridades civiles, judiciales y mi • 
litares procedan á la busca de dichas caballerías; y  capturadas 
las personas en cuyo poder se encuentren, poniéndolas á mi 
disposición en la cárcel de esta ciudad, púes eñ ello se interesa 
la administración de justicia;

Dada en Algeciras á !.• de Febrero dé 1883.*=José García 
Centeno.=Por mandado de S. S., Mariano Martín.

ALICANTE.
D. Ramón Revest, Juez de primera instanoia de Alicante.
En la causa que instruyo sobre robo de dinero de la casa de 

Jaime Gregorio, en la calle de San José, 6, de esta capital, se 
llama al procesado Antonio Barceló y Díaz, de edad 15 años, 
soltero, natural de Murcia, é hijo de Blas, que ha residido con 
sus padres en el verano último en la plaza del Carmen, d3, 
tercero, de esta ciudad, para que se presente en esto Juzgado 
dentro del término de 10 días á declarar como reo; bajo aper
cibimiento que de rio verificarlo será declarado rebelde y le pa* 
r&rá el perjuicio que hubiere lugar según la ley.

Se ruega á las Autoridades y á la policía judicial se sirvan 
proceder ¿ la busca del procesado y ¡o trasladen á esta cárcel.

Alicante 28 ao Febrero de 1883.==Ramón Revest,=*Ame 
mí, Enrique Mcntagut.

ALMENDRALEIO.
D. Vicente Vázquez Cuenca, Secretario del Juzgado de ins

trucción de este partido.
Doy fe que sn la causa que se sigue en este Juzgado contra 

Juan Lasso Silva por tentativa de robo de una caballería, apa
rece la requisitoria siguiente:

«Requisitoria.—D. Marceliano Gil de Castro, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Juan Lasso Silva, natural de Zafra, con residencia en Badajoz, 
cuyas señas al final se expresan, para que en el término de 15 
días, á contar desde la publicación de esta en la G aceta  de 
Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado con el fin de reeibirle indagatoria en la causa que en 
su contra se sigue por tentativa de robo de una caballería; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y mi 
litares de la Nación la busca y  captura del referido procesado 
y su conduécíóii á disposición de este Juzgado.

Dada en Almendralejo á 28 de Febrero de 1883.=«Marcelino 
Gil de Castro,=De su orden, ante mí, Vicente Vázquez Cuenca.»

Y para que conste y á los efectos que se interesan en la re
quisitoria anteriormente inserta, expido el presente que firmo 
en Almendralejo á $8 de Febrero de d.883.=Vicsnte Vázquez 
Cuenca.

Senas del procesado.
De $3 años de edad, estatura regular, ojosr pardos y  medro

sos, cara ancha, nariz gruesa, barba regular* boca grande, color 
moreno; viste blusa inglésina de pateneur escura, pantalón de 
lo mismo de cuadros, elástica color'ceniza, gorra' redonda de 
piel y algunas veces chaqueta corta de pelisier color castaña,

AMURRIO.

D. Ramón dé Luca y García, Juez de instrucción de Amu- 
rrio y su partido.

Por la presente cito, llamo y Emplazo á un sujeto de 31 
años de edad, de estatura regular, encarnado, con bigote entre 
rubio, que viste corbata de seda encarnada, decentemente ves
tido, con un sobretodo en buen uso, cuyo domicilio, nombre y 
demás circunstancias se ignoran, el cual estuvo en la taberna 
de Mida (Cuartango) al anochecer del 8 del finado Febrero, 
para que en el preciso término de nueve díaé comparezca en los 
estrados de este Juzgado, sito en la cárcel del partido, á res
ponder de los cargos que le resultan á consecuencia de una 
cita que se le hace en la causa que instruyo sobre robo de la 
Iglesia de Mornieauo; bajo los apercibimientos legales.

Encargo al propio tiempo á todas las Autoridades ciyiles, 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido sujeto, y caso de ser habido lo conduz
can con las seguridades debidas á mi disposición y Juzgado.

Dado en Amurrio á 1 / de Marzo de 1883.=*Ramón de Lu- 
ea.=Por su mandado, Andrés de Unzueta.

ANTEQUERA.
D. José Castilla-y Rpzas, Juez interino de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio García Pálamo, de esta naturaleza y vecindad, soltero, 
de 19 años de edad, del campo, para que en término do 10 días, 
á contar desde la inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante la Excma. Audiencia 
territorial de Granada á hacer uso de su derecho en la causa 
que en este Juzgado se ha sustanciado contra el mismo sobre 
hurto de dinero y un guitarro; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Dada en Antequera á 5 de Febrero de 1883.=*José Castilla.»» 
Por mandado de S. S., Eusebio Huélamo.

ARCOS DE LA FRONTERA.

D. Gregorio Navarro Salcedo, Abogado del ilustre Colegio 
de Granada, Comisario de Agricultura, Industria y Comercio en 
la provincia de Córdoba, Juez de instrucción, y de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Jiménez, 
Antonio éánchez y Jerónimo Parra, ignorándose los demás 
apellidos, así como también él actual/domicilio, naturaleza y 
vecindad de los mismos, -para* que en ex itérmino de^lO dias, 
contadosídésde que esta a: . a

, Gaceta  d e  Madrid , comparezcan en la sala audiencia de este 
; Juzgado; púes de lt> contrario les parará el perj uicio que haya- 
lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y  milita
res y agentes de orden público procedan á la busca y captura 
de dichos individuos* remitiéndolos á las cárceles de este país* 
tido con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Arcos de la Frontera á 21 de Febrero > 
de i883.=Gregorio Navarro.==Por su mandado, Anknio Sierra^

'ASTORGA.
I D: An&úno María Arguelles, Juez de primera instancia de 
í la ciudad de Astorga y su partido.
 ̂ Por el presente edicto se llama á Manuel Fernández Alva- 

jj rez, d* 39 años de edad, casado, con hijos, jornalero, natural y  
i  vecino de Luyego, y cuyo paradero en la actual ó*,] ke ignora, 
i  pero se cree hallarse trabajando en las obras dfi ferrocarril de 

Asturias, para que dentro del término de 10 di .s, á contar des- 
í de la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boleti

nes de León y Oviedo, so presente en este Juzgado, plazuela de 
San Miguel, núm. 4, á fin de notificarle la sentencia que recayó 
en la causa que se le. sigue por hurto de grano á su convecina 
Rosa Nieto Mend&ña, y &.1 propio tiempo citarle y emplazarle 
para ante S. E. la Sala de lo criminal do la Audiencia territo
rial de Valladolid y requerirle que nombre Procurador y Abo
gado que le defiendan en dicho superior Tribunal; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perj.fi fio consi
guiente.

Dado en Astorga á 5 de Marzo de 1883.== Antonio María Ar« 
güelles.=El Escribano, Juan Fernández Iglesias.

ATIENZA.
D. Remigio Navarro y Villaescusa, Juez de instrucción de 

esta villa de Atienza y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los parientes más 

próximos de Francisco Pascual, pordiosero, viudo, de unos 75 
á 80 años, apodádo el Pastor Majo y el Mochilas, natural que 
parece ser de Carrascosa de Arriba, en el partido del Burg© de 
Ofcma, el cual fué hallado cadáver en el pajar de Juan del Cas
tillo Muñoz, vecino del pueblo de Cercadillo, el 9 de Enero ú l
timo, fallecido, según el informe de los Facultativos, á conse
cuencia de un derrame seroso cerebral, y también de una 
hernia extrangulada, para que e,n término de ocho días compa
rezcan ante este Tribunal á manifestar si quieren ó no ser 
parte en el sumario que con tal motivo s© instruye, renunciar 
ó no á la indemnización que en su caso les pudiera caber, y  
entregarles las prendas de vestir y metálico que aquél llevaba, 
que ss hallan en depósito; bajo apercibimiento que de ño veri
ficarlo se procederá á lo que haya lugar.

Así lo tengo ácordado en providencia de hoy, dictada en el 
referido sumario.

Dada en Atienza á 1.° de Marzo de 1883.=*RemigÍo Nava- 
rro.=El actuario, Fernando Rodríguez Fernández.

AlfORA.
D .lo sé  Lázaro ̂ Cámara, Juez municipal de está villa, ejer- 

ciendo las funciones deide primera instancia por iñcjbmpatibi- 
lidad del mismo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Má?tine* 
Cebrián, alias el Remendao, natural y vecino de esta, villa* ba
sado, jornalero, de 36 años de edad, hijo de Sebastián y PetA, 
para que en el término de 10 días, á contar desde la inserci^ir 
de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial tifa 
la provincia, comparezca en les estrados de este Tribunal al 
efecto de notificarle, citarle y emplazarle de la sentencia dictada 
en la causa que se le lia seguido por lesiones á su madre polí
tica Francisca Arnáu; bajo apercibimiento que de no compa
recer dentro del plazo señalado le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Ayora 11 de Febrero de 1883.*»losó Lázaro.==Be orden de 
S. S,, J. Bernabé Crespo.

BADAJOZ.
D. Salvador Sánchez Martínez, Jaez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesada An

tonio Ortiz Anselmo, hijo de Antonio y de Sebastiana,.natural 
de Oli venza y vecino de esta capital, que ha vivido eu Jaca  líe 
de Santo Domingo, casa cuyo número se ignora, viudo, cpn hi
jos, de oficio portador, de 57 años, para que en e> término de 
15 dí^s, contados d¿sde que el presente aparezca inserto en ol 
Boletín oficial de esta provincia yJLiqETi, pe  M a d r i d , compa
rezca en los estrados de este Juzgado con el fin de que pueda 
notificársele la sentencia recaída en la causa seguida en su con
tra en este dicho Juzgado por el dé lito de defraudación á la 
Hacienda; bajo apercibimiento que de no comparece le parará 
el perjuicio que háya lugar.

Dado en Badajoz á 2B de Febrero de 1883.==Salv&dor Sán- 
chez.=Por su mandado, José Vázquez.

BARCELQNA.—AFUERAS.
D. José García de Castro, Juez de primera Ip^tancja del 

distrito de las Afueras.
Por el presento se cita y Usma á iD.:Juan-palacios, ó Palia- 

cios, ejecutor de* apremios que fué despueblo *de San Gervasio 
de Cassolas en  Agosto* último, dpí términq de
10 días, á contar desde la inserción del presante ep la,Qa ceta  
d e Madrid^ c o m p a r e z c a e s te  Juzgad*?, «Stp de
Santa;Ana^’ á/fin dOii^cfibMQfinda^tqii^ cri la causa .criminal 
que fíe lje*igue :por-exacoiones iil|g^j#s;r#p^^i^ido ;,quq do no 
verificaidOítSená-ó.ee1;arado.robeldér■ >parándole .el.perjuicio que 
en'derecho haya lugar;

Asimismo ruego^ái.ImléemM ' S m - é individuos
:1a policía judieiaRproaedan por 4nedÁPsvde. su alcaqce.á Ja
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e&ptura de ¡dicho Palacios y su remisión á las cárceles de esta 
•apital á los fines indicados.

Dado en Barcelona á 1.* de Marzo de 1883.=* José García de 
Ca®tro.=Por mandato de S. S., Vicente Jayme, Escribano.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Tomás Uzuriaga y Floristán, Juez de primera 
Instancia del distrito de Palacio de esta ciudad.

' Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Teo
doro Esquesíena Parelló, de las circunstancias que siguen: es
tatura regular, pelo rubio, que usaba bigote, y viste % lo ma
rinero, á cuyo sujeto al pasar el día £ de Abril de 1881 por el 
andén del alto de la Riba le fueron aprehendidos 1£ paqueti- 
Bos de tabaco picado de contrabando, los cuales intentaba en
trar fraudulentamente en la Barceloneta, á fin de que dentro 
del término de 10 días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c eta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito 
m  la calle del Gobernador, núm. £, piso primero, á fin decum - 
plir la condena que le ha sido impuesta en méritos de causa de 
contrabando que contra el mismo se lia seguido en este Juzga
do; haciéndole presente que en caso de ineompareceneia 1© pa
rará el perjuicio que le corresponda por la rebeldía.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial que procedan á la busca, 
captura y presentación ante este Juzgado de! referido sujeto.

Barcelona 18 de Febrero de 1883:,«-Tomás Uzuriaga.»Por 
mandado de S. S.t Gumersindo de M&rlés» Escribano'*

1 B. Tomás Uzuriaga y Floristán, Juez de instrucción del 
distrito de Palacio de esta ciudad.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Juan 
Castells y Luis, hijo de José y de Teresa, natural de Santa Co
loma de Gamonet, de £4 años, casado, panadero, cuyo actual 
ioiáicilio se ignora, para que dentro del ¡término de 10 días, 
«óat&deros desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma
uro), comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. £, piso primero, á fin de practicar una diligencia 
de justicia en méritos de causa criminal que contra dicho su

je to  se sigue por hurto; haciéndole presente que caso deincom- 
ipacecencia será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
i&aya lugar en derecho.

M  propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
‘T«getítés de la policía judicial que procedan á la busca, captura 

conducción á Jas cárceles de esta ciudad del referido sujeto. 
Barcelona £0 de Febrero de 1883.=*Tomás Uzuriaga.=Por 

«andado 4o S. S.? Gumersindo de M&rlés, Escribano.

D. Tomás Uzuriaga y Floristán, Juez de instrucción del dis- 
' M to  de Palacio de esta ciudad.

f^.Por él presente .edicto, y en méritos de causa criminal que 
■‘■mm hallo instruyendo sobre robo en la habitación de Juan No- 
; gués, se cita, llaa^a y emplaza á Pedro Artigas y Sánchez, de 
#0 años de edad^ para que dentro del término de 10 días, 
«optados ¿ M r A la  ^nseícion del presente en la Gaceta de Ma- 
m m , comj&r ,ezca ante eB\e Juzgado, sito en la calle del Gober- 
m&ox&mr ^  piso primero, á fin de practicar una diligencia 

' f e  judíiaf a e’n méritos de la referida causa; haciéndole presente 
»«ae ca» d ineompareceneia le parará el perjuicio que en de- 

haya lugar.
. r  jado en Barcelona á £ de Marzo de 1883.=Tomas de Uzu- 

^  ^ .« P o r  mandado de S. &, Gumersindo de Marlés* Es-

¿úm. no. BAROELONA-PINO.
' i n  cumplimiento á lo dispuesto fpor el Sr. D. Juan lía- 

laquer Viladot, Juez municipal, y accidentalmente de Ins- 
traoción del distrito, del Pino de esta ciudad, en su providencia 
fe id ía  de ayer, dictada en las diligencias que bajo ía actuación 
ie t  infrascrito Escribano se instruyen en dicho Juzgado sobre 
suicidio del súbdito italiano Cario Quianuelo Doro, por el pre
sente edicto se cita y llama á los pariente» más próximos del 
sombrado súbdito italiano, cuyos nombres y residencia se Ig- 
H0ran, para que en el término de 10 días, contados desde la pu
blicación de este llamamienio en la G aceta  de  Ma drid , compa
dezcan en este Juzgado, sito en el piso primero de la casa 
húmero ££ de la plaza de Santa Ana, para ofrecerles la referida 
aaygsa y demás que proceda en méritos de la misma.

Barcelona 1.° do Marzo de 1883.=José Pérez Cabrero, Es
cribano.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
B. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del das- 

, trito  de San Beltrán de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori- 

dlades y agentes de la policía judicial procúrenla captura y 
©essducción á las cárceles de esta ciudad y á disposición del 
ló se n te  Juzgado de una mujer de estatura alta, constitución 
robusta, color moreno, facciones regulares, ojos y pelo negros; 
virtiendo como las menestrales del país, la cual dijo llamarse 
J u s t in a  Escamillas Rubio, ser natural de Murcia, bija de 

''Vareos y de María, de 33 años, casada, y que habitaba en esta 
Mudad, calle de Mina, núm. 7, tienda, la cual se ha ausentado 
éfesm domicilio, ignorando sú paraderospues asi lo tengo dis- 
fúfcsto en méritos de causa que contra la misma me hallo ins- 
teáyendo sobre hurto. « ^

Ai mismo tiempo se cita á la referida Agustina Escamillas 
A t ú  de que dentro del término de 10 días, contaderos desdóla 
jpMicación de la presente, comparezca ante este Juzgado, sito 
«mM calle del Gobernador, núm. £, piso tercero; bajo apere&ñ- 
na£mto que de no comparecer será declarada rebelde y le pasra- 
sta los perjuicios que en derecho hubiere lugar*

Bada en Barcelona á 17 de Febrero de d883̂ *~M&ttuel 0iL=»* 
12. actuario, Licenciado José Antonio Sanehis.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción de este distrito 
de San Beltrán.

Por la presente se cita, llama y emplaza al rematado Vicen
te Sorribes y Bochera, de 30 años de edad, casado, jornalero, 
natural de Eslira, y vecino de esta ciudad, cuyo actual parade
ro se ignora, para que se presente en las cárceles de este par
tido á cumplir la condena que le ha sido impuesta por la Supe
rioridad en causa sobre hurto; pues así lo tengo acordado en 
las diligencias de cumplimiento de sentencia dimanante déla 
expresada causa.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á las Autoridades todas de la Nación, y de mi parte les pido y 
suplico procedan á la busca, captura y conducción en su caso 
á las cárceíes de esta ciudad y á mi disposición del citado in
dividuo, presumiéndose que debe habitar por las inmediaciones 
de esta ciudad.

Dada en Barcelona á £7 de Febrero de 1883.«°Manuel Gil 
Maestre.*»Por acuerdo de S. S.t Lorenzo Cruz.

BEGERREÁ.
D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Becerreé.
Certifico que en la causa de que se hará mérito obra la re 

quisitoria original que dice así:
«D. Vicente Diéguez García, Juez de primera instaneiade la 

villa y partido de Becerreé.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c et a  

be Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, fijándose ade
más una copia de ella á la puerta de este Juzgado, se cita y 
llama por no haber sido hallado en su domicilie á Geraldo Pe- 
reira Santín, natural y vecino de esta villa, soltero, de unos £0 
años de edad, jornalero, estatura alta, color bueno, sin barba, 
pelo castaño, cara redonda; viste traje devun mismo paño color 
oscuro y con franjas ablancazadas, calza borceguies y trae en 
la cabeza una boina encarnada, para que dentro del término 
de Ib días comparezca en dicho Juzgado á responder de los 
cargos que contra él resultan de la causa que le instruyo por 
lesiones á D. José Díaz Arrojo, de Cruzul, ocasionadas el día 3 
del actual en el pueblo de San Adriano de Ousón; bajo aperci
bimiento desque si no concurre se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la prisión del indicado sujeto, el cual 
pondrán á mi disposición con las seguridades debidas, caso de 
ser habido; pues así lo acordé por virtud de la mentada causa.

Becerrea £4 de Febrero de 1883.=Vicente Diéguez.=El 
Escribano, Celestino López.»

Y para su inserción en la G ac eta  d e  Ma d r id , firmo la pre
sente en Becerrea á £4 de Febrero de 4883.=Celestino López.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Manuel Vallejo Cueto, Juez de instrucoión del distrito de 

San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

C&macho, sirvienta que fué de Manuel Castillo y Olivencia, y 
vecina de esta plaza, cuyas demás circunstancias se ignoran, y 
siendo sus señas conocidas de estatura regular, representando 
como 30 años, de regulares carnes, color moreno, cabello y ojos 
negros y boca grande, para que dentro del término de 40 días 
comparezca en este Juzgado á prestar inquisitiva en ,1a causa 
que contra ella instruyo por estafa; apercibida que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civjies como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de la citada individua, 
conduciéndola á la cáncel de este partido.

Cádiz £1 de Febrero de i883.=M&nuel Vallejo Cueto.=Sal- 
vador de Asprer.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción y de prime

ra instancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza.
Por la presente requisitoria cito,, llamo y emplazo por ter

mino de 10 días á Adela Rodríguez, natural de Málaga, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en la audiencia de este Juzgado para prestar 
declaración en causa que se le instruye por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica 3e parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Cádiz á 15 de Febrero de 4883,=Fermín Veíasco.

D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción y de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz de esta capitah

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 15 días á Francisco Vaca Mendoza, natural de esta 
ciudad, hijo de Domingo y de Francisca, bautizado en la Cate
dral vieja, de nueve años de edad, cuya requisitoria se insertará 
en el Boletín oficial de esta provincia y G ac eta  d e  Ma d r id , 
para que dentro de dicho término comparezca en la cárcel pú
blica de esta ciudad á fin dé practicar cierta diligencia ju
dicial. ;

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares ó individuos de la policía judicial, 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la bus
ca, captura y remisión á la cárcel pública del expresado indi
viduo.

Dada en Cádiz á £7 de Febrero de 1883 =Fénnín Velasco.= 
Licenciado Francisco de la Torre.

CALATAYUD. ¿
D. León Bonel, Juez instructor de Calatayud y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Mi

guel Liñán Pérez, alias Page, de 14 añ: s, natural y vecino de 
Paracuellos de la Rivera, de estatura regu7art pelo rojo» nariz

ufi pou0 abultada, ojos garzos, color blanco y pecoso; viste 
pantalón tela azulada, blusa azul, alpargatas blancas y pañue
lo de color i  í& fcabéza, cuyo actual paradero se ignora, par$ 
que en térmfóo £$ ocho días, á contar desde su inserción en la 
Ga c eta  d e  Ma d r id , comparezca en es*8 Juzgado á responder á 
los cargos que le resulta^? causa criminal sobre hurto de di
nero y efectos ¿ Ciriaca Mete^dP el 8 del actual; pues no ha
ciéndolo le parará el perjuicio qu© ¿ubiere lugar en derecho.

Y al propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades ó indi- 
viduosde la policía judicial y Guardia-cívii ,te captura y deten
ción del Liñán, remitiéndolo con las debidas gegltftáades á es
te Juzgado.

Dada ©n Calatayud á £6 de Febrero de 1883.««Leóif Bonel.**
De su orden, Roque Romeo.

CAMBADOS.
D. Fernando Mariño Morales, Juez de instrucción de la vilhsí 

de Cambados y su partido.
Hago público por cuarta vez, á los efectos deíart. 306 de fo 

ley hipotecaria, que en £9 de Agosto de 1874 ha fallecido es
tando desempeñando el cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido D. Vicente María Brañas. ,

Y para sú inserción en la G aceta  de Ma drid  expido y firmo 
el presente en Cambados á £7 de Febrero de !883.=FérnaBelo 
Mariño.«*El Secretario de gobierno, Luciano Fariña V&rela*

CASAS-IBÁÑEZc .
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre Colegio de  ̂

Granada, y Juez de instrucción de esta villa de Casas-Ibáñesty 
su partido.

Por el presente edicto se cita á Ensebio Valero, natural de 
Fuentelespino de Moya, vecino de Viilamalea,. de £7 años d®? 
edad, casado, de oficio labrador, cuyo paradero se ignora, para*; 
que dentro del término de 10 días, á contar desde la fecha en 
que tenga lugar la inserción del mismo en la G a c e t a  b b  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juz- • 
gado para la práctica de cierta diligencia que tengo acordada 
en el sumario que instruyo en averiguación del autor del dis
paro de arma de fuego y lesión causada al referido Valero; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Casas-Ibáñez á £8 de Febrero de !S83.=Luig Gon
zaga de Fuentes.*=»Por mandado de S. S., Agustín Contrems.

CAZALLA.
D. Juan Ardizone de Mendoza, Juez de instrucción de ¿esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Manuel Calero Gala, n a 

tural y vecino de la villa dé Azuaga, soltero^ jo rn a le ro ^ A ^ ^  H.. 
años, á fin de que en el término de 40 días, contados desde 3r* 
inserción del presente en los periódicos oficiales, se presente eza .0. 
este Juzgado á rendir declaración en causa que se sustanb&fc^ 
contra Valentín Sánchez y Sánchez por hurto; apercibido quei 
de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cazalla á 1.° de Marzo de 1883.=Juan Ardizone.»4 
El Escribano, Eduardo Fernández.

CERVERA DÉ RÍO ALHAMA.
D. Quirico Barrie, Juez de instrucción de Cérvera de Río 

Alhama y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en Ja noche dei 

££ al £3 del corriente se fugó Se la cárcel de este partido Seve- 
riano Vicente y Alvarez, álias Churri, natural y vecino de Igea, 
el cual se hallaba constituido en prisión provisional por causa 
contra el mismo y otro sobre robo de dinero en despoblado, por 
lo que por providencia de hoy he acordado llamarle por medio 
del presente edicto que se publicará con sus señasen la G a c bta  
de  Ma d r id  y Boletines oficiales de* las provincias de Logroño, 
Pamplona y Soria, para que comparezca en la cárcel de dicho, 
partido; bajo apercibimiento de que de no hacerlo en el tér
mino de 15 días le parará el perjuicio que haya lugar.

Exhorto así bien á todas las Autoridades y dependientes de 
policía judicial para que por los medios que estén á su alcance 
procedan á su captura, y si fuese habido lo conduzcan á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Cervera de Rio Alhama á £8 de Febrero de 4883.= 
Quirico Barrio.=*=Por mandado de S. S., José Martínez.

Señas del Severiano Vicente.
Edad 47 años, estatura alta, delgado, nariz larga, ojos y  

pelo negros, color moreno; viste pantalón y chaqueta de pana, 1 
boina azul y alpargatas, natural de Igea de Cornago.

CORCUBIÓN.
D. Miguel López de Sa, Juez de primera instancia de esta 

villa y partido de Corcubión.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Antelo Guzmán, natural y vecino de la parroquia de Mazari- 
cos, soltero, criado de servicio y de £5 años de edad; y á San
tiago Luaees Rodríguez, natural y vecino de la de Corzón* 
soltero, labrador y de 19 años, y cuyo actual paradero de amhqa 
se ignora, expresándose sus señas personales á continuación^ 
á fin dq que én el preciso término de 10 días, contados desdé su 
publicación en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juz
gado 4 prestar declaración indagatoria en el sumario que con
tra los mismos y otros se instruye por tentativa de asesinato 4 
Ramón Lema Arcoá y Fernando Rey, de la parroquia de Gli- ' 
veira* lesiones, robo y daños; bajo apercibimiento de declarar- 

. les rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar.
Á ía vez ruego, y encargo á todas las Autoridades, tanto 

civiles como militares y agentes de la policía judicial, prdee^ 
dan á la busca y captura de. los Juan Antelo Guzmán y SanU ; 
tiago Luaces Rodríguez, y caso de ser habidos los pongan i r  
disposición de este Juzgado con las .seguridades conveniente!

Dada en la villa de Corcubión á £5 de Febrero> de 
ífiguel L, de Sa.**El actuario, Manuel Reeamán r  ^
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Señas personales de Juan Antelo. t
Estatura regular, cara redonda, barba poca, color bueno, 

pelo castaño, ojos garzos; viste pantalón y chaleco de tarazona 
negra, chaqueta de lana del país, usa sombrero hongo de paño 
negro y calza borceguíes.

Idem de Santiago Luaces.
Estatura completa, cara larga, color trigueño, barba poca, 

pelo y ojos negros; viste pantalón y chaleco de tarazona negra 
y  cháquem de lana del país, usa igual sombrero que el anterior 
y  calza igualmente.

CHIVA.
Tb Eugenio Vidal y Pozuelo, J uez de primera instancia de

Chiva y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido el Registrador de la pro

piedad de este partido D. Eduardo P enfc y Herrero, se anun- 
cifto*! pú blico Uparía que los que tengan que aducir alguna ' 
redamación lo verifiquen en la forma que determinan los ar
tículos 195 de k  ley hipotecaria y £77 del reglamento; debiendo 
hacer constar que el presente es ;el tercer adicto.

Dado en Chiva, á 30 de Enero de 4883.^Eugeai,o V id a l .»
Por su mandado, Rafael Cdmezjé

■                         ESTEPONA.

D. Bernardo del Pino y Meléndez, Juez de instrucción de 
esta villa y  su partido.

Por virtud de causa criminal que se sigue contra Francisco 
Cálvente Medina, natural y vecino de Genalguacil, sobre hurto, 
se ha dictado en la misma sentencia, siendo su parte dispositi
va del tenor fóguiente:

«Vista la compilación general de las disposiciones vigentes 
sobre él En]uicíamiento criminal, y con especialidad su art. 838 
el $30 y 631, núm. 3.°; el 97 y su tabla dél Código penal; dicho 
Sib Juez, por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y 
declaraba que el delito que constituyen los hechos probados en 
esta causa es el de hurto, no habiendo concurrido circunstan

c i a  alguna agravante ni atenuante, y que el procesado Fran- 
fiistó Cálvente Medina es autor del expresado delito: en su con- 
aeeiiéncia debía condenar y condenaba al mismo á dos meses y  
Un «día de arresto mayor, accesorias correspondientes y las 
costas. Consúltese esta sentencia con S. E. la Audiencia del 
distrito con remisión de la causaoriginaJ en la forma y con
ducto prevenido, previarátáCiÓn^ de las partes;
y  para que tenga lugar la del procesado, diríjase comunicación 
al Juez municipal de Genalguacil para que le haga comparecer 
inmediatamente con dicho fin, quedando á su tiempo el con
ducente testimonio de resguardo. Así lo provee, manda y firma 
el expresado Sr. Juez, de que doy fe.*=Licenciado Andrés Tro- 
yano.=Raí&el Pinteño Sánchez.»

Y en providencia de este día he ordenado en dicha causa 
dirjgir el presente edicto para su inserción en la Gaceta, de 
l(AUKip, cita ndo y emplazando al procesado Francisco CaSrente 
Medina, para que comparezca ante la Excma. Audiencia terri
torial de Granada á nombrar Procurador y Abogado que le re
presente j  defienda en dicho Tribunal; apercibiéndole que de 
no efectuarlo se le designarán de oficio, parándole el perjuicio 
que haya logar por la ley.

Dado en la v illa de Estepona á 1.° de Marzo dé 1883.—Bernar- 
do del Pino»--Por mandado de S. S., Rafael Pinteño Sánchez.

FALSET.
Saturnino Sancho Belenguer, Juez de primera instancia 

dé la villa de P&lset y su partido.
Hágo saber que habiendo cesado D. Joaquín Piñol y Massol 

'Cárgô  tíb Rcgiiárador imterino del de la propiedad de este 
partido, cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art, £77 ikú reglamento general para la ejecución de la ley 
hipotecar - I' £4 de Octubre de 1876, se anuncia por el pre- 
gente á fin ú que llegue á noticia de todos aquellos que tengan 
alguna recia nación que deducir contra el citado Registrado! 
16 verifique ; durante- el término de seis meses.

Dqdo ea Falset á 86 de Febrero de 4883.=*Saturnino San- 
cho.==Poc u'umdadode-S. S., Buenaventura Pascó, Secretario

FERROL.
D. Manuel Peñumaria y Menéndez, Juez de primera instan* 

; eia de lahhui?.-d y partido de;Ferrol. 
vd?or Ja m cs-nie requisitoria se cita, llama y  emplaza al pro

cesadores Viña, cuyo segundo apellido.se ignora, natural d< 
esta ciudad f  cliyo-actual domicilio se desconoce, así como sus 
demás oírevaiídaticias, para que en el término de 10 días, á con
tar deKÚ In r -rción de la presente requisitoria-en la* G a c e ta  
hé Madhí ' : y parezca ante este Juzgado y sala de audiencia
y  hora  ̂ de ia mañana, á fin de manifestar si opta poi
que la cu y y contra el mismo se instruye sobre lesiones é 

m  -sustancie-por el nuevo procedimiento ó poi 
él-ántig t=cr; t?f y ><ci bido que de no comparecer será declarado re
belde y ie qa Ydra'el perjuicio á que haya- lugar.

A la  ve* y y Yargo A  todas las Autoridades y agentes de po
licía jud iy ■■■rocedan á lâ  busca y captura del referido proce
sado, po¿ ■ i o caso de ser habido á disposición de este Juz
gado co paridades convenientes.

^Dada t.r. ■- cr d á  86 de Febrero de 1883v=*Manuel Peñama- 
*ia.«D e < ' ; j de S. 3., Justo Lapique;

; FIGUERAS

wvJD. Ft„ c .'O Paláu y Sagrera, Juez-de .instrucción de esta
¿u pu'tide.

'*k fijar* i* y; ate requisitoria, que se expide en méritos de la
e a u s a ^ íu i;. , que me hallo instruyendo sobre robo de dina
mita, Jcdminañtes, contra el joyen llamado José, na*
tural ó vcYixqji qe Bañuls (Francia), de ¿estatura regular, pele
rubio, lleva fcigélte;-:yi$te hlusa,4pa^alóii. jle.pa^a de

oolqr de aceituna-, y calza alpargatas, y otro, cito, llamo y em
plazo al referido joven llamado José para que dentro del térmi
no de 40 días se presente ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Así bién encargo á todas las Autoridades y agentes de‘ la 
policía judicial que procedan á la busca, detención incomuni
cada y conducción á este Juzgado con las seguridades debidas 
del repetido joven llamado José, caso de encontrarle en territo
rio español.

Dada;en Figueras á 1.* de Marzo de 4883.=Franciseo Pa- 
láu.=»Por mandado de S. S., José Gente Laceste.

GETAFE.
D. Alejandro Arranz y Martín, Juez de instrucción del par

tido de Betafe.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de 

oficio con motivo de las lesiones que se causó Santos Rodríguez 
Cajada, de 64 años de edad, casado con Restituía Rodríguez, 
hijo do Marcelo y de María, natural de Corral de Almaguer y 
vecino que dijo ser de Madrid en la taberna núm. 1 de la 
calle de la Orden Tercera, al caerse de ün coche que guiaba so
bre el día 16 de Enero último al iiegar á las Ventas de Alcor- 
cón, en la carretera, viniendo desde San Martín de Valdeigle- 
sias con dirección á Madrid, falleciendo en él Hospital general 
el día 1.® dél actual.

Se ignora los nombres y domicilios y paradero actual de los 
viajeros que conducía dicho coche, entre los que parece venía 
también la hija del Jiménez Bosch y su esposa, también de 
paradero ignorado, el paradero de la Restituía Rodríguez, mu
jer del fallecido Santos Rodríguez y quiénes sean los parientes 
más cercanos de éste.

Por tanto se llama á dichos viajeros, á la esposa del Santos, 
y á los parientes más cercanos de éste, para que dentro del tér
mino de 40 días, á contar desde que tenga lugar la inserción de 
}a presente en el Boletín oficial de la provincia, para que com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración acerca del ter
cero; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere 
lugar; ofreciendo también, la bausa por si en est4 quijsren ser 
parte á la referida esposa y parientes más ce^capoe,del .difunto; 
con igual apercibimiento.

Dada en Getafe á 8 de Febrero de 4883.f==Alejandro Arranz.»« 
Por su mandado, Maximiano Díaz.

GRAZALEMA.
D. Manuel Daza y Arpe, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Sánchez 

Galán, alias Pelagio, vecino de Estepona; á un tal Vejerano^ 
vecino de San Roque, y á un tal Manuel Flores, posadero én 
La Línea, para que en el término de 40 días, siguientes á la 
publicación de est á requisitoria en la Gaoe-ta be MAimin, eóm - 

jparezcán en este Juegado A reg^onder, de loa-cargos que lee ré** 
•saltan eñ oausá por hurto de" ca^áJlérias;- apercibidos que de 
no hacerlo áérán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo encargo á ?todas. das Autoridades y á los 
agentes de policía judicial Ja prisión de dichos individuos, de 
los que no constan más antecedentes que los antes expresados 
y caso de ser habidos los pongan á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Grazalema l.# de Marzo de i883.=»Manuel Daza y de A rpe.=  
Por su mandado, Santos Pajares Alvarez.

HUELVA.
D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Joa

quín Salas Nieto, natural tde Córdoba, yecino de la Puebla de 
Guzmán, soltero, de 49 años de edad, hijo de Juan y de Ana, 
para que en el término de 10 días se presente en este Juzgado 
á hacer el nombramiento de Abogado y Procurador para que 
lo representen y defiendan en la causa que se Je sigue por el 
delito de rapto; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Huelva 87 de Febrero de 4883.f=Jpaquín Serna.==r=Por .su 
mandado, Juan Médrano Borrego.

JACA,
-En la causa criminal que en este Juzgado se sigue contra 

León Alegre Pérez, y otros, natural y vecino de Rorán, spbre 
lesiones, se ha dictado el auto que en parte dice así:

«Se eleva esta causa á plenario, y eomuiiíquesg á los procesa
dos Máximo Roldán, Manuel Alegre, Lpis Pérez y Reón Alegre 
ptír término de cinco días para la manifestación, escrita, que 
previene el art. 6.° spbre reforma del prQGeóimíanto crimi
nal, á cuyo efecto designarán Abogado y Procura íor que,les 
defiendan; ba jo  apercibimiento que de. no verificarlo en el acto 
de la notificación les serán designados de oficio, y  se declara rer 
belde y contumaz á Dionisio Sánchez Callizo.

Y para notificar dicho auto <á León Ategre Pérez, 0¡uy6 ac
tual paradero se ignora, en cumplimiento A§ se Úispone 
en el art. 886 de la Compilación general - de Enjuiciamiento 
criminal reformada, extiendo la presente en Jaca á 40 de Fe- 
b^rOf4ejlp83>—ElEscribano, V ipt^ ián^1! ! ^ ^ .  ;

JEREZ DE L A  FRONTERA.—SANTIAGO. > 1

- D. Miguel R^nd.óo "y Castro; Juez,?nuniqipai? y accidental de 
instrucción,del .distrito de Santiago defe$tá,ciudad.

Por el presente y término de 46, días , siguiqptes, al en . que 
aparezca inserta en Ja Gaceta de MADKiqiis^acita,>llai.aa y em-r 

, plaza á AlonsOiMoreno Piñero, natural y,veginq?de Benaocaz, 
caáadp, deIcamBÓy de, 46 a|üósu4e, edad^p^a que;dpn^ró^de 

eá l^eár,ee^%fis^.pa^id5>.

que extinga la condena que le ha sido impuesta en causa que 
se le siguió por hurto; apercibido de lo que hubiere lugar si no 
lo verifica.

A la vez exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así c i
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del citado Alonso Moreno Piñero, y  
conseguida conducirlo por tránsito á esta cárcel.

Jerez de la Frontera i .9 de Marzo de 4883.=Miguel Rendón 
& Castro.»**Juan Bautista Romero.

 — u -----

P. Miguel Rendón y Castro, Juez municipal, y accidental de 
instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente y término de 46 días siguientes al en que 
aparezca inserta en la Gaceta bb Madrid, se cita, llama y em
plaza á Antonio Valle Durán, natural y vecino de Montellano, 
soltero, del campo, y de 48. años fie edad, para que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel de este partido á fin do 
que cumpla la condena que le ha sido impuesta en causa que 
se le siguió por hurto; apercibido de lo que hubiere lugar en 
derecho.

A la vez ¡exhprfco y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares Ó individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del indicado Antonio Valle Durán, y  
conseguida remitirlo á la qárcel de este partido.

Jerez de la Frontera 3 de Marzo d? 4883.—Miguel Rendón y 
C a s t r o J u a n  Bautista Romero.

LA CAROLINA.
P. Juan José Medina y Guerrero, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llamá y emplaza para que en el 

término de 40 días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de 
la provincia, á D. íuan María Ayllón, vecino del pueblo de Be- 
jíjar, Escribano quefué'de este Juzgado, para que comparezca 
en el mismo á prestar cierta declaración en la causa que por la 
actuación del que refrenda sé sigue sobre disparo de arma de 
fuego al tren ascendente núm. 4, en el kilómetro <878; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica Je parará e l ,perj uicio que 
haya lugar. ,

Dada en La Carolina á Jíarzo de 4883.==Juan José 
Medina.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

LA.LÍN.
D. Antonio Gontán, Juez municipal dé éste término, fun

cionando de instrucción por promoción del propietario.
Por la presente se sita y llama á Manuel Collazo, al parecer 

vecino de Escuadro, de estatura regular, de unos cuarenta y 
tantoá años de edad, ignorándose las demás señas personales; 
viste pantalón de paño negro ordinario, chaqueta del mismo y  
en mal uso, sombrero de paja centena, y á otro hombre que 

.acompañaba al anterior la noche del día 7 de Abril del ano úl
timo en lá parroquia de Cortegáda, cuyo nombré, apellidos y 
vecindad se ignoran y sólo que es de estatura un poco más 
bajo que el anterior, hoyoso de viruelas^ nariz regular; viste pan
talón de tarazona ordinario y color pardo usado, chaqueta de 
paño negro viejo, para que en el término de 40 días, á contar 
desde la última inserción, comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaraciones en causa sobre lesiones á D. Francisco Ríos; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Lalía á80 de Febrero de 4883.*=Antonio Gontán.=» 
El actuario, Nieesio Blanco.

LINARES.
D. Emiliano Martín y Martín, Juez municipal, é interino de 

instrucción de e^te partido.
Por la presente se cita, llama y,emplaza á José Cobo Gra

nados, hijo de Francisco y María, de$5 años de edad, soltero, 
minero, natural de Valor, de estos vecinos, cuyas señas perso
nales se expresarán, para que dentro del término de 40 días se 
presente en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acor
dada en causa que.se le sigue sobré hurto de un reloj; aperci-* 
bidp que de no verificarlo será declarado rebelde.

. Y al propio ..tiempo §e encarga á las Autoridades y ^depen
dientes dé la policía judicial,procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Linares á 4.* de Marzo de 4883.^Ric|qciado Emi
liano Martín.==Por mandado de S. S., Jsidora Tur.

Señas personales.
Estatura regular, pelo castaño,Ujos pardos, nariz regular, 

^ha^poca, éfilo? JU<^enp, .y usa fraje ,de los jornaleros , del 
país.

• D. Emiliano Martín Martín, Juez municipal, é interino de 
instrucción de este partido. . '

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Cen
tenar Justillo, hijo de J êdro y de Francisca, de 36 años de 
edad, basado, minero, natural de IJbeda, de estos vecinos, cu
yas señas persónales s« expresarán, para que dentro%el itér- 
minó de 40 días se presente en este Juzgado á la práctica de 
cierta diligencia acordada en causa que se le sigue sobre lesio
nes; advertido que de nd verificarlo será declarado rebelde.

‘ ' -Y  ál propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes dé la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

i Dádq éñ Éinares á 4.* de Marzo dé 4883.^=>Licenciado E m i- 
liahó^Mitftí n.^Por mandado de S. S., Isidoro Tur:

" Szñae P la ñ ó l e s .
Estatura regular, pelo y ojos negros, color claro, nariz la r -
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D. Emiliano Martín y Martín, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de este partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza ¿ José Cano y Gano, 
hijo de Juan y de Polonia, de 13 años de edad, soltero, sirviente, 
natural de Villanueva del Arzobispo, de estos vecinos,; cuyas, 
señas personales se expresarán, para que dentro del término de 
1 0  días se presente en este Juzgado á la práctica de cierta di
ligencia acordada en causa que se Ve sigue sobre hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga a las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan a la1 busca y captura de 
dicho proe jado y su conducción á la cárcel de esta eiudacL 1

Dada en Linares á A.® de Marzo de 1883.~Licenciado Bmi- 
liano Martín,*Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
 ̂ "Estatura regular, pelo negro, ojos melados, nariz regular, 

color moreno, y usa traje de los jornaleros del país.

D. Emiliano Martín y Martín, Juez municipal, é interino de 
instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Lorenzo Bláz- 
quez Baldelvira, hijo de Mateo y de Mónica, de 37 años de edad, 
casado, labrador, natural de Riopar, de estos vecinos, cuyas 
señas personales se expresarán, para que dentro del término 
de 10 días se presente en este Juzgado á la práctica de cierta 
diligencia acordada en causa que se le sigue sobre incendio; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen 
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á £ de M&rzo de 1883.«=Licenciado Emi
liano Martin.*=*Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
Estatura regular, pelo rubio  ̂ ojos pardos, nariz regular» 

barba cerrada, Color sano, y usa traje de los jornaleros del 
país.

D. Emiliano Martín y Martín, Juez municipal, é interino de 
instrucción de este partido. , •

Por la presente se cita, llama y emplaza t á Francisco Ro
dríguez Martínez, hijo de Joaquín y Dolores, de £6 años de 
edad, soltero, minero, natural de la Calahorra, de estos veci
nos» cuyas señas personales se expresarán, para que dentro, 
del término de 10 días se presente en qste Juzgado á la prác
tica de cierta diligencia acordada en causa que se le sigue" 
sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 3 de Marzo de 1883.=Licenciado Emi
liano Martin,*Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
Estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 

moreno, y usa traje de los jornaleros del país.

LOJA.
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de primera instancia 

y de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Gue

rrero, vecino de Jerez de la Frontera y de ignorada residencia, 
para que en el término de £0 días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado con el objeto de ofrecérsele la causa que se sigue en el 
paismo contra Miguel del Moral Cobos, alias Jaraba, y Fran
cisco Naranjo Almagro sobre daño en el partidor de las aguas 
del Nacimiento del Frontil, que riegan el partido de la Vega de 
Don Antonio, término Huetor Tajar, de que es un propietario 
el D. Manuel Guerrero; y se previene á éste que si no compare
ciese le pErará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la 
ley.

Dada en Loja á £ de Marzo de 1883.=Gregorio M. Cepeda,* 
Por mandado de S. S., Manuel Martin de Rosales.

LUCENA.
D. Angel Estrada y Velasco, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Lucena y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza a Blas Granados 

Lara, de oficio albañil, y vecino de la villa de Cuevas de San 
Marcos, distrito judicial de la de Archidona, contra quien se 
siguen diligencias de oficio en este Juzgado por .lesiones cau
sadas á Juan María Martos Moreno, sin poder expresar más 
antecedentes ó señas para que pueda ser identificada su perso
na, paraique en el término de 10 días * contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia y de la de Málaga, $e persone en la cárcel 
pública de este distrito á los efectos dei auto dictado en aque
llas diligencias, su fecha 7 de los corrientes; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arrqglo á la ley. 
v Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles y 
militares y  Guardia civil de la Nación procécían á la busca y 
captura del dicho procesado, y caso de ser habido á su conduc 
ción á las cárceles de este partido con las seguridades conve
nientes. «

Dada en Lucena de Córdoba á £6 de Febrero de 1883.=Angel 
Estrada.—Por mahdado de S. S.» Licenciado Federico Blanco.

D. Angel Éstrada^y Velasco, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.
i A todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de

pendientes de la policía judicial de esta Nación, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) les exhorto y requiero, y de mi parte les 
ruego y encargo procedan con la mayor actividad y celo á la 
busca de una potra de tres á cuatro años de edad, pelo tordillo, 
avinado, como de siete cuartas de alzada, concursa de árabe y 
herrada de la nalga derecha, y á la captura de la persona en 
cuyo poder se encuentre si no j ustiflea su legítima proceden- 
éia; cuyo animal le fué extraviado ó hurtado á D. Joaquín de 
la Torre González, de esta vecindad, la noche del 15 al 16 del 
actual, teniéndola pastando en las tierras del cortijo de la Ba
rragana, de este término, sobre lo que se está instruyendo el 
Correspondiente sumario.

Dado en Lucena de Córdoba ¿ £7 áe Febrero de 1883.*An- 
gel Estrada**Por mandado de S. S., Pedro Maura.

D. Angel Estrada y Velasco, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
d ías  á tres hombres desconocidos, cuy as señas se expresan á 
continuación, que eri la noche del 11 de Febrero último roba
ron £.400 rs. á D. Faustino Pérez Rabadán, para que compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en,la calle áe 
Andrés Carreteros, núm. 8, á responder á los cargos que se les 
hacen en dicho sumario; en la inteligencia que de no verificarlo 
en el dicho plazo les,parará el perjuicio que haya lugar.

También requiero en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.) á 
todas tes’,.Autoridades y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de los indicados tres desconocir 
dos, y  caso de ser habidos los pondrán á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes. /

Dada en Lucena (Córdoba) á 1.® de Marzo de 1883.=Angel 
Estrada.==Por mandado de S.,*Pedro jMaura.

Señas de los desconocidos. ,
: ' Un hombre de buena estatura, regular dé carnes, más bien
un poco delgado, con las manos suaves como de poco trabajar.

Y otros dos hombres algo más bajos ; todos tres vestidos 
con chaquetas entrelargas, pantalones oscuros, botillos negros 
y sombrero de ala ancha, si bien la del más alto es algo más 
angosta ó recogida que la de los otros y sin capas;

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del <Sr. ,D. Sebastián Carrasco y 

Cálvente, Juez de primera instancia, cid distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita y llama por medio del presente edicto 
á Josefa Qrdóñez Castro para qpe dentro del término de 10 
días comparezca ante este Juzgado y mi Escribanía para pres
tar declaración en causa criminal; apercibiéndola que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid i .8 de Marzo de 1883.=V.° B.8=E1 Juez, Carrasco.* 
Por su mandado, por mi compañero el Sr. Burgos, PedrofLópez.

MADRID.—BUENAVISTA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista, se cita y llama á una mujer gruesa, 
de estatura baja, como de unos 50 años de edad, que en los úl
timos días de Diciembre próximo pasado vendió un reloj de oro 
remontoir para señora en precio de 100 pesetas á Doña Sofía 
Heredia para que en el término de cinco días comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal.

Madrid £4 de Febrero de 1883.==V.° B»*==Ayllón.==El actua
rio, Matías Araceda.

D. Emilio Aylión y Altolaguirre, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente, primera y única requisitoria, se cita, llama 
y emplaza á Isidoro Varela, de unos 19 años de edad, moreno, 
de estatura regular, si bien un poco más alto que bajo, natural 
de Membrillera en la provincia de Guadalajara, hijo de José 
Varela, que viste blusa y usa gorra de pelo, y ha vivido en esta 
Corte, paseo de San Bernardino, núm. 1, cuarto bajo, en con
cepto de huésped de Felipa Rodríguez y Domínguez, en ocasión 
de ser dependiente del almacén de vinos establecido en la calle 
de Peligros, núm. 3, ignorándose sus demás circunstancias y 
actual paradero, á fin de que dentro del término de .10 días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales y su fijación en los estrados de este Juzgado y del 
de igual clase de Cogolludo, comparezca á prestar la oportuna 
declaración indagatoria en causa que estoy instruyendo contra 
el referido sujeto por el delito de hurto; bajo apercibimiento de 
que si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan con la mayor actividad 
á la busca y captura del citado procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición con las seguridades necesarias.

Dada en Madrid á £6 de Febrero de 1883.*Emilio Aylión.*
Por mandado de S. S., Antero Martín Insausti.
• • • V  ' _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

D. Gregorio Rizo de Péñalvo, Juez municipal del distrito de 
! Buenavista, é interino de primera instancia del mismo.
| /P or  la presente requisitoria se cita y llama á Julián Matías, 
| conocido por el apodo del Majo de los Canarios, el cual es de 

estatura baja, usa bigote y es algo calvo, que habitó en la calle 
de la Orden, núm. 7, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el preciso término de 10 días comparezca en este Jfis
gado á responder de los cargos en causa criminal que contra el 
mismo se sigue por lesiones á Juan García Negrón; apercibién
dole que de no verificarlo se le declarará rebelde.t y le parará 
el perjuicio & que hubiere lugar comarreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á ' todas las Autoridades, • 
así civiles conio militares, procedan á la busca y captura de 
indicado Julián Matías, y caso de ser habido le pondrán en I& 
cárcel de hombres de esta Corte á disposición de este Juzgado» 

Dada en Madrid á 3 de Marzo de 1883.=E1 actuario, Boni
facio Guillén. *

MADRID.—CENTRO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Ju« 

lián Gómez García, Magistrado de Audiencia fuera de esta Coíte» 
y Juez de instrucción del distrito del Centro de la misma, re
frendada por el presente Secretario, se cita y llama á D. An
tonio Sanabria, Alcaide que fué de la cárcel de Barcelona, cuy© 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 40 
días, á  contar desde la inserción del presente én la G a c e t a  :.jpk 
Ma d r id , comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á  prestar una declaración en exhorto que en el misxn© 
pende de cumplimiento procedente de causa criminal que s© 
instruye en el Juzgado del distrito de San Beltrán de la refe
rida ciudad de Barcelona por infidelidad en la custodia de pre
sos y hurto; apercibido de que trascurrido dicho término si® 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 4.® de Marzo de 1883.*V.° B.°=*Gómez,*El Secre
tario, Aniceto de la Roca.

D. Jujián Gómez y Garqía, Magistrado de Audiencia de fus* 
ra de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del. 
Centro de la-misma.

En virtud de la presente requisitoria se cit%, llama y em-. 
plaza á Aniceto Mariano Joaquín Soriano González, natural 4® 
esta Corte, hijo de Joaquín y de María, de estado viudo, de 53 f. 
años de edad, de oficio cortador de sastre, cuyo domicilio sa ig- r 
ñora, para que dentro de 10 días, contados desde la publicación 
do la presente, comparezca en este Juzgado, situado en la plaza ¡ 
de las Salesas, núm. 3, para ampliarle su indagatoria f en te , 
causa que se le sigue por el delito de hurto de un reloj; baja , 
apercibimiento de que trascurrido dicho término sin verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya , 
lugar. - -

Asimismo ruego y encargo á todas, las Autoridades del ,or« fj 
den judicial, gubernativas y á la Guardia civil, que en cual- 
quier punto en que sea habido el expresado Aniceto Mariano > 
Joaquín Soriano González, procedan á su detención ponién- 
dolo en la cárcel de hombres de esta Corte á disposición d* 
este Juzgado, á quien darán aviso inmediatamente. ¡ ,, fy , 

Dada en Madrid á 3 de Marzo de 1883.==Julián Gómez.»» . 
Por mandado de S. S., Venancio de Orche.

Én virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del disjrito del Centro de. esta capital, refrendada por el actúa-v 
rio D. Jorge Reboles, en autos incoados por parte del Bañe© 
Hipotecario de España contra D. José María y D. Agustín He- '■ 
rrera.y Pérez, hermanos, sobre secuestro y posesión interina ’ 
de fincas hipotecadas para pago de pesetas, procedente deprés- ; 
tamo, se ha acordado sacar á la venta en pública subasta-las ‘ 
fincas siguientes:

Una'heredad denominada Sogete ú Hoya Grande, sita ©a 
término de Adege, partido judicial de Crotava (islas Canarias)* 
en cuya heredad están enclavadas varias casas, dos muy espa
ciosas destinadas á habitaciones para los dueños, con almace
nes, estufas para la cochinilla, y otras tres más, dedicadas pam 
habitaciones de los guardas y colonos y otros usos; ocupand© 
toda la expresada heredad una superficie de 98 hectáreas, 99 
áreas y 19 centiáreas, y apreciada en 306.000 pesetas.

Una finca denominada Isesse, sita en dicho término y par
tido, destinada al cultivo de cereales una parte, otra á pastos y 
el resto poblado de pinos, que comprende 1.576 hectáreas, 
áreas y 11 centiáreas, en 17£.950 pesetas. W

Otra finca nombrada Montiel Alto ó Granerito, en términ© 
municipal de Guía, partido judicial de la Orotova, destinada al 
cultivo de trigo, cebada, centeno, monte de pinos y pastos pam 
ganados lanar y cabrío, comprensiva de 847 hectáreas, £6 área® 
y 79 centiáreas, en 100.000 pesetas.

Unos terrenos de secano, conocidos con al nombre de partid© 
del Almacigo, destinados al cultivo de trigo, centeno, cebada,, 
legumbres, con viña y pastos de invierno, comprensiva de 39$ 
hectáreas, 18 áreas y 64 centiáreas, en 50.000 pesetas.

Un cercado de tierra, denominado Lomo de Grillos, situad© 
en jurisdicción dé Adege, partido de la Crotava, que compren-*, 
de £5 hectáreas, 58 áreas y 54 centiáreas, en 7.£00 pesetas. ;

Otro cercado de tierra de secano para siembra de cereales* 
que lleva el nombre de La Concepción, sito en término d% 
Adege, en el expresado partido de la Orotáva,- que comprenda 
tres hectáreas, 5£ áreas y 54 centiáreas, en 1.514 pesetas.

Un trozo de tierra de secano, titulado Pino Verde, Corral d© 
Simancas,'Fuente y  Brezal de Tij o co y Saltadero del Negro, 
situado en el repetido término de Adege y partido de la Oro- 
tava, ocupando una superficie de 83 hectáreas, 10 áreas y siete 

: centiáreas, en £6.000 pesetas. -
Otro trozo de tierra de secano, denominado Fuente áe T l-: 

f joco y Suerte Altaverada, sito en el propio término de Adege y ; 
partido de la Orotava, de una hectárea, 65 áreas y 4£ c§ntl-  ̂
áreas, en 1.400 pesetas.

Otro trozo de tierra de secano, denominado el Cedro ú Hoy©
. de Sampote, en dicha jurisdicción de Adege,y partido de Oror V 

t&va, de 31 hectáreas, £5 áreas y 19 centiáreas, en 8.60G peseta^
Y finalmente, una casa en el pueblo de Guía y su Plaza d© * 

la Iglesia, núm^os i , £ y 4£, sin manzana ni cuartelada que l© 
distinga; ocupando una superficie de £73 metros y £3 ceníínie^ 
tros cuadrados, én £6.486 pesetas; .

Habiéndose señalado ppa su remate, que será* 
en el local de audiencia deí citado Juzgado del Céntrqrtón c ^
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la Casa de Canónigos, j ’unto al Palacio de Justicia, y en el re- 
fetidó de la Orotava, 4 la hora de la una de la tarde del día 31 
¿Te Mayo próximo, con las advertencias siguientes:

Primera. Que la subasta se efectuará por separado unas 
fincas de otras, aunque en un mismo acto, sin que se admita 
postum alguna que no cubra las dos terceras partes de sus 
respectivas tasaciones.

. Segunda. Que para tomar parte en la licitación se hade 
©onsignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 del valor de cada 
una de las fincas á que se haga postura.

Tercera. Que ios títulos de pertenencia estarán de mani- 
iesto en la Escribanía del que refrenda hasta el mencionado 
día para que se examinen por las personas á quienes interese, 
gjm que se puedan exigir ningunos otros, pues tendrán que con
formarse con aquellos.

Cuarta. Que no se aprobará el remate ínterin no conste su 
multado en uno y otro Juzgado; y 

Quinta. Que el precio del que ó los que sean se ha de con
signar por la persona ó personas en cuyo favor quede, dentro 
-deles ocho días siguientes al de su aprobación.

Madrid 5 de Abril de 1883.*=V.° B.°=Gómez.=EI actuario, 
Jorge Reboles. ' X—-138o

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

Interino del distrito del Congreso de esta Corte, se cita 4 Cele
donio García y García, de estado soltero, de 24 años de edad, 
.m luta exceptuado, y cuya demás, filiación y señas se ignoran, 
fara que en el.término de ocho días comparezca en expresado 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye por 
iisurpación de una plaza de aguador.
(i, Madrid 3 de. Marzo de 1883.==E1 actuario, Antolín Valdés.
- : MADRID.—HOSPITAL.

En virtud de providencia dictada el día 26 de Marzo último 
jjpr el Sr. Juez interino de primera instancia del distrito del 
jÉospital de esta Corte en el juicio declarativo de mayor cuan
tía que sobre devolución de 10:000 pesetas, abono del interés 
i^ a l dé dicha suma desde 15 dé Mayo de 1869 y pago de cos
tas ha incoado el Procurador D. Francisco Quintín Fernández, 
á  nombre de la Sociedad Esperanza de Reinosa, contra D. Gui
llermo Glogán y el Excmó. Sr. Duque de Sexto, se emplaza por 
14 presente cédüíar á¥ iM|cádo D. Guillermo Glogán, cuyo para- 
& ro se ignora, para que dentro de tnuevé días improrrogables 
ebmparezca en los autos, personándose en forma; con preven
ción de que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid 5 de Abril de 1883.~~E1 Escribano, Celestino de 
Mores. X —1386

MADRID.--INCLUSÁ.
; í* i, . , ... . *■ / j  - t. r  r.. , .  • t .

A virtud dq proveído ante m í, dictado e¿ él rdía‘ aél^ayér 
jpér él Sr* Ju.ez ¡̂e primei^ ;ih stán rdel! dipti!^

e$tá capital, qué%ctualmerite coñocé clélíp|ció !ti&iyé¿s¿l de 
; ̂ ncurso á bienéá de la Sociedad La Peninéüíaft ke abre el 
fé g o ’de un segundo dividendo de 10 por 100, que se satisfará 
© todos los acreedores que hayan obtenido títulos de recono
cimiento y á los que en lo sucesivo los adquieran, quienes al 
¿fecto comparecerán en mi despacho, sito en la calle de Fuen- 
é¿i?ral, núm. 402, principal, provistos del que le sea respectivo 
4 cada uno y  también de aquel ó aquellos qué acrediten su 

■•r::-péí&icialida’d, sin cuyos requisitos no se hará pago alguno.
Madrid 5 de Abril de 1883.=V.® B /=E 1 Juez de primera 

Mstañcia,MarianÓ Fonseca.^El Escribano, Javier de Biírgos.
u : : v X —1379

Por la presente cédula, y en virtud .de providencia dictada 
én 5 de los corrientes por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, en la pieza de administra
ción del establecimiento balneario La Perla del ©céano, pro
cedentes de autos ejecutivos que sigue D. Manuel de Liñán 
eontra la Sociedad de dicho título, se cita y llama al socio Ge
rente de la misma ó su representante legal, cuyo domicilio se 
Ignora, por haber fallecido el que ejercía este cargo D. José 

^^ajcái'ce y  Garéí^ á fin de que dentro del término de hueve 
■ |íás.siguientes al de la publicación de esta cédula comparezca 
«a debida forma representado en dichos autos; prevenido que 

no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho y será declarado en rebeldía.;

Madrid 7 de Abril de 1883.=E1 Escribano, Luís Escobar.
X —Í380

MADRID.—LATINA. 5 
D. Manuel Marañón y Gómez de Acebo, Juez municipal, é 

interino de primera instancia del distrito de la’ Latina. ‘ 
i., ,-Por Ja presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Jmsé 

Cuadra y Cabello, hijo de Manuel, difunto, y  de Francisca, áe 
36 ^nos de edad, de estado casado, empleado cesante,/natural 
de. la ciudad dé San Fernando y vecino de esta Corte, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que4 dentro del término de 10 
días se presenté éh la audiencia de dicho Juzgado ó en la eár- 
eel de Villa, á fin de practicarle un requerimiento que fué acor-

* ^dado en causa eriminal que'contra el mismo se' sigue por de
fraudación á los fondos municipalesí < *? 01 ' ur ¿

Asimismo por la presente exhorto 4 todas las Autoridades, 
^mviles como militares, para que procedan á la bu^ca y deten- 

©ion'del referido José Cuadra y Cabéllo, conduciéndolo caso de? 
áf®er habido á la cárcel de Villa en clase de detenido á mi dis- 
"^ sfc íón . ' ’ * " - i  . 1

r- en Mádrid á 22 de; Febrero de l'883*=¿iIánüeí"Mará-
ñÓDf.^Pop mandado dé S. S.,’ Juan Joaquín Jitaérífe; ' 'e' ■* ']

«:■ S i , S K &&£  d ^ M ,M f
* » F  disirifóde Ía'4¿atT6a'

gunda vez á Balbino Rodríguez Blanco, natural de Villal- ¡ 
pando, de 32 años de edad, soltero, barbero, que ha vivido en i 
el paseo de los Olmos, núm. 7, tienda; después en Válladolid, ! 
calle de Higinio Mangas, núm. 12, y se cree que actualmente ¡ 
se halle en esta CoHe, ignorándose su actual domicilió, para 
que en el término de cinco días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á presentar á 
su fiado Francisco Antonio Alvarez Arias, ó á consignar en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas, por cuya 
suma se constituyó fiador para que gozara de libertad el Á l- 
varez Arias durante la sustanciación de la causa que se le si
guió por hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 24 de Febrero da 1883.=V.° B.°=Marañón.=El Es
cribano, Severiano de Diego.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda, Magistrado de Audiencia fuera de Ma

drid, y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
’ esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuela Abascal Ruiz, natural de Ruoandio, partido de Ríotuer- 
to, en la provincia de Santander, sin domicilio conocido, que 
há residido en está capital, es hija de Santiago y dé Rosa, de 
34 años de edad, de estado casada, su estatura regular, morena, 
de ojos azules y pelo castaño, y viste de percal color claro, con 
jubón de percal color negro, pañuelo de lana al cuello y otro 
de percal a la cabeza, á fin de que en término de 15 días, A con
tar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado para responder á los cargos que íe resultan en 
la causa que contra ella se sigue por hurto de un saco de lien
zo de la propiedad de José María Gil.

Y encargo á todas las Autoridades del Reino procedan á 
averiguar el paradero de la Abascal, á la que pondrán 4 mi 
disposición por interesar así á la buena administración, de jus
ticia.

Dada en Madrid á 27 de Noviembre de 1882.=V.° ,B.*=E1 
Juez, Ricardo Santana.=El actuario, Narciso Tribaldos.

: Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se 
cita y llama á Vicente N., conocido por el Gitanillo, que habito | 
en el parador de Acero, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de quinto día comparezca en el referido 
Juzgado 4 prestar declaración como testigo en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. >

Madrid/ 28 de Febrero de 1883.«V.® tí.?̂ Sahtan¿.-«*El 
actuario; Victoriano Pereda. / :‘ -;
v } _  : MADRID.--UNIVERSIDAD. ; } "

En virtuid de providencia dictada con fecha 24 del actual por 
el Sr. D. José González Gábézd# Audiencia te
rritorial de fuéra de esta i Dorte^yr íuez dft prim ea , instancia * 
del distrito de la Universidad de la mi^ma^ en la ñausa ^r/mi- 
nalvque por mi Escribanía se sigue contra Lpis Millán Gómez 
por homicidio en la persona dé Domingo Fernández y Fernán
dez, ocurrido el día!4 de Gctubre del año último, en la easa nú
mero 53 de la calle de la Palma, se cita y llama per;el presente 
edicto á Francisco Fernández y Fernández,- natural de F q ü x , 
en la provincia ¡de Lugo, de 34 años de edad, soltero, sirviente 

íjqucfué en el hotel Vizcaíno, situado en la Puerta dél Sol, nú
mero 14̂  hermano del Domingo, para que en cualquier día, há
bil comparezca en dicho Juzgado á reconocer un baúl con ropas. 
que á su defunción dejó el expresado sujeto, y entregárselas si 
cumplidamente acredita su parentesco, caso de que no se hu
biese presentado la esposa del difunto, cuyo, nombre y paradero 
se ignora, á la que corresponden dichos efectos por derecho 
propio, y se la cita y llama igualmente á los mismos efectos que 
4 gu hermano político Francisco Fernández y 4 más para ofre-' 
cerla el procedimiento por si en él quiere mostrarse parte.

Madrid 26 de Febrero de í883.=V.# B.*=E1 Sr. Juez de 
primera instancia, J. González.=El actuario, Felipe López. ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en la eau- 
sa criminal que ée sigue por sustracción de muebles á D. R i
cardo Mateos García, sé cita y llama por una sola vez á dicho 
D. Ricardo Mateos, que ha vivido en la calle de, la Reina, nú
mero 14, piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el preciso término de seis días comparezca en este Juz
gado, piso principal del Palacio de Justicia á evacuar una dili
gencia en dicha .causa; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le pairará el perjuicio que haya lugar con arreglo 4 la ley. 
í > Madrid 28 d® Febrero de: 1883.=*E1 Juez, José González.=t=*
Ei Escribano, Manuel Viejo. - ; ¡ *

; ; a!; MÁLAGA.—ALAMEDA. ' r
Yo el infrascrito Escribano doy fe que en el Juzgado de ins

trucción del distrito de la Alameda y por ante mí se sigue cau-¡ 
sá crirhinaí dé! ofició contra Miguel Ruíz1 l^olín sbhré hurto, en 
la cual aparece la requisitoria que cojíiádá díbe: ’ " <r}

' V«D. Jósé Muñoz y kúñoz> íü é í1 muriicipál1 Úéí dlstrito de la 
Alahledafé iiiterih^ déí:dé ídltíúccrón" 
dad,Ate. ‘ r ‘ f 0 i
1 Etí virfiid. dé la^íéséíite" re^üisitoría se cítá^ ÍMtÉi ̂ y éúá-j 
^dazá',poi) W áiri^ 'dé 10 días, cóntados desdés la iiiberción dej 
%stá en ía fecK ^ Í ¡sf póteíih éfíeial áe la p^ó^ncíá; 4 Miguelj 
?Súiz ¿áílítí;1 circunstancias, f éeft^s ^éoh á íes yj
iactuaí ̂ aítídérb" ée paí*á que déñtro del expréfádo téí-;
hÜáb sé pré&bte étf ía! cár¿¿ Mbii¿á ;dé ^t^éM dííá áfé®£bñ-j

W i e m m k t  so4
bre 4 f l f é i W q u > # l c ^ é f e 4

flcarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo 
determinado en la ley de Enjuiciamiento criminal.; 
i  Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de

más dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Higuet"IVaia--Mol£ja,.divAjioik•conw-- 
ducción á esta dicha cárcel, dándome el correspondiente aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Febrero d e l383.=José 
Muñoz.=*El actuario, Manuel de Veras Bartumco.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, oxííendo el 

presente que firmo en Málaga á 21 de Febrero de !883.=M a- 
nuel de Veras Bartumeo.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO,
D. Matías Jiménez Mérida, Escribano del Juzgado de ins

trucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.
Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mi se sigue causa 

criminal de oficio sobre disparo de arma de fuego contra José 
Pérez González, en cuya causa se encuentra la requisitoria que 
dice:

«D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 días á José Pérez González, natural y vecino de 
esta capital, que habitó en la calle del Altozano, núm. 43, se
gundo, hijo de Juan y de María, soltero y de 34? años de edad, 
para que dentro del expresado término, que empel ará á correr 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma d rid , sé 
persone en la cárcel de este partido judicial á responder á los 
cargos que le resultan en causa que instruyo sobré disparo de 
arma de fuego á persona determinada; bajo apercibimiento qué 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será dé^ 
clarado contumaz y rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex i 
horto y requiero, tanto 4 las Autoridades civiles como milita
res que sepan el actual paradero de dicho individuo, procedan 
á su detención y conducción 4 la cárcel de esta capital.

! Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Enero de '4883.==
I Eduardo Muñoz.=Por mandado de S. S.. Matías Jiménez.»
¡ La requisitoria inserta está conforme con su original, de 
i que doy fe. , .r, .. , ,
l Y cumpliendo con Iq mandado, extiendo y firmo el presente 
| en,Málaga á 20 de Enero de 1883.=Matías Jiménez.
[ . ! MARBELLA. - . »

D. Ramón García Raya, Juez municipal, é interino de pri- 
méra instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Doh 
José Montero y Martín por término de 20 días, contados desde 

m  inserción eu la Gaceta de Madrid j  Boletín oficialúdela pro
vincia, pere que comparezca ante este Juzgado;4 rendir decía* 
ración indagatoria en la causa que se instruye sobre malveriáa* 

-ci^ir áá fondos públicos; cbajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarádo 'reMdé pdéí pirará él perfumo qtíe haya 
lu gar/  ̂ :,q /, ■

Por tanto, encargo á todas las Áütóríaaáés civiles, como m i- 
íitárés, pirócédan á la busca y conducción 4 este Juzgado del 
D. José Montero y Martín con el fin antes indicado.

Dada en Marbella á 24 de Febrero de IBSS^Ramón Gar- 
cía.*=Por su mandado, Antonio Amor.

MEDINA DEL CAMPO.
D.A ntonio Gullóu del Río, Juez de instrucción de esta villa 

de Medina del Campo y  su partido.
Por la presente requisitoria se llama ó, Gregorio Nicolás 

Benito, vecino que fué de esta villa, quinquillero, nrnyor de 30 
años de edad, estatura ¡alta, color moreno, ancho de ..cara, para 
que en término de 20 días, comparezca en este Juzgado para. 
hacerle saber un auto de procesamiento y para prestar decla
ración de inquirir en el sumario criminal que pende en este 
referido Juzgado sobre robo de metálico y ropas dé la propie
dad de D. Canuto de Castro, vecino de Serrada.

Y asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
y  demás dependientes de la policía judicial precedan á la'bus- 

', captura y remisión á este mi Juzgado del referido Gregófib 
Nicolás al objeto indicado; apercibido éste que de no presen
tarse durante referido término será declarado rebelde y le pai
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, y Se 
presume que dicho Gregorio se encuentra en 1sl territorio de 
Nava del Rey y Salamanca; pues así lov he> ¿cordado en provi
dencia de este, día, dictada en el ^sumario criminal de que se 
ha hecho mérito.

Dada en Medina del Campo 4 28 de Febrero de 1883.=Án- 
tonio Gullón.==Por rnáhdado de S. S., Policarpo Gil Terra-
dillos. ; -

i-'" ! r  , MEDINA-SIDONIÁ.
‘ D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

la ciudad de IMfllagá, Caballero de la Real y distinguida Orden1 
de Carlos III, condecorado con la cruz de segunda clase de Be
neficencia, y Juez de primera instancia de Medina-Sidonia y  su 
partido? - ’/ x {

‘l Póv/il!preséñ#é édicíio ise llama á ios que se créan verdade- 
• ros túéñbáñé^^útí jtírfienté que el día 13 dé Octubre de 1880 se 
iélábüpó por übá ^páréja'déUa Guardia civil en los Llanos'de 
P¿g¿na,ntórmi¿ó múiñbfpáF de Alcalá^ de los Gazules, al que 

¿%tóéíl^y^;Áñt8fiiA '^érM ñitféií‘<'i[i6pefe; aliaé el Fraáeesillo, 
vecino de Sevilla, y el cual se cree tenga mala procedeneiá,‘á 

^ fe h ^ te a fe W o  dél20 aíás^teenten eri este Juzgado la opor- 
^ 4te#fécl4tóidn ; ^ué lés éei'á atéridida, t»revia! justificación de 
^ é i^ á tó lá í 'lb ^ u é  s é : añllnciá; al‘ público pata' que por este 
? ^o^LoáiiMefííW • áfe' y por él des

cubrirse la vérdái dehlfecM qué sé persigue.
* -tládo1 Febrbro ele 18é3.=R;afael 

( Pérez de Torres.«»Por mandádó dé^S. S., José Manuel Pereda*
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Señas del jumeríto:
Mediano, color castaño oscuro, de seis años dé édad, capón, 

tuerto del ojo derecho, sin hierro ni señal y  de unas $5 peseta 
de valor.

D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre* Colegio de 
la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III, de la de Beneficencia con cruz de segun
da oíase, y Juez de primera instancia dé este partido.

Por la presente requisitoria se cita*, llajna f  emplaza por 
término de 20 días á Juan Moreno Delgado, que aparece ser 
natural y vecino de Gaucín, de estatura regular, color moreno, 
ojos negros, cabello castaño, con bigotito, ,nariz regular; viste 
chaqueta,' chaleco y pantalón negro, y puya detención se ha 
acordado en causa contra el mismo por hurto de reses de la 
propiedad de Nicolás Salas Ortega.

En su consecuencia se encarga á las Autoridades civiles y 
militaras y funcionarios de la policía judicial procedan á la 
tusca, captura y remisión á este Juzgado del referido sujeto 
con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Medina-Sidonia 27 de Febrero de 1883.= Rafael Pérez de 
Torres.^Por Montoya, José Manuel Pereda.

B. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad* de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos 111, de la de Beneficencia con cruz de se
gunda clase, y Juez de primera instancia de este partido.

, Én virtud del presente se cita, llama y emplaza á Miguel 
Francisco Puerto para que en el término de 10 días comparezca 
0n  este Juzgado á prestar declaración y ofrecerle la causa que 
en el mismo se sigue por hurto de paja de su propiedad; con 
apercibimiento que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Medina-Sidonia á 4* de Marzo de 1883.=Rafael Pérez de 
$prres.=Por Montoya, José Manuel Pereda.

MONÓVAR.
B. Juan José Alpañés y Esteban, Juéz instructor de este 

partido de Monóvar. .
Fdr la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Pérez Artigues, natural y vecino del Pinoso, cuyas 
Béñas personales y de vestir se expresan á continuación, para 
que dentro del término de 10 días, contados desde la inserción 
d e  la presente en la G acela  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el suma
rio  que se instruye sobre homicidio d e  m  hermano José Pérez 
Artigues. y;

Al propio tiempo Mego ¿  todas las Autoridades* asi civiles 
©oraomilitares, pateeedan i m  husea y captura, y caso de ser 
habido lo pongan ¿  jal disposición con las seguridades convs- 
Bientes.

Dada en Monóvar ¿  28 de Febrero de4883.*-Juaü J. Alpa- 
fieSe~»Por mandado de S.&* Rolando Escolano.

Señas personales y de vestir.
Estatura regular aj^o alta, color blanco, ojos azules, pelo 

rubio, barba cerrada; viste pantalón de tela de algodón, blusa, 
faja de lana negra, alpargatas y una gorra dé pelo.

MURCIA.—CATEDRALu
D. Pedro Alvarez López, Juez de primera instancia del dis

trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al soldado 

que fué del regimiento infantería de Borbón, núm. 47, para que 
ge presente en este Juzgado en el término de 40 días á prestar 
tiedaraelón en causa que se sigue contra Juan Antonio López 
Alvert, cuyo término empezará á contarse desde el día siguiente 
¿  la inserción del presenté en el Boletín oficial de la provincia 

Ga c et a  d e  Ma d r id .
Murcia 4.® de Marzo de 4883.=*=Pedro Alvarez López.^Por 

su mandado, Manuel Rojo.
NAYA DEL REY.

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de esta ciudad de la Nava del Rey y 
bu partido en la causa criminal que se sigue contra Miguel 
Hornillos Alonso, vecino de Castro Ñuño, por disparo de un 
arm a de fuego y lesiones á Matea Casado, se manda citar por 
cédula á Indalecio Blanco Alvarez, Domingo y Vicente Ramo» 
Oncalada, vecinos de dicho pueblo, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 40 días, contados desde 
la inserción de la presente en la Ga ceta  de  Madrid  y Boletín 
[oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á decla
rar como testigos en dicha causa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará él perjuicio á que haya lugar.

Y al efecto se expide la presente en la Nava deí Rey ¿24 de 
Febrero de 4883.=V.# B.°=E1, Juez de instrucción, Toribio 
Fernández Velasco.=El Escribano actuario, Quintín Herranz 
Berga.

NOYA.
D. José Zepedano y Fraga, Juez de instrucción de Noya.
Hago público que en la noche del 30 de Noviembre último 

fueron robadas de la iglesia de Oespón, término municipal de 
Boiro, en este partido, las alhajas que ¿ continuación se» expre
san, por cuyo motivo he dispuesto publicar el presente eu ips 
ySoktines oficiales délas cuatro provineias de Galicia y p u ja  
G a c e t a  d e  Ma d r id* . .v , *

En su consecuencia encargo ¿ tQdo%ló§ funcionarios de, la 
policía judicial y  Autoridades militares practiquen c las 
,activas gestiones á fin de obtener la ooupacióncd a lf^  ;re|eri^As 
alhajas, poniéndolas ¿ disposición de efipc Ju^gfidp(«~caso^de sen 
habidas, con las personas en cuyo poder jsp ' oav. ... \

, Noya 26 de Febrero de 4888.=Jo»é Zepedpnp yfE ^ftg j^P o r 
mandado de S. Pedro Duste. ¥ r , v

Alhajas roladas.
Una corona de metal blanco, de forma ordinaria* de medio 

kilogramo de peso.
Unos pendientes de plata dorada, dé- forma ordinaria, de 

cinco adarmes de peso.
Un aderezo con cruz de plata dorada, como de unos seis 

adarmes.
PUEBLA DE SANABRIA.

D. Tomás San Román Rodríguez, Juez municipal de esta 
villa, é interino del de primera instancia por enfermedad dél 
propietario.

Por la presente, y con objeto de ampliar su declaración y 
ofrecerle la causa que en este Juzgado se sustancia contra Do
mingo Gómez Prieto, vecino de Banjacoba, por hurto de un ca
rro de yerba, se cita* llama y em¡plaz& á José Prieto Placín, 
de 42 años, viudo, labrador y vecino de dicho Banjacoba, que 
salió de su casa con dirección á la ciudad de Orense, sin que en 
la actualidad se sepa su paradero, para que dentro del término 
de 42 días, contados desde el siguiente ¿ la inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca 
en este Juzgado al objeto indicado; previniéndole que de no 
comparecer se le seguirán los perjuicios á que se hiciere acree
dor en justicia.

Asimismo ruego á todas las Autoridades del orden civil 
y militar y a todos los individuos de la policía judicial practi
quen en su busca todas las diligencias que su celo les sugiera; 
y caso de ser averiguado su paradero lo pongan inmediata
mente en conocimiento de este Tribunal. ;

Puebla de Sanabria 26 de Diciembre de 4882.=De orden de j  
S. S., Benito Vergara.

SEGOVIA*
El Sr. D. Mariano Cabeza y Maestre, Júéz de instrucción de 

está ciudad dé Segovia y su partido.
Por providencia dictada en el día de hoy en la causa da ófí 

ció que se instruye en dicho Juzgado por mi testimonio con 
motivo del incendio Ocurrido la madrugada del 25 de Noviem
bre último en una casa de D. Ramón de Andrés Montalvo, en 
el pueblo de Navas de San Antonio, y en la que D. José Rodrí
guez y compañía tenían establecido un comercio de tejidos, 
ultramarinos y otros, ha acordado citar á D. Antonio Llamas 
Madrigal, uno de los consocios de dicho comercio y vecino que 
fué de las Navas de San Antonio y al presente se ignora su 
actual domicilio, para que dentro del término de 40 días, si
guientes al dé la inserción de la Gaceta, comparezca en este 
Juzgado en hora de audiencia á prestar una declaración é ins
truirle del derecho que le asiste para mostrarse parte en el 
proceso y renunciar ó no á la indemnización ¿él perjuicio cau
sado.

Segovia 2 de Marzo de 488&=Ei actuario, Miguel Gómez.

SEO DE URGEL.
D. JóséR óigy Trillo, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido de Seo de Urgel.
Por el presentase cita, llama y emplaza por primera vez ¿ 

Antonio Casé y Torres, alias Haréu Ramonet, natural del pue-; 
blo de Bcllpuig, distrito municipal de Noves, labrador, casado, 
de edad de 32 años, estatura alta, pelo castaño, ojos azules, 
nariz regular, barba id., cara larga, color sano; viste de pana 
color aceitunado, de ignorado paradero, para que dentro el tér
mino de 30 días* á contar desde la inserción del presente en Ja 
G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca ante este Juzgado á  responder 
á los cargos que le. resultan de la causa criminal que contra el 
mismo y otros me hallo instruyendo sobre muerte violenta de 
Pablo Casé y Sarrat; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial se sirvan proceder á su busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 24 de Febrero 
de 4883.=José Roig.=Por su mandado, Odón Castells, Es
cribano,

D. José Roig y Trillo* Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Seo de Urgel.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera vez á 
José Partebre y Prats, alias Cabré* de edad 47 años, pastor, 
vecino de Bellver y actualmente de ignorado paradero* áíin  de 
que dentro del término de 30 días, á contar desde la inserción, 
del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de úna diligencia en la causa crimi
nal que sobre lesiones al mismo me hallo instruyendo contra 
Miguel Montané y Españó, de la propia vecindad; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 26 de Febrero de 4883.** 
José Roig.=Por su mandado, Odón OáStells, Escribano.

D. José Roig y Trillo,, jueg dé instrucción de le ciudad y 
partido de Seo de Urg$l., * v ;

Por el presente $e cita, llama y emplaza por primera vez ¿ 
Jpan Novensay Rqqjié, vecino del pueblo de Guils de Cantó, y 
actualmente de ignorado paradero, á fin de que dentro del t¿r- 

_ mino $$30 díes, á contar desde la inserción del prespnte en la 
Rapeta de Madrid, comparezca ante este Juzgado para, ía prac- 

f tica de uúa dijjgenciá ^ ^ . ^ a ^ i p i n a í  que sobrj lesiones 
vr al mism in^truyendo epútra Carlos ¿
;  4 $ $ $ ;  1 ^ 0  TO-

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Francisco Gayoso y Llórente, Juez de prim ora i astaneia 

del distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la présente se cita, llama y emplaza á Carmen Maldo- 

nado Macías, natural dé Osuna, vecina de esta capital,-soltera, 
Sirvienta, y de 33 años de edad, dé estatura baja, co-or trigueño, 
ojos pardos, pelo castaño, nariz roma y de carrms guiares, 
para que eñ el término de 20 días, que empezarán a eootarse 
desde el de Iac inserción en lá G a c e t a  de Madrid, Be presente en 
la cárcel de este partido á extinguir la condena de tincó años, 
cinco meses y 44 días de prisión correccional qm  le ha sido 
impuesta en causa contra la referida y otros por ei delito de 
hurto; apercibida que de no presentarse en dicho término se 
proveerá lo que corresponda y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GX exhorto^ y 
requiero á las Autoridades de la Nación, tanto ci viles como 
militares y agentes de policía judicial, á que por su parte prac
tiquen diligencias para la captura de la Carmen Mydonado 

'Macías, y habida que sea la conduzcan con las seguridades 
oportunas á la cárcel de esta capital á disposición dé' este Juz
gado.

Sevilla 4.° de Marzo de 4883.«  Francisco Gajoso, El ac
tuario , Manuel Martínez Reina.

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Fernando Réngifo y Maeda, Juez de primera instancia 

del distrito de San Román de está ciudad y su partí ;nff etc.
Por lá presenté requisitoria se cita, llama y empoza á José 

Galiano García, dependiente de consumos de esta tmÁtal hasta 
el' mes de Setiembre del año último, y cuyas demá* v-v éunstan- 
cias se ignoran, para que en el término de 45 dü 4 contar 
desde el siguiente ál de la inserción en lá G aceta  ;; Madrid , 
se present een los estrados dé éste Juzgado, sito o*-Uo ño 0 ‘Don- 
nell, núm. 21, á fin de ser inquirido.en la causa q u instruyo 
sobre defraudación en la entrada de dos corambres ele.vino.sin 
abono de derechos, en la madrugada del 8 de Betlembré j^ l  
año anterior, al sitio del callejón del hospital Central; aperci
biéndole que al pasar el plazo sin presentarse le p r r i  el per^ 0  
juicio á que se haga acreedor.

Asimismo, en nembre de S? M. el Rey (Q. D. G>), ^xhórlit y 
encargo á todos los Sres. Jueces de instrucción y i^vírocipales 
respectivos, como también á todas las demás Autorkl^des civi
les y militares que tuvieren noticia del paradero í at José .Ga
liano, lo detengan y comparezcan en este mi referido Juzgado 
al fin indicado. ¡ ¡ ■ ,

Dada én Sevilla á 88 de Febrero de 488jU«EU: Escribano 
actuario, Ricardo ftubio. ; " "  "v

SOLSONA. '
D. José García y Romero* Juez de primera instancia de í a ^  

ciudad de Solsona y su partido. , , v
Hago saber que por el presente sexto y último edicto j i  

anuncia la devolución del depósito hecho por D. Goáofredo 1 ^- 
, fuente y Pérez á las resultas de su gestión como Registrador 
interino de la propiedad de este partido que desempeñó desde 
48 de Mayo ¿ 4 de Octubre dél año 4880.

Lo que de conformidad á lo ¿íspuésto en el a?h.f77 del re
glamento general! de la ley hipotecaria se hace v’r  lico, para 
que llegue á noticia de todos aquellos que tengan aifuna acción 
que deducir contra dicho Registrador lo verifiquen ^entro del • 
término que señala el referido artículo, pasado el ou#sl se de
volverá el depósito al interesado.

Dado en Solsona á 86 de Febrero de 4883.=Jo^é García.*» 
Por su mandado, Pedro M. Montaña.

SOS.
D. Pablo Campos, Juez de primera instancia de-éste partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Santmgo Contín 

é Iglesias, natural y vecino de esta villa,/ de 23 años de e^d» 
de estado soltero y de oficio labrador, cuyo paradero m  la ac
tualidad se ignora, para que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, dentro de los nueve días siguiente/? ai de la 
inserción de la présente requisitoria en la G a c e t a  o ? M ad rid  
y Boletín oficial de la provincia, con objeto de re , Mer á los 
cargos que le resultan en la causa que pende con ara el mismo 
sobre lesión inferida ¿Benito Fanío en la noche o el 25 al 26 
de Febrero próximo pasado y muerte subseguida del mismo;

5 con apercibimiento de que en otro caso será de *áh • h rebelde . 
y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar ’ r ^r&glo á 
la ley-

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia de ía Nación y especialmente á Iof. de Aoiz, ' 
Jaca y Egea dé los Caballeros en cuyos territorio- os ^ presu
mir qua se encuentre el prócesadoy procedan á I& ¡ \  y cap- ; 
tura del mismo, y si fúese habido dispongan su h;;eción(eoú i; 
las seguridades convenientes á las cárceles de e*4e partido; .; ;

Dada en la villá dé Sos á 3 dé Marzo de 4883. ^IV oloC á^^V j 
pos.==Por mando dé S. S., Antonio Sanz. ‘ ^

Sf^ms personales del procesada» \¡ : I,
Estatura alta, bien formado, y ¡más bien.es corpulento qué 

delgado, color sano, ojos garzos* barba clara, pelo de la óabez¿45 
castaño, y vestido como los labradores al estilo d d  v-aís. í j

■.. ;  ■*;  ̂ ■ TAMARI1E. z;-;'  >.*
¡ J^íeban ftijíz'Ba^uerín, Juez de instrucción ágl; 
defamarite. r ' , ‘ ’

Por la presante requisitoria se cita y llama al proces£q<|t|g 
¡Antonio Pedro ^anqho Saun, de,48 años de;, edad, 
dor, natural Jfc :Ówt|rocor^f„yecyio de .Albeld%fien 
ignorarse su actual paradero, para que en el término 
•corpiiarezea en, este juzgado ,& fin de notificarle 
'liqtaaa.por el ini^noen,^ de Ifielirero último
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al Sancho Saun y otros sobre hurto de cébala, citarle y empla
zarle para ante S. E. la Superioridad; pues de no verificarlo 
dentro de dicho término le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dada en Tamarite á 3 de Marzo de 4883.=Esteban Ruiz 
Baquerín.=f)e su orden, Pedro A. Fernández.

TERUEL.
D. Joaquín Sanz- y de la Torre, Juez de instrucción de T e 

ruel y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en^gte Juz

gado se sustancia causa criminal de oficio sobre sustracción de 
dos jumenítas a Miguel Víllarroya Sánchez y otras dos á José 
Maicás Jarque, habitantes en el barrio de San Roque de esta 
ciudadrén la noche del «8 de Febrero último, en cuya causa y 
por providencia de e&te día se. ha acordado expedir requisito
rias con inserción de las senas de dichas caballerías, á fin de 
que por los agentes de la policía judicial se proceda á la deten* 
ción de las mismas y de las personas ©n cuyo poder se en
cuentren.

Por tanto encargo á los Jueces municipalee de este partido 
y agentes de la policía judicial dé la Nación procedan á la bus * 
ca y oeupación en su caso de referidas jumentas y á la deten
ción de las personas en cuyo poder se enouentreu, remitiéndolas 
unas y otras á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada ¿n Teruel á 8 de Marzo de 4883.==Joaquín Sanz.=~De 
su orden, Francisco de R. Martín. .

Señas de la& caballerías. ;
Una burra de ocho á 10 años de edad, color pardo, tripa 

blanca y herrada de las manos.
Otra burra de ocho á 10 años de edad, parda oscura, con el 

inorro negro y herrada de las manos.
Otra burra de siete años de edad, pelo cárdeno, alta y he

rrada de las manes.
Otra bu£ra de unos dos años dé edad, pelo cárdeno oscuro, 

alta y sin Herrar.
VALENCIA.—-MAR.

D. Rafael Iranzo y Benedito, Juez de instrucción del distrito 
del Mar;" y Decano de los de esta ciudad de Valencia.

Bor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d Joa
quín Ghirivella y Asins, natural de Catarroja, vecino que fué 
de Villanueva del Grao, habitante en la calle de la Parra, nú
mero 36, donde tenía su domicilio, hoy ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del término de 10 días se presente 
en este Juzgado ¿ prestar declaración indagatoria y defenderse 
de los cargos que le resultan en la causa criminal que estoy 
sustanciando contra el mismo sobre estafa; encargando á la 
vez á todas las Autoridades y agentes de la policía j udicial 
procedan á la averiguación de su paradero y á la captura del 
mismo, conduciéndolo á las cárceles Torres de Serranos y á mi 
disposición condas seguridades convenientes, h ,

Dada en Valencia á l.* de Marzo de 1883.«*Rafaei de Iran- 
20.«4orge Manuel Perales.

D. Rafael de Iranzo y Benedito, J uez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad y Decano de la misma.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito se instruye sumaria á consecuen
cia de haberse encontrado siendo como las nueve de la mañana 
«del. día 47 de Febrero último, á flote en el antepuerto del mue
lle del Grao, el cadáver de un hombre de unos 88 años de edad, 
de estatura regular, bien parecido, pelo rubio, barba lampiña, 
sin afeitó, que iba vestido de póo negro de lana, calzoncillos 
y pantalón de algodóü  ̂ dos camisas de lana oscuras, medias 
«de lana blancas, botinas de mate con cañas de tela negra y 
una bufanda de lana de color; en cuyo sumario he acordado 
hacerlo público por medio del presente llamando á los parien
tes ó personas que puedan dar algún antecedente de dicho ca
dáver ó tengan conocimiento de su muerte, á fin deque en el 
término de 40 días se presenten en este Juzgado á prestar de
claración y dar los antecedentes necesarios.

Dado en Valencia á 8 de Marzo de 4883.*=Rafael de Iran- 
m«**Salvador García Dechent.

 VALENCIA. -MERGADO.
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de instrucción del distrito 

del Mercado de esta capital.
Por eí presente se cita 4 D. Buenaventura Paláu y Gonzá

lez, del comercio, soltero, de 38 años , y á D. Juan Alíquez y 
Beltrán, empleado, soltero, de 36 años, ambos vecinos de Bar-* 
celona, cuyo paradero actual se ignora, para que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 10 días, á fin de practi
car cierta diligencia de careo en la causa que estoy sustan
ciando contra D. Gonzalo García Martínez sobre falsificación/

Dado en Valencia á 8,3 de Febrero de 4883.=Pedro María 
Ruiz.==El Escribano Secretario, Joaquín de Benavente.

VALVERDE DEL CAMINO.
En este Juzgado se ha seguido causa criminal de oficio con

tra Antonio Sáez Martínez, natural de Huércal-Overa, vecino de 
Taberna, de 84 años de edad, soltero, y jornalero, por hurto de 
dinerb á Estrada Martín Francisco, en la que por ejecutoria de 
la ¿sala de lo criminal de la Excm*a. Audiencia de Sevilla de 16 
de Enero del corriente año se le condenó al Sáez Martínez en 
dos meses y 16 días de arresto mayo r, accesorias de suspensión 
d^Jpdo cargo y  del derecho de sufragio durante el mismo 
^pffi&^en el pago de85 pesetas por vía de indemnización al 
Erxt^av'efi la mitad de las costas del súmwio y en todas las 
del plenaíig^Éja ¿u virtud y  mediante á que no se sabe el pa
radero del Antonio Saez Martínez, por providencia de este día 
se le citar por M jrií?senté para que én él término de 16 días, á 

^  contar desde 7 Pacata * Madhid i

se presente esté dicho Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le de/clarará rebelde parándole el perjuicio que háya 
lugar.

Al prqpio tiempo se requiere á todas las Autoridades, así 
civiles; como militares, para que procedan á la buseá y captu
ra del Sáez Martínez y su remisión á este Juzgado con las se
guridades debidas.

Valverde del Camino 83 de Febrero de 1883.=El actuario, 
Júan Ramírez;

VIELLA.
D. Jacinto Córtí y Viñas, Juez de instrucción del partido de 

Viclia. .. sy ....
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio. Soló 

y Pinos, vecino de esta villa, soltero, de unos 87 años de edad, 
de estatura regular, delgado, pelo algo rubio, un poco tardo en 
la pronunciación; viste chaqueta y chaleco de pana, pantalón 
de paño casero, borceguíes de becerro y gorra de paño, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que se presente en este Juzgado 
denáro de 15 días, desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  de Madrid, para prestar declaración inquisitiva en la 
causa criminal que se sigue contra el mismo y Antonio Bruna 
y otros dos sobre hurto de gallinas; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en dicho término le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar, conforme á lo dispuesto en la ley de En
juiciamiento criminal.

Asimismo se encarga á las Autoridades, asi civiles como mi
litares, que Se sirvan dar las órdenes oportunas para proceder 
á la busca y captura de dicho Antonio Solé, y en un caso su 
conducción á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Yieila á 88 de Febrero de 1883.=J&cinto Cortí.—■ 
Por su mandado, Antonio España, Escribano.

D. Jacinto Cortí y Viñas* Juez de instrucción de la villa de 
Viella y su partido.

Por el presente, y en virtud de causa criminal que está ins
truyendo de oficio sobre incendio de una cuadra y pajar de h 
propiedad de los consortes María Vilo y Agustín Saquería 
ocurrido en la noche dei 44 de Diciembre último, en ei térmim 
municipal de Bausen, en cuya causa ha acordado sé cite y em
place á dicho Agustín Saquería, vecino de Bausen, cuyo para 
dero se ignora, así cqmo sus circunstancias personales y demáí 
para que en el término de 40 días, ¿ contar desde la inserciói 
del presente en la G a ceta  de M adrid y  Boletín- oficial de la pro 
vineia, comparezca en este Juzgado si quiere mostrarse part 
en referida causa, é ejercitar acción en la misma; con la pre 
vención de que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubier 
lugar en derecho.

Dado en Viella á 88 de Febrero de 4883.=Jacinto Cortí.» 
Antonio Massot.

# VILLADIEGO. -
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de primera instancií 

de esta viMa de Villadiego y su partido. \
Hago saber que por* D. Antonio Marquína del Hoyo, Regis - 

•írador de la propiedad que fué de este partido, hoy difunto, se 
s solicitó en 8 de Noviembre de 4881 la devolución de la fianza 

que tenía prestada por razón de su cargo.
Lo que se anuncia por tercera vez en cumplimiento á lo pres

crito en el art. 306 de la ley hipotecaria, á fin de que llegue á 
.noticia da todos aquellos que tengan alguna acción que dedu
cir contra el mismo Registrador.

Dado en Villadiego á 87 de Febrero de 4883.=Bernardo 
Cuadrao.=Por mandado de S. S., Guillermo Rico.

VILLANUEVA Y GELTRÚ.
D. Vicente San Genis y Aiós, Juez de instrucción de Viila- 

auevá y «Geltrú y eu partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de le 

«causa criminal sobre robo en San Pedro de Ribas, contra d©í 
sujetos cuyos nombres se ignoran y de señas respectivamente 

: estatura regular, de 88 á 84 años de edad, algo grueso y carga
do de espaldas; vestía blusa azul, alpargatas de siete cintas, 
medias blancas, usando gorra, siendo al parecer de oficio la
brador; y el otro de estatura mediana, más delgado que el an
terior, de la misma edad aproximadamente; vestía americana 
pantalón y chaleco de lana oscura, usaba gorra, calzaba alpar
gatas y medias rayadas blancas y encarnadas, siendo su pro
fesión panadero.

Se encarga á todas las Autoridades é individuos que com
ponen la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
mencionados sujetos, y caso de ser habidos conducirlos con las 
seguridades correspondientes á las cárceles nacionales de este 
partido y á mi disposición; pues así lo he acordado en virtud 
de la referida causa. ■

1 Dado en Villanueva y Geltrú á 1.* de Marzo de 4883.=Vi- 
cente San Genis Alós.=Por disposición de S. S.* Carlos L. Car- 
dellach.

NOTICIAS OFICIALES.

La Villa de Canals.
 SOCIEDAD COOPERATIVA.

Núnjero 361.—En la villa de Canals, á 30 de Diciembre 
de 1884, ante mí D. Antonio Valles y Cálatpyud, vecino y No
tario dé la níisma, del distrito de Játiva y del Colegio del te
rritorio de la Audiencia de Valencia, hallándose presentes los 
testigos que se expresarán, comparecen D. Ramón Cuenca y 
Gerdá, de 58 años, casado, propietaria y labrador; Francisco 
Martínez y Garfeía, de 44 años, casado, labrador; Tomás Pairó 
y Martí, de 86 años, casado, carpintero; Manuel Vila y Arnáu, 
de 40 años, casada, comerciánte; Francisco Sancho y Juan, dé 
57 años* goitero^rqp&tario; RamómBallester .^Saurina, de 40 
anos, vasado,-Maestro, de Instrucción prijnañá; José^Viláy

Marín, de 56 años, casado, jabonero; Camilo Martínez y Ju&nv 
de 48 años, casado, comerciante; Antonio Martínez y MontagucL 
de 60 años, viudo, guarnicionero; Vicente Pérez y Sancho, 
de 46 años, casado, labrador; .Antonio Arnáu y Sancho, de M  v 
años, casado, tratante en cereales; Peregrín Arnáu y  Sancho» 
de 43 años, casado, del comercio, y Antonio Sarrió y Requena» 
de 68 años, casado, labrador; todos de esta vecindad según apa
rece de las cédulas personales-que me exhiben, expedidas re«-~> '• 
pectivamente. á su favor por esta Alcaldía en 44 y 45 de No
viembre, 13, 4, 46, 43, 44 y 48 de Octubre y 44 de Setiembre 
del corriente año, con los números 688, 850, 450, 584, 836, 04$
94, 879, 658, 367, 587,648 y 809.

Y asegurando hallarse todos en la libre administración de 
sus bienes, en el pleno goce de los deréchos civiles y  A mi jui
cio con la capacidad legal necesaria para el otorgamiento de 
esta escritura de renovación ó prórroga de Sociedad, libre y  es
pontáneamente dicen:

Que por otra escritura otorgada ante el presente Notario en 
84 de Abril de 4876, algupos de los comparecientes, por sí y m< 
nombre de los socios que en lo sucesivo ingresaren, constitu- ■ 
yeron una Sociedad cooperativa, titulada La Villa de Canal#9 
domiciliada en esta población, cuyo objeto, régimen ó gobierno 
de la misma y demás circunstancias fueron consignadas en el 
reglamento inserto en dicha escritura, la cual, Así como el acia- 
do constitución de la expresada Sociedad, se publicaron en el 
Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al día 44 do 
Mayo del mismo año, núm. 416, y también en la Gaóet a «oficial 
de Madrid de 85 de Agosto de dicho año 1876, núm. 838:

Que conforme á lo establecido en el art. 47 del citado regla 
mentó, el tiempo marcado para la duración de dicha Socied? JT, 
terminó en 4/ de Julio del año último; y deseando 10$ conr ■ 
recientes y todos los demás socios que aquella continúe con A®*"' 
jeción al mismo reglamento antes referido, de su espont 
voluntad otorgan: ! #
S¿Que prorrogan el éxpresado término, y caso necesarir • 
tituycn nuevamente la Sociedad cooperativa titulada J WpjgjT 
de Canals, por tiempo de 50 años, que deberán contar ^  
el día 81 de Noviembre de! año próximo pasu 'a-y vet ®
igual día y mes del año 1930, & cuyo efecto reprodu 
das sus partes el mencionado reglamento, sujetám̂ : ' 'iese 1a
tanto á las disposiciones en el mismo establecidas .P
nuarán en vigor, excepto su art. 47, que se ref ^  1 . . ""
po de duración de la repetida Sociedad, y que qm . 
en virtud de esta escritura, la que en su caso del -entendprs»
como constitución de Sociedad á los mismos fin egi 0i)jef0 
se determinaron en la escritura anterior ment* jetada* DromA 
tiendo todos los otorgantes, por sí y en nom' ^  de £  
que en lo sucesivo,ingresaren, guardar y hac ,eFeumpIip exact#K_ 
mente lo establecido en dicho reglamento.

Yo el Notario, cumpliendo lo mandado  ̂ ¿ los com_
parecientes que de esta escritura y  del e /Cta notarial que deba 
extenderse para su aceptación por los df ,m4s socios deben pre
sentar copia dentro de 80 das y á l.os«afectos legales en el W -  
bierno civil de esta provincia, conf.om.xe á lo dispuesío en la le»

!
de 19 de Octubre de 1869.

Asilo otorgan, siendo testig' ¿s D. José Vila y Serra, propie
tario y vecino de Játiva, y Fra> jeisoo de Paula Martínez y Sanz, 
escribiente, de esta vecindad, que aseguran no tener excepción 
alguna para serlo.

Leída íntegramente esta escritura por mí el Notario á Io« 
otorgantes y testigos, por n o haber querido usar de su derecho 
á leerla por sí, del que pre* /lamente les interesó, la aprueban j  
/en su contenido se ratific ,an los primeros; firman el Cuenca» 
Martínez, Peiró, Vila, Sar icho, Ballester, Martínez y Pérez, con 
Jos testigos, haciéndolo e j  último de estos por sí y á ruego de 

: . los demás compárecien tes, qüe expresan no saber, 
í De fóao fe cual y dr ¿l conocimiento de los otorgantes, con»- 
4arme su profesión y v ecindad, yo el referido Notario doy fe,-* 
Ramón CúéHca.=TonMs Peiró.=Fráhciscb Sancho !uai,=®Oa~ 
milo Martínez«=*Fra nciseo, Martínez.== Manuel Vila.*«RaméB 
J3allester.=Vicente I ̂ rez.^ José Vila.=*=Francisco de Paula Mar- 
tínez.=Signado.=Ajitonio Va!lós.=~Están todos rubricados.

Es primera copia bien y fielmente sacada de su origina^
\ registro protocolo dé escrituras matrices autorizadas por mí 
 ̂ en este corriente año, que extendido en debida forma queda en 

i mi poder, á que me remito.
Y en fe de ello, á requerimiento de los otorgantes la Jibr# 

en un pliego del sello í.% núm, 7.693, y otro 44,\ pújm. 8.48Í W% 
que signo, firmo y rubrico en Canals á 31 de Diciembre 
de 4888.=Signado.=Antonio Va]lés.=Rúbricado.

Núm. 358.—En la villa de Ca.uals, á 30 de Diciembre de 48Sf e 
ante mí D. Antonio Valiés y Oal&íayud, vecino y Notario de la 
misma, del distrito de Játiva y del Colegio del territorio da 
la Audiencia de Valeneñí, hállanse preLn!eRl;es Iüs testigos qm  
se expresarán, comparecen D, Ramón o^ienea y Cerda, de 51 
años, casado, propietario y labrador; Franci 'sco Martínez y Gar
cía, de 41 anos, casado, labrador; Tomás P e /r& y Martí, de 
anos, casado  ̂carpintero; Manuel Vila y Arnáu b ÚG 40 añ0?» ca
sado, comerciante, Francisco Sancho y Juan d ands,ibl- 
tero, propietario; Ramón Ballester y Saurina d años; ca- 
sado* Maestro de Instrucción primaria; José Vila ’ t  Marín, v é* 
56 anos, casado, jabonero; Camilo Martínez y Juan ** 48 año$, . 
casado, comerciante; Antonio Martínez y Montagud, d 60 '
viudo, guarnicionero; Vicente Pérez y Sancho, de 46' t ^  
sado, labrador; Antonio Arnáu y Sancho, de 48 años, i 
tratante en cereales; Peregrín Arnáu y Sancho, ié 43 
casado, del comercio; Antonio Barrió y Réqueh#, d‘¿ 68 & 
casado, labrador; Antonio Sarrió y Llopis. de-33 años; y. : 
Sarrio Llopis, de 30 años; Antonio Real y Juan, de 54 año. ^  * 
francisco Arnáu y Pomares, de 38 años, estos cuatro casados 3 ’  
labradores; Felipe Olmo y Llopis, de 4i años, casado, arriero; 
José Ramón Rovert y Prats, de 6(1 años, casado, cortante; José 
vila y -Cuenca, de 35 años, casado, pastor; José Malet y Martí
nez, de 40 años, casado, carretero; José Sancho y Sancho, de 5$ 
anos, casado, comerciante; José Vila y Llorens, de 55 años, Via- 
do, labrador; José Chover y Requena de 39 años, casado, tam
bién labrador; Joaquín Martínez y España, de 44 años, casado, 
comerciante; Nmasio Sáez y Juan, de 66 años, casado, sacrie- 
tán; Pascual Duré y Tormo, do 43 años, casado, panadero; Vi
cente Sancho Vila, de 38 años, casado, alfarero; Vicente Juan 
y errer, de 40 anos, casado, del comercio; Vicente Boix y Oa 
telló, de 54 anos, casado, labrador; Rafael Monzó y Puig, de 4* 
anos, casado, albañil, y José Ramón Ballester y Marín, de 44 
anos, casado, labrador; todos de esta Vecindad, según las c^du- 

í^rsORf^ s [̂ue.me ex í̂ben, expedidas por esta Alcaldía «a 
14,,15 y 49 de Noviembre; 43, 4,16, 48,44, 48, 45, 7, 44 y 49 i *  
üctubre; 43 y 46 de Setiembre y 89 de Agosto del corriente 
o?^ ,jL0n los números 688, 850, 450, 584, 835, 648, 91, 879* 751»
667, 587,748,809,455, ?57, 898, 744, 745, 860, 874, 588,,747; 808»
413, 488, 889,538, 78, 384, 308, 515 y 68 respectivamente, 
j '  *?eURÍ(ios j os comparecientes en júnta-general en el loc&I 
destinado al erecto, en la calle Nueva.de esta villa, y teniend© 
todos la capacidad legal necesaria para comparecer en esta aete*- dicen;
i 3 U j  í? r escr^ura otorgada antevé] presente Notario esa 

el día de hoy, ha sido prorrogado é]t#azo y caso necesario re
novada la Sociedad cooperativa  ̂titúláda La Villa de CanMm- 
que constituyeron ante mí por otra escritura, autorizada en %fr
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de Abril de 487f>, la quekeiñsértáel reglamento por que debe 
regirse esta Sociedad; y hallándose léohfórmes en éllo, puestc 
queiépreseqtan más de la mitad del capital social, y han si de 
convocados todos los interesados, en aquélla, lo hacen así cons
tar, y de coTifqrmidad á lo establécido én el art. %7 del citado 
r̂eglamento hao procedido á , la elección dé la Junta' directiva, 

resultando elegidos por unánime coftfitfrnidád los señores si
guientes: Presidente, D. Karaón Cuenca Cerdá;rVicepresidente 
Francisco Martínez Grarcía; Secretario, Tomás Peiró y Martí; 
Vicesecretario, Manuel Vila y Arnáu; Tesorero, Francisco 
Sancho y Juan; Contador, Ramón Bálléster y Saurina, y Voca
les, José Vila Marín, Camilo Martínez Juan, Antonio Martínez 
Montagud, Vií3ente Pérez\Sanchó, Antonio Arñáu Sancho, Pe- 
regrín Arnáu Sancho y Antonio Saírió y Requena, cuyos se
ñores toma i en este mismo acto póéesión de sus respectivos 
cargos,

Y para que constq, requerido por. todos dichos señores, ex
tiendo la presente acta notarial, siendo’ testigos D. José Vila y 
Berra, propietario, vecino de Jativa, y Francisco de Paula Mar
tínez,y Sanz, de esta vecindad, qüe aseguran no tener excep
ción alguna para serlo.

Leída íntegramente esta acta por mí el Notario á los com
parecientes y testigos por no haber querido usar de su derecho 
á leérla por si, del que préviamente les enteré, la aprueban, y 
en su contenido se ratifican los primeros y firman con los tes
tigos los qu^saben, ó sea el Cuenca, Francisco*Martínez, Peiró,: 
Tila, Sancho, Ramón Baücater, Camilo Martínez, Revert, Ma- 
set, Saez, Sancho, Juan, Monzó y el José Ramón BáÚester, 
tejiéndolo el último de dichos testigos por sí y á ruego de los 

comparecientes, que expresad nó saber. 
rMD8 todo lp cual, y del conocimiento, profesión y vecindad 

d«̂ l¿ŝ referídos comparecientes yo el Notario doy fe.=Rámón 
Cuenca. Tomás Peiró. == Francisco Sánchó Jiián.=¿-Camilo 
Martín§ís.==*Jpsé Reyert.—Francisco Martíí]ez.==Máiiuel Vila.=

• Rápaón Ra 11 ester.-=«Vicente Pérez,=Josó Maset ^Vicente San- 
-é’fcó Vila.^Vjcente Juan.—Nicasio Saez,=Rafael Monsó.=José 
Ballesfer.-—José Vila.=*Francisco de Paula Martínez.=Aníto- 
«io Vallésr==:Sigiiado y rubricado.

Es príiúera copia bien y fielmente sacada de su Original 
registro protocolo de escrituras matrices, autorizadas por mí 
m  este corriente año, que extendido en debida forma queda en 
a i  poder, ákñie me remito.
; Y en fe de ello, á requerimiento dé los otorgantes, la libro 
On ttn pliego"’del sella S.*f núnfi. 36.840, y Otro l i /,1 ñúme- 
fa%.441.818, que’ signo, firmo y rubrico en Oanals á 31 dé Di
ciembre de 188%. X—1383

The Barceloñá Tranw ays Company Limited.
Dividendo final de 188%.

¿ . Se avisa á los señores accionistas que se pagará un dividen
do final d8 4 chelines por acción (libre de incometex) á partir 
del l 6 corriente inclusiva, lo que hace con la distribución in- 
terina de Junio último chelines por cada acción, ó sean 6 
por 100 por el año 188%.
*-^Loa que p o s e a n  acciones al portador deben depositar el cu
pón múm. 18 en uno de los sitios siguientes con tres días en
teros de anticipación á su pago: ,

En Londres, 43, Lothbury E. O.  ̂
sm EnBarcélona,%, Llano de la Boquería.
or En Madrid, 1, calle de Villalar.  ̂  ̂ T
v vLo&'que posean accionen nominativas recibirán certificados 
¿e dividendo por el correo.

Por orden del Consejo de administración, H. P. Templer 
Bowell, Secretario.

Oficinas, 43, Lothbury, Londres, E. C., 5 de Abril de 1883.
X—138%

Compañía dú loa ferrocarriles andaluces.
' *E1 pago.del cupón núm, 6, vencimiento de í *  de Ma¿?o 

^ 1883, de las obligaciones 8 por 100 de la Compañía, sé pa
gará desde la citada fecha á razón de francos 7*%7 y% iíqui- 
J o s / e n  %
iv París, én la Caja dél Baúco de París y de los Paísés Bajos, 

rde'd'Antin, núm. 3.
Bruselas y Ginebra, en la Caja de la sucursal del Banco de 

París y de los Países Bajos.
Y en pesetas, en
Madrid, en la Caja del Banco Hipotecario dé España, paseo 

4 e Recoletos, núm. 4%, y en
Barcelona en lá Caja de la Sociedad dé Crédito Mercantil,

'* ' Las obligaciones premiadas en el último sorteo, cuya lista 
$ 1  público en lá G a c e t a  de 15 de Diciembre dé 188%, se reem- 
3fefsárán en dicha Ca ja* desde el 1.® de Mayo próximo.
1 Madrid 9 dé Abril de 1883.= E 1 Secretario del Consejó, Car- 
loé Segovia. X—1884

Compañía del ferrocarril de Langreo ea Asturias.
, El Conseje de administración ha acordado convocar á junta 

•general ordinaria para el día 30 de Abril próximo, á Ja una de 
la tarde, con objeto de aprobar las cuentas del ejercicio de 188%, 
fijar el dividendo y hacer los nombramientos de cuatro Con- 
aejeros.y de Ja Comisión inspectora.

Los señores accionistas que gusten concurrir pueden depo
r ta r  sus títulos hasta el día 15 del referido mes en esta Diréc- 
cióWcalle de la Greda, núm. %4, y en las oficinas de Gijón, don- 
¿deysé facilitarán los billetes de,entrada.

TMadrid, CO oe Marzo de 188B.=»E1 Secretario, Aurelio Rico.
___________  X—1335-1

Ayuntamiento constitucional de Madrid.Da los .partes -remitidos por la Administración priusipy úé 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado drgmzma j  VI- 
fiftfc de policía urbana, resultan ser los precios á$ Im tsMzuím 
inwmnxm® en el día de ayer Tos siguientes: ::
. , Car no de vaca, de 1*¡50 4 1*63 pesetas el küpgra|uoe 

Idem, de carnero, de 1‘80 á 1‘86 pesetas el kiíogramc, ,
.Idem, de ternera, de i ‘%5 4 4*%Q;.pesetas el kiiogramo-

■ ■. w Idem de cordero, de Í‘8Q á 1*86 pesetas kilo grama , 1
•: Idem de oveja, de 1*40 á 1*60 pesetas el kilogramo.
, ;  Tocino añejo,de % ir^%0ípe t̂a%,el,, l̂ogramc.* . ..új?.

Jamón, de 3 á 4*50 ipesetas i l  kilogramo, .
. Pan, de 0*44 á 0*66 pesetas el kilogramo.

?5. Gar banzos, dé 0*70 á 1*60 pesetas ./oí kilogramo, . ¿
) Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo, 

v Arroz, de OHfi á 9480 pesetas el kilogramo*
;. Lentejas, de 0*60 á 0*70;-pesétásiél kilogramo.. ' ; ' - í-.

O&rbÓB vegetal, de 0*15 4 0*%0 pesetas ¿1 kilegram:>. •; 
-Idem .mineral,'.de 0*0S .4 0*10,.pesetas..el kilogramo -
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas eTkilogramo .

', Jabón, de i  i  1*80 pesetas el kilogramo. .* ■
T\ Patatas, de 0*10 á é?£v pesetas el kilogramo. -b

Aceite, de 1*10 á 1*15 ta.? el litre y de 10 á 1$>2 defiftlitro,
", Vino, de 0*78 á 0*34 pesetas el litro y de 3 i  t  el.fleraistrQi 
r  J M ^ » ,d r 0 ^ 5  & 0*80 v^seiaa el-.litro y 

éeealitrc. .

Meses degolladasm^Wam,^ 488. — Carneros j 48. — Goxide-, 
ros, 640.—Terneras, 70.—Total, 916.

ñu peso en kilogramos .............. 44.777.

Del parte remitido por. la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en ésta Capital 

en el día de ayer los siguientes :

Puntos de recaudación. Ptat. Cénit. Puntos de recaudación. Pío#. Cénit,

T o le d o ... .. . . . . . . .  8.697*09 Ciudad R e a l...., .  4.442*83
Segovia................... .682*63 C o r r e o s . . . . .  4.46108
Norte  40.688*51 Mataderos.. . . . . . .  45.205*98
Bilbao .  ............. . . 1.685 • Mostenses.. . . . . . .  4.776M5
Aragón  ....... — . 9286% Imperial. . .     . 645*3%
Valencia. . . . . . . . . .  1.203*40  —---- -
Mediodía.....  23.082*61 T o t a l . . . . .  61438*47

Madrid 8 de Abril de 1883.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 9 de Abril de 1883.
,-i¿'tr.^^aaa»fa<M»aa^viCTtitetwiwwBt«»><abawaíaa«8BMawim«wwMM«weBaaMWMt>Mgrt«i^^

f ' i ' t u n n u n i u ' i  i
5 41 .S O M  j j  á#¡ aírg.l . |

í. 3Paá'*eÍda ., , 8
' í  é* i  J \ m  ^

€ &e 706 at ; ^4 46 NK» . . . Brisa . Cubierto
 ̂de laxa.. 707*53 11*2., 8*0 E S E ... B.» lig* Casi cub.°

d ía .. 707*19 14*0 9*4 E .. . . ¡ I d e m N u b o s o .
2¡d$ la t . . .  706*15 45 2...... ....9 3 Sg......... Idem.. Idem.
£ d© la t . . . 706*06 4 2*8 7*5 SSE . . .  Calma. Ais. nubes.
9 áe la m..1 706 88 4 r© 6*3 O ... . . .  ¡ídem. .|M. nuboso.

.temperatura máxir&a dél a:\re,• á la  sombra.,, v„ „ .; , ,  46 8
rt é m i  á Én i ma . . . . s * ,  v 4*2

D i f e r e n c i a . , o0. ’426
■ . ̂ mperaturá máxima ai Sol,  ̂ metros k i íe m * 23 7 

láem id., dentro d e é s f e r » .  d©■ c r i s t a l , 49 3
IMfereaoia ,̂ , , , , ,  o, , . .  s. ( 25*6 '

fompar&tura máxima á €iaio descubierto, i ht
, ' tierra-Yegetal 6 laborable,., . . , . . . . . . ,   _____ . . 39-8
'^emr-'ttímima,id    , * , , . . , , , . , 4 *6 .

.■ ‘1 f  sloéidaS :del rvtenté m  las últimas- 3¡4 tmru' Odié- 
• -aaetros).. . *•->. * . . . . . ,  * „ *... „ ,  ; 138

í<L;(xailím«tré*). ...• * • * . . . .  8*4.
Altura id. con respecto á la media aau&i, á las^uev*
■ de la moche . . . . *•« ?»*.«* • * * *»* »'*.* •»*.. *. ̂ —— ©*-i.

' Lluvia en las última* 2% hora* (mils.) •. / . . . . . . . ^ ¡  o. ...

: i
u le g r i j r $é ik iá ® $  m  <31 Obmrmt&ri® 4# Maérié $$. 

d wta&$ atmosférica m  imrios punios áé i® 
n u m  .is la mañma8f  m  Ifmmia é-JMw 4 tn#u<

im  24$ Abrilde 1883.
;. tf w . f . P 3 . Í V »  A. J fy 7Kt*¡íi'tltij-vAJ,V»íiCáií̂ A'̂ €-í UUd9>XlF̂ fl3<5«íŷZi

A tei mzm~ '■ •

$a Sebastián. ,,764*8 41*7 . N O .... Calmá. Casi.desp.° Tránq/’
Bilbao. . . . . .  7tf546 4 2*0 S . . . . . .  Brisa. ;  Despejado. ídem.
O viedo...... 766*4 4 0 0 E . . . . . .  Idem l . Idem. . . . .  i.
Corufia (7 fe). 761 *5 42*3 ENE.., Calma. Idem ; Agitada
Santiago.... 761 r9 ¡48‘6 VNE...¿. Bfím.., ídem  »
Drsnse.,. . . .  765*2 45*0 ME.. . .  Idem..  Idem.. . . ,  »
góntéVedra. ’ 760*8 •*5*8 NE.. . .  Idem., Idem . . . . .  »

D porto...... 7626 *55*0 E,„ .. V.® fte. Id em ..... Trano.*
Lisboa (8fe.}. 761*3 42*4 NNE..,. B.§ fte. Brumoso.. Idem.
CácereSé.í*. » 42*4 ENE... Viento. Despejado,
Badajoz. * * .. 760 4 45*0 fí.« . . . .  Brisa. .  Nuboso. . .  *

$. Férni it ii.) 760*5 4 2*6 ESE. *. Viento. Cubierto. .  Oleaje,
Sevilla. . i .' 759 2 46*0 E Brisa... Nuboso. . .
ta r ifa ...* .. .  759-6 45*8 . E . . . . . .  V.° fié. Cubierto., Agitada
fe m a d a .... ”762*5 10*7 SO . . . .  Calma¿ idem, , . * ,  • »

Cartagena.'.. 764 9 , 45*0 N E...., Brisa,. Chubascos. Llana.
A lica n te ..• 764*7 1 4 5*3 NE,. . .  Viento. Nubes.. . .  Agitada
M urcia.,.;.. 763 9 ' 43*0 OSO.,.. Brisa..  Casi cubA »
Valeaoia..- .  765*6 44*6 NE. . . .  Idem., Despejado. *
P a lm a ...,,. 763*2 -14*3 'N E .. . .  Idem,, Cas*cub.e Oleaje.
Barcelona.., 764*6 4 3*0 OSO... Caima, Despejado, &

«Teruel..,*.. 762*5 8*3 S E . , , ,  Brisa., Nuboso... ' »
Z aragoza;.
S o r i a 762*3 6 2; N E...v Calma.. Cubierto.. ^
Burgos...... 766*8 62 N . . . . .  Idem.. Despejado. ?
Yall&dolid. . 767*2 8*0 N E .,.. Viento. Id e m ..... »
Salamanca.. 762 2 4 6*0 E.. . . .  Brisa w ídem. . .  . »
Segovia...,, 761*2 40*0 NNE... B.Mig.* Ais.nubes. *

M adrid ,.,,. 764*8 - 44*2 E S E .,. Idem.. Casi cub.° »
IscoriaL.. . .  768*2 7*2 M E .... Calma. Cubierto.. >5
Ciudad íteaL 762 9 .4 4*8 SE» . . .  Brisa., Despejado. 3»
Albacete.. . .  766 8 8*5 S E ...,. Idem,. Nubes...» »

P a r ís ....,,.. 7?0‘7 2*6 NNE... Idem.. Despejado. %
Gris~Nez. ¿ , 772 9 4*5 NE. . . .  Id. fte Idem . . . . .  »
S i Mathien.. 774 *8 4*5 N E ... .  B.* lig.® ídem. . . . .  s> '
Isla d*Aix. , .  766*0 50 ENE.. .  V.° fte. Idem.. . . . .  s
Biarrfiz.. . . .  765*6 8*0 SSO . , .  Brisa .. Idem. . . .  a
Clermont... 7%7*4 3 V N ... . í .  Calmá- Id e m ..... n
Perpiñán.... 764*3 4 0*9 N Ú , B.* lig.® I d e m »
Sicie   761*4 v 8'6 NO. m.¡. Calma-Idem. . . . .  »
Miza.. 763*9 40*4 Brisa, íd em .,... »

M&ha. '  ‘ •
Mermo.yj, r^7S*9 42 3 SO ...., B.Mig.* Lluvia,.., »

Id. id ,. Idem . . . í . » ,,
1 0  0 -, 7.8.. NNE».., C ^ ia .{íd em . . . . . .  .• »

 ̂ ^ **

. / / /VyM Jí)ia3 . • ' ; ■  ,

Váidesevilla.] 758*5 i  1*4*0 j S . . . . . .  i Calma , i Despejado:| » r-
Opbrto I  ̂760*6 I 18*2 ¡E .., • •• I V.° fte.lldem. . . .  . JA. a g /

Dirección general de Correos y Telégrafos.Séigfún los par̂ ŝ  ̂ é̂eibídósp ayer Tiô  ̂ llovió en píovínéi» 
alguñia. , ;

m i m m  m r n é j m ,  * ' .

§oUtmdón oficial i d  Mu 9  ds Abril á§ Í883 , sompara&a e m  
¡& M  día anterior.

CAMBIO AL COl̂ TAno.
- : a = L ”  "  """i

- Día 7. Día 9.

Démda perpetua al 4 por 46© interior.. . . .  65(2© 65*20-15-4 0-80^25
no publicado. » 65*2©

á plazo » 65*85 fin próx.
no publicado. » 65*90 d. fin próx.

peqnmot 65*25 65*26-35-30-25
- íáem id. al 6 por 4 ©$ exterior. 64*55 . 64*50

no publicado. ,» 64*80. d
pequeños, » 65*46

Idem;amortizabie al-4 por 4©o.,.................. 76*40 76*35-25-40^36
no publicado . » 76130 d.

á plazo. 76*75“ »
pequeños. 76*50 76*50-60-45-4©

Billetes feipoteearioíf de i r  isla de Cuba. . .  96̂ 25 96^5-,4 O-4t0#9fi!0t0
Obligaciones municipales al portador, de 

á 250 pesétas. . . . . . . . .  •. • • * • . . . . . . .  •. • 76 0j0 »
’ Baí?cy Hipotecario.—Cédulas al 5 por l OO ¡

? anual. . C. . . .  ¿...»• • . . . . . .  . . . . . .  ¿ • 96 0̂ 0 .96 OiO
áíeeiones del Banco de E s p a ñ a . 286 0¡0 285 50

no publfáadiy: 185*50 286 010̂ 286̂ 56
\ Obligaciones de la Sociedad Tranvía,de :

; Estaciones y Mercados de Madrid... .  » ’ 5 99 ©¡U
Acciones del Banco Agrícola de España... » >

^w<w»iwiwawtaB>wMBMMWwaMwwwM»™aMWB*«w*»MM«*»MMm»wnwiffmwrw8E»«pgaBii«iriniini«iiiiiw»i mi iiw'mniis»

»aSo¿-'̂  3lU*ymi©. . ■ • ! '»A&9« ■ SKfSFI#®.
— _  —  ; - -  -

• A l b a c e t e * ;par. jLogpp|Lp^¿ par. .
Alcoy  » «i© Lorca;-.. . . . . .  par. L ;ñ
Alicante. . . .  par, » L u g o ........ par.
Almería.!... par. . *■;» ...... M á l a g a . 4 l 8 p .  ®
Avila  «l» » M urcia...... <1* »
Badigoz...é. 4|4 ® «Orense  par. »
Barcelona... par. » Oviedo   n
B éjar...  ^2 » Palencia. . . .  *4i8 ^
B ilb ao ...... par. * Palma Mall#* par., »
Burgos..!... R4 ■ » i Pamplona... 4|2 »
Cí osares.  4 ¡4 * Pontevedra. par. »
Cádiz   418 » Béus  par. »
Gíimgena... par. » Salamanca.. 4(4
Castellón.... par. » S. Sebastián. par. -■ »
Ciudad fiéal. par. » I Santander... par. »
Córdoba.,.. 4i4 ¡ r»  I Sta;GruzTfe. » , 4|2
Coruña. .* ^. par. , I n . i Santiago.... par. • »

Ferrol. . . . . .  4¡4 . » , i  &Sev^la...¿^. 3.AJ4 »
I G e r o n a . : par!. r» u x o ria - .w * . 1̂* * , J
iffióa. . . . . . .  par. » 1 Tarragona.. par. 9*&&é?í
iGranadá. . . .  Hi4 • » [Teruel   par. ^
Ou&dalájara. par. » fj Toledo...... 4 {8 *
>Haro... . . . . .  » | T u d e l a . . , 4̂ 2 »
¡Huelva. . . . .  » ■ ' ífS | Valencia.,o» par. ,
Huesca...¿..I • -4i4 - '  » | Valladolid... 61*
i í a é n . » p a r .  » |Vigov . . . . . . .  * . v"0|4

Front.ai par, » ¡I Vitoria.. . . . .  *'"©iS: ■"* n
c )i . par. } » • |-Zamora. . . . .  0fl »

:Lójfida. w, ,  |: • par. I » |JSar&goxa. , . . t , . . .
» I 418  ̂ :

PARÍS 7 m  ABRIL.
i Deuda perp, al 4 por 40C ext¿ á fi3*75.

r l Idem id. id. interior... . á  »
•,  ̂ ... Ildem amort. al 4 por iOO...... á »

. \| 400 e x t e r i o r á  » .
r Deuda amorL al % por 4 ©0..« á 48 4i2.
' Obligaciones de Cuba, á 493*75.

; f o v s . i l f J por 4 0 0 . . . . , . . , .........   á 7:9; 90. ^
•fw úafram s#-.*. ( 5 . 409.... . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 413-90..
• inglese*,..........................   á : 40214(46.

ü&mhím  ©M alea aobr&plnftff w m m § m m ,
Londres, A 90 días fecha, diH’s., "47*30.

' ‘̂ íirís,. á 8 día«5 vista, fr., 4*93.

S A N T O S  M L  D ÍA .

Santos Daniel y Ezequiel, profetas, y San Macario,
Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de'Santo Domingo 
(barrio de^Salamanca).

.E S P E C T Á C U L O S .'

' ^TñáJTEO5 Ocho y treŝ  cuar- .
to8.~iFuriéión t77 de abono.—Turno iíapar. — Los sobrinos* del 
Capitán GranU

TEATRO DE LA COMEDIA—A las ocho y media.~-Fun- 
oión 16 de abono.—Turno %. (Compañía francesa.)—Bebé.

TEATRO-DíBCO DE PRIGE. — A las ochó y inedia.—v 
(A beneficio de los porteros y acemodadores.)— êwzraŵ de.
•^TEATRO LARAi—A las nueye.Turno^.0 par.-r-Pat^t ócí; 

nones.—-Juego de prendas.—L& mujer dél sereno. J ,
" ‘TEATRO BW YAKSEGtABBCkr-nÁt las-ocho y -ptediâ -r;.̂  

Entré do&fuegos.—La canción dela.Loty'T-JPe, Ú0 $ e  al pap&lsQ^ 
ó la familia del tío Maroma. . " 1 f

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MÁDRID.^T^)^P^ife 
la-’ Castellana.^Batafede Tetmn, por ,.CasiellanL Ab^|pt̂ í  
público todos los días, desde la salida á ía,puesta |el ’éol;-^WfJ? 
irada una peseta. 1 * * • -v


